
'L .. islatura: Ordlaaria 

Sesión 16a. en Miércoles 11 de Julio de 1945 
Ordinaria 

(De 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALESSANDRI PALMA 

1. Se aprueba el proyecto sobre rein-
corporación de 'ex Oficiales del Cuer
:po de Carabineros. 

~. .se. aprueba un informe de la Co
misión de Constitución, I~egislación y 
Justicia recaído en una consulta del 
señor Allende sobre incompatibilidad 
parlamentaria, según el cual no exis
te ineompatibilidad entre el cargo de 
Senador y los de Presidente del Bac
t€lriológico de Chile y Director del La
boratorio Chile. 

a. A indicación del señor Videla, se 
acuerda considerar sobre tabla y re
sulta aprobado up. proyecto sobre 
erección de un monumento a la me
moria del sabio Domeyko. 

~. A nombre de los señores Amuná-
tegui, Ortega, Prieto y Del Pino, se 
acuerda oficiar al- señor Ministro de 
Salubridad, pidiéndole se sirva insi
nuar a la Junta Central de Benefi· 
cencia, la necesidad de incluir, en la 
lista de las próximas coniltrucciones 

5. 

6. 

hospitalarias, la del Hospital de Lon
~oche. 

A indicación del seño.r .Alessandri 
Palma (Presidente), se designa una 
Comisión para que estudie una re
forma general del Reglamento del 
Senado. 

El señor Cruz Coke se refiere a la 
desnutrición preescolar y escolar; a 
la conveniencia de adoptar criterios 
económicos para una política de sao 
lubridad que encare este problema de 
alimentación inadecuada, desarr()
llando un plan que resuelva ell dé
ficit de proteínas que se c(Jtlllprueba, 
(Jrientando, organizando, cO'ordinan
do y refundiendo servidos de fun
cione", similares que se interfieren 
en su' acción¡ y i Jegislando .conve
nientemente en el ·senti.do de comple
tar y extender las e8'tructuras de la 
acción sanitaria. Oritica el proyecto 
aprobado por la Cámara de Diputa
dos y -que patrocina elE'jecutivo, so
bre Protección de la Infancia y Ado· 
lescencia,declarando que carece de 
organicidad; y termina proponi,endo 
un contraproyecto que tiende a reO' 
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solver las deficiencias que anota en 
el p~oyecto de referencia. 

A petición del señor Walker, ,se 
acuerda publicar "in extenso" el disr 
curso del señor Cruz Coke. 

7. El señor Martínez (don Carlos A.). 
eontinúa sus críticas, iniciadas en se
sión de 20 de junio último, sobre. con,
cesión a la Compañía Salitrera de 
Tarapacá y Ant.ofagasta, del derecho 
a extplotar setecientas mil toneladas 
de salitre de las reservas de N ebras·. 
ka, advirtiendo que con ello se pos
terga la general aspiración de que 
$ea el Estado quien, directa o indi
rectamente, exylote esas reservas y 
afirmando que laR- explicaciones da
das por el señor Ministro de Hacien- . 
da no demuestran la conveniencia 
de tal negociación. 'Compara las con
diciones de esta ¡concesión con las 
otorgadas antes a la Compañía ·Pozo 
Almonte, especialmente en cuanto a 
que a esta últim~ se le fijó una ex
teus.ión deteTminada de terreno y 
además se le cobró el precio, en rela
ción con la tonelada de caliche ex
plotado y no de salitre elaborado. 
Termina solicitando se dirija oficio 
al señor Ministro de Hacienda para 
pedirle el envío de varios informes, 
de los {males se ocupará en una pró
xima sesión. 

A indicación del señor Guzmán, se 
acuerda publicar "in extenso" el 
discurso del señor Martínez (don 
Carlos A.). 

8. Be anuncia la tabla de Fácil Doo' 

9. 

pacho 'para la semana próxima. 
Se suspende la sesión. 

X ¡Segunda Hora,continúa la dis
cusión particular y queda despaclha
do. en Hegundo trámite, el proyecto 
modificatorio del Código del Traba
jo en lo relativo a indemnizaciones 
por accidentes. 

Se levanta la sesión. 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se dió cuenta: 

l.-De dos mensajes de S. E. el Pre
sid~l~te de la República,. en los que 
sohclta el acuerdo constitucional ne
cesario para ascender al emipleo de 
Coronel de Intendencia a los Te
nientes Coroneles señores: 

1) Salyador Sánchez Pedreros y 
2) Gustavo Donoso Espinoza .. 
Pasan a la Comisión de DefeIlfla 

Nacional. 

3.-De un oficio de la HonOO'able Cá
mara de Diputados en que comunica 
que ha tenido a bien .prestar su 
aprobación a un proyecto de ley so
bre transferencia a la 'Sociedad Cons
tructora de Establecimientos Educa
cionales de la propiedad que m
diea; 

Pasa a la Comisión d,e Gobierno. 

:t.-De un oficio del señor Ministro de 
Salubridad y Previsi6n Social con el 
que da respuesta a las observaciones 
formuladas por diversos señores Se
nadores referentes a la situación pro
ducida con motivo de la orden de 
desahucio dada pOr la Dirección Ge
neral de BenC'Íicencia y Asistencia 
Social, para algunos arrendatarios de 
la Población "Mercedes Valdés de 
Barros Luco"; 

Queda a disposición de los señores 
Senadores. 

4. -De siete informes: 
lCuatro de la Comisión de Gobier

no, recaídos en los siguientes nego
cios: 

1) Sobre autorización a la Munici
):mlidad de Quilpué Ipara contratar 
un empréstito ; 

2) Sobre cambio de nombre a la 
calle "Silva", -de Cartagena, por el 
de "Josefina Nieto de Gallardo"; 

3) Sobre erección de un monumen
to, en Santiago, destinado a perpe-
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tuar la memoria 'de don Ignacio Do
meyko, y 

4) Sobre modificación de la ley 
6,325, que con<lede facilidades para 
la ejecución de obrar" de alcantarilla
do domiciliario; 

Tres de la Comision de Hacienda, 
recaídos en los siguientes asuntos: 

1) Sobre financiamiento del prO"' 
yeeto que concede fondos a la. Di
rección General de Protección a )a 
Infancia y AdoleSoCencia; 

2) Sobre liberación de derechos de 
Aduana a 9bj,et08 wn¡sagjradd~. al 
Culto, consignados, a nombre de la 
Comunidad Religiosa Esclavas del 
Corazón de Jesús, y que deberán de 
internarse por la Aduana de Valpa
raíso, y 

3) Sobre autorización a la Muni
cipalidad de San Bernardo para con
tratar un empréstito; 

Quedan para tabla. 

;'). -De diez solicitudelSj: 
Una de don Francisco Infante Ab

bott en que solicita pensión de gra
CIa' 

Úna de doña Ema..Jara Márquez, 
en que 'pide 'pensión de gracia; 

Una de doña María Rojas Terán, 
cnque pide aumento de pensión; 

Una de dón Ernesto Ramírez Sán
chez en que solicita abono de servi
cios; 

Una de don Marcos Pérez ,l\iartí
nez, en que solicita diversos benefi
cios; 

Una de doña Ramona González Es
parza en ,que solicita la sucesión de 
la pensión que tenía su fallecido her
mano don Pedro González Esparza; 

,Sobre aumento de pe,nsión a las 
siguientes, personas: 

1) Estela Troncoso viuda de Vil
rela, y 

2) María Bustamante viuda de 
Acosta; 

Sobre reajuste de jubilación a las 
personas que se indicar,.: 

1) Armando Moraga Droguett, y 
2) J. Remigio Canales Villena; 
Pasan a la Comisión de Solicitudes 

Particulares. 

ASISTENCIA 

tAsistieron los señores: 

Aldunate, Fernando 
Alessandri, Fernando 
Alvarez, Hwnberto, 
Allende, Salvador 
Amunátegui, Gregorio 
Bórquez, Alfonso 
Ce.rdav Alfredo 
COlTea, Ulises 
'Cmz Concha, Ernesto 
CrUz Coke, IEduall'do 
Domínguez. Eliodoro 
Duhalde, Alfredo . 
Durán, Florencio 
Echenique, Diego 
Errázuriz Ladislao 
González; Gabriel 
Gl"Ove, Marmaduke 
Guevara, Guillermo 
Guzmán, EJeodoro E. 

.lirón, G'Ustavo 
Lafertte. EIías 
Larraín, Jaime 
Martínez, C. Alberto 
Martinez, Julio 
Moller, Alberto 
Muñoz, MalWel 
<>Campo, Salvador 
Opaso. Pedro 
Opitz, Pedro 
Ortega, Rudecindo 

Pino, Humberto del 
Poklepovic, Pedro 
Prieto, JOIIAIUÍn 
Rivera Gustavo 
Rodríiuez, Héctar 

Torres, Isauro 
"idela., Hemán 
WaIker, Horaeio. 

Secretario: Altamirano, Fernando. 
Prosecretario: González D., Gonzalo. 
Y los señores Ministros del Interior y del Tra

bajo. 
ACJI A APROBADA 

Sesión 14.a, ordinaria, en 4 de julio de 
1945. 

Presidencia del señor Alessandri Palma, 
Asistieron los señores: Aldunate, Ales

sandri, J;-'ernando; Allende, Amunátegui, 
Bórquez Cerda Correa, Cruz Concha, Cruz 
Coke, E~hehÍ'qu~, Errázuriz, Ladislao; Errá
zuriz, Maximiano; Grove, Guzmán, Haver
beck Jirón I,arraín, Marlínez, Garlos Ji.; 

, '. - I 
Martínez JulIo ; Moller " lVIunoz, Oocampo, 
Opaso, Opitz, Ortega, Pino del, Poklepovic, 
Prieto, Reyes, Rivera, Rodrígue~,. Torres, 
Videla y 1Valker, y el señor Milllstro del 
Trabajo. 

El señor President~ da por aproba~a el 
acta de la sesión 12.a, ordinaria, en 27 de 
junio que no ha sido, observada. 

El acta de la sesión 13.a, ordinaria, en 
3 de julio, queda en Secretaría a disposi
cmo de los señores Senadores, hasta la se
sión 'próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los siguien
tes negocios: 

Oficios 

Uno de la Honorable Cámara de Dipu
tados con el cual comuni-ca las obsel"vacio
nes formuladas por el Honorable Diputa
do señor Ricardo Fonseca en el sentido de 
solicitar de la Honorable Comisión de Ha-
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cienda de esta Corporación, el pronto des
pacho del proyecto de ley originado en 
en mensaje del Ejecutivo, sobre aprove
chamiento de las reservas salitrales del Es
tado; 

Se mandó agregar a sus antecedentes; 
Uno de la l. Municipalidad de Santiago 

en que solicita el pronto despacho del pro
yedo de ley sobre indemnización a los dam
nificados en la catástrofe de Sewell, ocu
rrida en el mes de junio ppdo; 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Informes·. 

Uno de la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia, recaído en (a C'OIl

sulta formulada por la Mesa del Sena
do, relativa a las facultades de los par
lamentarios y del Congreso en la tramita
ción y discusión de la Ley General de Pre
supuestos; 

Seis de la Comisión de Sol~citudes Par
ticulares, recaídos en los siguientes asun
tos: 

'Sobre coneesión de pellS.ión de g'racia a 
Ias personas que Se indican: 
Lu~ IJeón, María Esperanza y Nora Ruth 

Toro Soto; 
Proopero Gálvez Hid ail'g o , y 
Juana Zanelli vda. de WalkE)r; 
So,bre abono de tiempo a don José Abdón 

Contreras .A~jste; 
Con e1qulnto pro1pone enviar al arcihivo 

las solicitudes que se indican, que han 
perdido su oportunidad por haber fallecido 
lospeücionarios: 

Roberto Muniza:ga Munizaga, y 
Luis RamÍrez Letelíer; 
Con el último propone reehazar las soli

citudes que se indican por haberse cum 
plido las finalidades que se buscaban con 
laE respectivas presentaóones, en virtud de 
la¡;: leyes geJJerales que cita: 

Mateo Araya Cortés; 
Lastenia Rasse v. de Vallaios; 
Rosario ,Cárdenas v. de Nava,rro; 
Hortensia Castro Añibarro; 
ISofÍa Gutiérrez Alcalde; 
Dióg'enes Reyes Escobar; 
Rosario Valero v. de Oyarzún; 
Paula Elisa Varas Oabez'as; 
.Juan Gastex Pinto; 
Germán Oéspedes Rojas: 
Eloy Estrada Pozo; 
Julio Muñoz Astaburuaga; 
Dámazo Herrera Romero; 

Delfín Na"arro Hormazábal; 
Manuel R,iquelme Gaete; 
Leonidas Rojas. Jara; 
Juan AI'berto Salazar Sanlhueza; 
1101.'enZO Btual'do Martínez; 
Sandalio Stuaroo Mart-ínez; y 
Héctor Con::lell Lemus; 
Quedan para tabla. 

Mociones. 

Una del H. Senador Martíllez, don Julio, 
con la que inicia un proyecto de ley sobre 
concesión de pensión de ~racia a doña Lui
¡'(1 ele la .B~uente viuda de Peña; 

Uno de los HH. SS. señores Ortega "'! 
Cruz Cok<e con la que inician un proyecto 
de ley sobre concesión, por gracia, al Co
mandante ele Grupo en retiro, don Ramón 
Vergara Monter{), del derecho a gozar en su 
1 etil'O de una pensión que corresponda al 
rango y remuneraciones válidas para el re
tiro de los Ofi'ciales Generales que hayan 
desempeñado el cargo de Comandante en 
.] efe de la Fue1.'za Aérea, de acuerdo con lo 
prescrito en la ley 8,05'5, d-e 12 de enero 
de ]945; 

Pasan a la Comisión de Solicitudes Par
ticulares. 

Una de los HH. SS. señores Torres, Amu
nátegui, Allende y Cruz Concha, por la que 
inician un V'oyecto de ley que fa(',ulta al 
P'residente di.: la Repúhlica para autorizar, 
en el, presente año, una reunión extraolI'
dinaria de carreras en el Club Hípiico de 
Santiago y otra en el Hipódromo ahile en 
beneficio de la institución denominad n 
"Sodedad Protectora de la Infancia", que 
t>umple el cincuentenario de su fundación; 

Pasa a la Comisión de Gobierno. 

Presentación. 

Una de la Confederación de las FuerzM 
Armadas en Retiro y Veteranos del 79, re
lativa a elimi!',ación de Oficial{\'; SuperioI'll8 
del Ejéreito; 

Pasa a la Comisión de Defensa Nacional. 

Solicitud. 

Una de doña Blanca Prat viuda de Un
durraga en que pide aumento de pensión; 

Pasa a Ja Comisión de Solicitudes Par
ticulares. 

Fácil despacho 

Be entra a considerar en primer térmi-
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no, la consulta formulada por S. E. el Pre
sidente de la República aC'erca de si es o 
uó necesario el Muerdo del H. Senado para 
los ascensos de los Oficiales de los Servicios 
de las Fuerzas Armadas, juntamente con el 
correspondiente informe de la Comisión de 
ConstitUlción, Legis!lación y JustÍ!cia en el 
que eXlpresa que, en su sentir, el previo 
acueI'do del Senado es neesario para . el 
a8censo de estos Oficiales como lo es para 
Jos Oficiales de Armas. 

En di}>cusión el informe, se da tácitamen
te por aprobado quedando, en consecuen
óa, evacuada la consulta de S. E. el Presi
dente de la República en los términos que 
constan del informe. 

A continuación se pro(:)ede a considerar 
(:tra consulta de S. E. el Presidente de ]a 
República, relativa a la f3Jcultad de los 
parlamentarios para iniciar proyectos ~e
nerales de Emmentó de pensiones fiscales, 
juntamente con el informe de la Comisión 

. de Constitución, Legislwción y Justicia en 
el que, pronunciándose so'bre ella, mani
fiesta su opinión en el sentido de que, a 
virtud de la reciente reforma c'onstitucio
llal, los parlamentarios no están facultados 
para iniciar proye1ctos de ley sohre aumen
tos .generales ,de ,pen¡s~oDlesl ,mcales, sin 
perjuicio d~ su dereic!ho para iniciar pro
vectos de gracia de cará,cter particular. 

:::le pone en seguida, en discusión gene
ral el proyecto iniciado en una moción del 
H()I1JoraMe Senador señor BÓl'quez, sobre 
reincorporación deex-od'iciales del Cuel'po 
de Carabineros, juntamente con un informe 
de la Comisión de Goiberno, en el que re
romienda la aproib:wión de diclha iniciativa 
al tenor del contraproyecto que ante ella 
formulara el HonoI"able Senador señor 
Alessandri, con Fernando. 

Por asentimiento unánime de la Sala se 
dá tácitamente por 3Jprobado en general el 
prüyecto. 

Por asentimiento unánime, se acuerda 
entrar de inmediato a la discusión partiéu
lar. 

Considerado el artículo 1.0 al tenor del 
informe de ·la Comisión usa de la palabra 
('] señor .JirÓn, para formular indicación en 
el sentido de extender esta disposición a 
los Oficiales del grado de Capitán, . 

Usan con €ste motivo de la palabra los 
Feñol'es MartÍnez Montt, Ocampo, Cerda y 
.Jirón'. 

El señor Ortega, por su parte, formula 
in.d~cacióll. para consultar en este artículo 
una disposición que incluya a los Oficiales 
que debieron retirarse por no haber podido 
ascender debido al he,dho de no haber fun
cionado los cursos de perfeccionamiento y, 
al efecto, pasa a la Mesa la siguiente re
dacción: 

"Artíéulo. .. Se reconoeerá como exa
men rendido, <:ün la nota mínima reglamen
taria, a 10s Oficiales ,que se acojan a los be- . 
lieficios de la presente ley, siempre que 
r@únan los siguientes requisitos: 

a) Haber <mmplHo el tiempo reglamen
tario en e1 grado para el as,censo; 

b) Haber figurado por lo menolS dos años 
seguidos en lista de mérito, antes de ascen
der al grado con, que se retiraron d'el ser
VlClO, y 

C ) No haber tenido castigos consistentes 
en arrestos,por lo menos durante los diez 
aÍlos anteriores al último año servido en 
la institución". 

Habiendo transcurrido el término de] 
tiempo destinado a la Tabla de Fácil Des
pacho, queda pendiente la discusión de 
este artículo 1.0. 

Incidentes 

,se da cuenta de una indicación formula
da por el señor Muñoz Cornejo, para desti
nar los últimos quinCe minutos de la Pri· 
mera Hora de la presente sesión a tratar 
de Mensajes de ascensos en las Fuerz·as 
Armadas, que se encuentran pendientes. 

Usan con este motivo de la palabra lOA 

señores Rivera, Guzmán y.Oeampo, acor
dándose, finalmente y por asentimiento tá· 
cito, desestimar la indicación del señor Se
nador. 

A indicación del señor Presidente se 
acuerda, por asentimiento unánime, enviar 
un cablegrama de saludo al Senado de los 
:Pistados Unidos de Norteamérica, con mo
tivo del 1-69,0 Aniversario de la Indepen· 
dencia de ese país. 

El señor Allende se refiere a las críticas 
que se' formularon al Partido Socialista en 
el XVI ConQ'reso/ Pleno del Partido Comu
nista. y protesta de que en esa oportunidad, 
PRtando presente Su Señoría, no se le hu
biera dado la ocasión de refutarlas. 

Usa en seguida de la palabra el señor 
Rivera para referirse, a pro'Pósito de los 
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discursos pronunciados en sesiones anterio
res por los señores Larraín, Durán y De] 
Pino a la economía dirigida y los malés 
que, a juicio de Su 'Señoría, derivan de 
semejante régimen. 

.A indicación del señor Errázuriz don La
dislao, y previas algunas observaciones del 
fleñor Ortega, se' acuerda publicar "in ex
tenso" el discurso del señor Senador. 

Por asentimiento unánime de la Sala se 
acuerda conceder al Honorable Senador 
señor Reyes el permiso constitucional n.e· 
cesario para ausentarse por más de trein
ta días del país. 

A indicación del señor Domínguez se 
acuerda. dirigir oficio en nombre de Su 
Señoría al señor Ministro' del Interior, ro
gándole se sirva arbitrar las medidas neo 
cesarias para impedir el retiro del Retén 
de Oarabineros del Puerto de Huasco. 

A indicación de los Honorables Senado
res, señores Durán y Martínez, don Carlos 
Alberto, se acuerda dirigir oficio al señor 
Ministro de Defensa Nacional, solicitándole 
el pronto envío al Congreso de un Ment;aje 
sobre otorgamiento de pensiones a los 'com
batientes de la Campaña de 1891. 

El señor Presidente anuncia para la Ta· 
bl a de Fácil Despacho de las sesiones de la 
semana venidera, aparte de los que se en
cuentran ya pendientes, los siguientes asun
tos: Informe de la Comisi6n de Constitu
ción, Legislación y ,Justicia acerca de la fa
cultad de los parlamentarios Y. en general, 
elel Congreso, en la tramitación v diílcusión 
de la IJey General de Presupuestos; y pro
. yeeto iniciado pOr una moción ele] señor 
Grove sobre concesión de los beneficios 
otorgados a los funcionarios judiciales por 
la ley N.o 6,923, al personal de las Fuerzas 
Armadas qUe prestó servicios en el Depar
tamento de Tacna durante el período ple
biscitario. 

A indicación del señor Aldunate se Qcuer
da dirigir oficio al señOr Ministro de Obras 
Públicas y V~as de Comunicación y al Di
rector del Denartamento de Petróleo y Com
bustible pidiéndoles se sirvan disponer lo 
necesario para aumentar la cuota de ben
cina de que dispone la Inspección de Ca
minos de Araueo. 

Se suspende la sesión. 

Segunda Hora 

Proyecto de la. Honorable Oám.a.ra de Di
putados que modifica el Oódigo del Tra.ba.je 
en la. parte que se refiere a las iBdemni-

z~ ones por accidentes 

Se entra a la discusión gelleral del pro
yecto del rubro, juntamente con el informe 
correspondiente de la Comisión de Trabajo 
y Previsión Social, y usan de la palabra los 
~p:ñores lIIartínez, don üuJio, Aldunatp, 
Ocampo, Alessandri, don Fernando, Allen
de, Torres y Ministro del Trabajo. 

Cerrado el debate, fle da tácitamente por 
aprobado en general el proyecto, con el vo
to en contra de los señores Ocampo y Re
yes. 

Por asentimiento unánime de la Sala se 
entra a la discusión particular al tenor dp] 
informp de la Comisión, la que, entre otras 
enmiendas, propone consultar como artículo 
J.O del proyecto, el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo .... - Agréganse al artículo 255 
del Código del Trabajo, los siguientes in
cisos: 

"Todo accidente del trabajo ocurrido por 
ne' haber cumplido el patrón o empleador 
cualquiera ley de prevención o reglamento 
de prevenóón, o las resoluciones fundadas 
de los Inspectores del Trabajo destinadas 
a evitar los peligros en las labores, dará 
derecho a un pago suplementario' en favor 
de la víctima del accidente o de sus bene
ficiarios, igual al 20% de las prestaciones 
en dinero acordadas por la le.\'. Dicho 20 
por ciento será pagado por cada patrón o 
empleador en su caso, aún cuando estp ase-· 
g~rado. . . 

"Si el acei(lentn ocurriere pO!; no habe:
usado el obrero o empleado, pudiéndolo, el 
dislJositivo de seguridad persollal o de la 
máquina, o por no haber obedecido cualquie
ra norma razonable de seguridad adojltada 
por el patrón o empleados, las prestaciones 
en dinero que ordene la ley, exeepto las pen
siones 'vitalicias, se pagarán reducidas- en Ull 

20P9r ciento". 
Usancan este motivo de la palabra la~ 

&eñores Aldunate. IVl:artíncz ~Tontt, :para 
formular indicaeión en el sentido de agre
gar a este artículo 1.0 nuevo, el siguiente in
c;so: HIjas recomendaciones sobre uso de los 
medios deberá dejarse constancia cada vez 
en la respectiva Inspección del Trabajo"; 

Torres, para pedir que se divida la vo
tación de este artículo; 
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Ocampo y Allende, para formular indica
ción con el objeto de su..primir el inciso se
gundo de esta nueva disposición; 

Amunátegui, para formular indicación en 
el sentido de suprimir todo el artículo; 

Larraín, para apoyar la indicación del 
señor AmunátegllÍ, y 

Ministro del Trabajo. 
Cerrado el debate, se procede a votar la 

indica{;ión del señor 4-munátegui la que re~ 
,mIta aprobada por 16 votos a favor, 10 en 
contra y 1 pareo, quedando, en consecuen
cia, suprimido este artículo 1.0 de la Co
misión. 

A esta altura del debate, el señor Errá~ 
zuriz don Ladislao, formula indicación p'a
ra prorrogar la hora por media hora más. 
indicación que es apoyada por el señor 
A]dunate y {jombatida por el señor Ocam
po. 

Puesta en votación la indicación del se
ñor Errá2;uriz, resulta aprobada por 19 vo
tos a favor, 7 en contra y 1 pareo. 

Se continúa, en consecuencia, la diseu
sión particular del proyeeto. 

Considerado el artículo nuevo que, {;on el 
N.o 2.0 propone agregar la Comisión, y que 
dice: 

"Artículo _ ... - Agréganse al artículo 261 
del Código del Trabajo, los siguientes in
cisos: 

"Todo patrón o empleador no asegurado 
contr~ el rie~g~ de accidentes del trabajo, 
debera constJtmr garantía hipotecaria o 
prendaria suficiente, ante la Caja de Acci
d~ntes del Trabajo, en la forma que deter
mme el Reglamento respectivo. 

"La fiscalización del inciso anterior estará 
a cargo de la misma Caja"; usa de la pa
labra el ~eñ~r ~inistro del Trabajo trara 
formular mdlcaClon con el objeto de reem
plazar el inciso tercero del proyecto de la 
Comisión, por los siguientes: 

"La fiscalizaci?n del inciso anterior estará 
a cargo de la mISma Caja, sin perjuicio de 
las. facultades de. los Inspectores del Tra
baJO para requerIr al patrón o empresario 
los comprobantes de haber constituÍdo la 
g~rantía indic~da en el inciso primero, de
bIendo d.e~unClar a la Caja, por intermedio 
de la OflClIla a que pertenezcan las infrac-
ciones 'que .verifique. ' 

La contravención a las obligaciones que 
este artículo impone a los patrones o em 
pleadores, será penada can una multa de 

$ 500 a $ 5,000, que la Caja reclamará ante 
los Tribunales del Trabajo". 

El señor Rivera, 'por su parte, formula las 
siguientes indi{;aciones: 

Para redactar el incisOl primero de la 
reciente indicación formulada por el ~'Cñor 
Ministro, . diciendo',~':mplemeIl'te: 

"La fiscalización d~l incis<> anteriQr es
tará a' e,argo de los Inspectores del Trab.a
jo" ; 

Para agregar en el inciso segundo del 
artículo pro1puesto poJl la Oomisión des
pués de las palabras "de accidentes del 
trabajo" las sigu:entes palabras: " que 
ocupe más de cinco obreros"; 'y 

Para. ,agrc'gar como inciso .final del ar
tículo propuesto por la Comisi6n el si· 
guiente: 

"N o será obligatoria esta disposición Ra
ra los empleados domésticos". 

El señor AmunM'egui, por su parle, for
mula indicación para completar el inciso 
segundo del artícnlo propuesto por la Co
misión, agregando' entre las garantías pro
puestas, la de boleta o' depósito bancario: 
el señor Pr:eto, submodifica la indicación 
del señor Amunátegui proponiendo consul
tar, además, entre las garantías las pólizas 
de se!guro, y ambos señores Senadores aban
aonan sus indicaciones para acogerse a la 
que formula el señor Walker, en el sentido 
de reemplazar en este mis:mo inciso segundo 
del proyecto de la Comisión la frase "de
berá constituir garautía hipotecaria o pren
dar a suficiente", par es't'a otra: "deberá 
constituir garantía suficiente". 

Finalmente, elfleñor Aldunate formula. 
indicación para redactar el inciso seguudo 
de la indicación recientemente formulada 
por el señor Ministro del Tra'bajo, dicien:
do: 

"La contravención él; las obligaciones que 
este artículo impone a los patrones o em
pleadores será penada con multa de $ 500. 
En caso de reincidencia Ja multa será has
ta de $ 5.000. 

Cerrado el debate, y por asen'timiento 
unánime. se dan sucesivamente por ,aprohe.
das la indicación del señor Mnistr<>, jun
tamente eon las modificaciones formuladas 
a ella por los señores Rivera y Aldunate', y 
el informe de la Comisión juntamente 
con las indicaciones de los señores Rivera 
y Walker al inciso segundo del m:smo, y 
la del señor Rivera para consultar un nuevo 
inciso tercero. 
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Queda, en ,consecuencia, el artículo re
dactado como sigue: 

"Artículo. " Agréganse al artí'culo' 2161 
del Oódigo del Trabajo los siguientes in' 
cisos: 

"Todo patrón o empleador 'no asegurado 
contra el riesgo de aiccidentes del trabajo, 
que oeupe más de' cinco obrero's, deberá 
constituir garantía suficiente ante la Oaja 
de Acc:dentes del Tmbajo, en la fürr¡ma 
que determine el Reglamento respectivo. 

La fiscalización del inciso anterior esta
rá a cargo de los Inspectores del Trabajo. 

La contravención a las obligaciones que 
este artículo impone a los patrones o em
pleadores, se\rá penada con multa de $ 500. 
En caso de reincidenc:a la multa será hasta 
de $ 5.000. 

No será ,obligatoria esta disposición para 
los empleados domésticos". 

Se entra, en seguida, a considerar el ar
tículo 1.0 del proyecto del la H. Cámara 
de Diputados que, según el info'l'mE' de la 
Comisión, pasla a ser 3.0, redactado en los 
tél",minos que constan del informe. 

Los Honorables Senadores señores Ocam
po y Reyes formulan indicación para re
dactar esta disposición diciendo: 

"Sustitúyese el artículo 265 del Código 
del Trabajo, por el siguiente: 

"Para los efectos de las indemnizaciones 
establecidas en esi'e título, el salario o suel
do anual era el que efectivamente deven
gue el obrero q empleado y no se conside
rará nunca menor al salar'o o sueldo vi
tales tratándose de personas que no reci
ban remuneración". 

ICerrado el debate, y puesto en votación 
el artículo en los términos propuestos por 
la Comisión, resulta aprobado por 12 voto" 
contra 8 y 2 pareos, quedando, en conse
cuencia, desechada la indicación de los se
ñores Ocampo y Reyes. 

Considerado el artículo 2.0 del proyecto 
de la Cámara respecto del cual la Comí
sión no propone modificaciones. los señores 
Ocampo y Relyes formulan ingicación para 
redactarlo diciendo: 

"Artículo. " Reemplázase el artéculo 27,) 
del mismo ,Código, por elsigu:ente: 

"En los casos de in.capacidad temporal 
el acciden'tado tendrá derrcho a una indem
nización equivalenff' al total del rms sala
rios diarios. Est'e salario ~e debe por tOlla 
la anulación de la enfermedad. desde el 

> 

día en que el accidente ocurra hasta IlU 

completa curación". 
Cerrado el debate, se pone en votación 

la indicación de los señores Ocampo y Re
yes, en la inteligencia de que si es rechaza
da' se da por aprobado el artículo' de la 
H. Cámara. 

Recogida la votación resultan 5 votos por 
la afirmativa, 13 por la negativa y 1 pa
reo, quedando, en consecuencia, reclhazada 
la indicación y aprobado el artículo de la 
Cámara. 

,Conr;,iderado el artículo 3.0 de la H . .cá
mara acerca del cual la Comisión no pro
pone modificaciones se da tácitamente por 
aprobado. 

Igualmente se da por aprobado el articu
lo 4.0 en los términos en que lo propone la 
Comisión. 

Considerado el artículo 5.0, respecto del 
(mal la Comisión no propone modificación, 
los señores Ocampo y R,eyes formulan in
dicación para redactarlo diciendo: 

"Reemplázase el artículo 264 del. mismo 
Código del Trabajo, por el siguiente; 

"Ila determinación del salario que en su 
totalidad o en parte no perciba en dinero, se 
el eterminará por los servicios del Trabajo 
o por el Tribunal dél ramo, teniendo siem
pre en cuenta el valor de las especies 
u otras prestaciones suministradas en cada 
localidad, sin que valga acuerdo alguno de 
las partes en 'contrario. 

Usan de .la pala'b~a los señores Aldunate 
y Larraín. 

'Cerrado el debate se pone· en votación 
la indicación de los señorels Ocampo y Re
yes, en la inteligencia de q1Je si es recha
zada, se da por aprobado el artículo de la 
Cámara. 

Recogida la votación, resultan 2 votos 
por la afirmativa, 16 por la negativa y 1 
pareo, con lo que se dá por rechazada la 
indicación y aprobado el artículo. 

Considerado el articulo 6.0, juntamente 
con el informe de la Comisión; en que se 
propone una enmienda de redacción sim' 
plemente, lOR!'.eñores Ocampo y/Reyes for
mulan inc1ica,ción para redactar la primera 
parte del artículo diciendo: "Las indem
llizaciones que excedan de $ 2.000 se paga
rá II en doce ffien;<;ualidades iguales y ven
eidas" . 
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,Cerrado el debate, se dá tácitamente por 
aprobado el informe de la Comisión. 

Puesta en votación la indicación de 10'3 

señores Ocampo y Reyes, resultan 9 votos 
por la afirmativa, 9 por la negativa y 1 
pareo. 

'Antes de repetirse la votación, se pro
duce acuerdo unánime para dar por apro
bada la indicación de los señores Ocampo 
y Reyes. 

Queda terminada la, discusión del al'tícu 
lo y, siendo muy avanzada la hora, se le
vanta la sesión quedando pendiente la dis
elIsión del proyecto. 

CUENTA DE' r~Á PRESENTE SE,SION 

Se dió cuen'ta: 

1.()-De los siguientes Mensajes del Eje' 
tivo: 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

El retiro del Ejército del .coronel de In
tendencia, don ,Justo Pastor Contador Na· 
varrete, ha dejado una vacante del e8tlO 
grado en la Planta de Oficiales de los Ser' 
vicios de la institución. ' 

A fin de llenar esta vacante y dar cum
pli:miento a lo' prescrito en el inc:so 7.0 del 
Art. 72 de la Gons1titución PoLítica de la 
República, cúmpleme solicitar vuestro 
acuerdo para conferir el empleo de Coro
nel de Intendencia, a favor del Teniente 
Coronel don Salvador Sánchez Pedreros, 
quien ha desempeñado correctamente las 
funciones encomendadas por el Supremo 
Gobierno y. a juicio del Presidente de la 
República, Se' ha hecho acreedor al aSicenso 
euyo acuerdo se solidta. 

El ,Jefe el e Intendencia mencionado tic' 
ne 2"" años, 4 meses y 3 días de serVICIOS 
e;l la institución, contados hasta el .5 de 
julio del presenté año. 

Se acompañan lo's docnmentos correspon
dientes. 

San'tiago, 11 de julio de 1945.- J. A, 
Ríos M. - Armaldo Carrasco C. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 
El retiro del Ejército del Coronel de 

Illtendencia don Edmundo Salinas Bézares, 
ha dejado una va'cante de este grado en la 
Planta de Oficiales de los Servicios de la 
J nstituéión. 

A fin de llenar esta vacante y darcum
plimiento a 10 prescrit(/) en el in-ciso 7.0 .ie! 
Art. 72 de la Constitución Política de la 

nepúbli~a, cúmpleme solicitar vuestro 
ecuerdo para conferir el empleo de 'Voro
!lel de Intendencia, a favor del Teniente 
Coronel don Gustavo Donoso Espinoza, 
qnien ha desempeñado co·rrectamente las 
fUIleiones encomendadas por el Suprema 
Gobierno y, a juicio del Presidente de la 
l{epúbl.'wa, se ha hecho a;creedor' al ascenso 
('uyo acuerdo se solicita. 

. El Jefe de Intendencia mencionado, tie
ne 24 años, 1 mes y 25 días de servicios en 
la InstitucióIl, contados hasta el 5 de julio 
del presente año. 

8e acompaEan los doeumentos correspon
dientes. 

Santiago, 11 de julio de 1945. - J. A. 
Ríos M. - Arnaldo Carrasoo C. 

2.0- Delsiguierllte \Oficio de la. H, Cáma
ra de Diputados: 

Santiago, ]0 de julio de 194'5.- Con mo
til'O del mensaje e informe, que tengo a 
honra pasar a manos de V., E., la Cámara 
de Diputados ha tenido a bien prestar su 
aprobación al siguiente 

P,royecto de Ley: 

Artículo 1.0 Transfiérese a la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educacio
uales, por el avaLúo fiscal, la propiedad dy-
I',ominada Plaza "Gregorio Urrutia" de la 
l,oblación de Nueva Imperial, ubicada en la 
'- omuna del mismo nombre, 'departamento 
de Imperial, de la provincia de' Cautín, 
eon una cabila de nueve mil. seiscientos 
dieciocho metros setenta centímetros cua
drados (9.618.70 m2.) comprendida entre los 
~iguientes deslindes: Norte, calle Aníbal 
Pinto, en 98 metros; Este, calle Gorostiaga, 
en 98,15 metros; Sur, calle Riquelme, en 98 
metros y Oe~te, calle Oastellón, en 98,15 
metros. 

Fi,ta pl~Ülpied'ad se ,e'orus~deral'á (\Omo 
aporte fiscal a la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales para los: 
efectos de lo ais'pues!to en la letra b) del 
artí'cuLo 5.0 de la ley N.O 5,989. 

Artículo 2.0 La presente ley l'egirá desde 
la fecha de su publicación en el ''Piano 
Oficial". 

Dios guarde a V. E. - J. A. Coloma.
L. Astaburuag¡:t, Prosecretario. 
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:3 . 0- Del siguiente oficio ministerial: 

.santiago, 1D de julio de 1945.- La Di.
rección General de Benefi,cencia y Asisten
('la So{'ial, pe:!: oficio N.o 4,667, de 28 de 
junio del present,e año, dice a este Minis
terio, lo que sigue: 

"En cumplimiento de la providencia N.o 
1,107 del 20 del 'corriente, recaída en el 
oficio del H. Senado N.o 1,334, tengo el 
agradO' de informar a USo sobre la situa
t:ión produc;da con motivo de la orden de 
desahucio dada por esta Dirección General" 
para algunos arrendatarios de la Población 
J\Iercedes Valdés de Barros Luco. 

Esta Superioridad ordenó la iniciación de 
juicios de desahucio a esOS pobladores, en 
virtud de la autorización que le concedió 
:" H. Junta Central por acuerdo N.O 29 del 
[) de julio de 1944. Como es del conoci
miento del señor Ministro, la Corporación 
tuvo en 'CUtnta para tomar esa resolución 
la grave" situación que se ha ereado a algu
nos empleados del servicio con motivo de 
ia demolición lenta del Hospital San Juan 
de DiO's en cuyo recinto residían y su polí
tica general en orlden a proporcionar habi
ta'Ción a sus ~mpleados de es.caso'S recursos. 

En efecto, en la H. Junta Central se de
uatió extensamente el difícil problema que 
afronta el personaL de los servicios que tie
ne rentas bajas, que no le permiten satis
facer debidament,e su necesidad de habita
ción y de este debate salió su resolución de 
procurar, por todos. los medios a su alcance, 
habitación y, por el otro, paliar en parte 
pleados de los Servicios de Beneficencia y 
Asistencia Social. Con ello se pretendía, 
por un lado,' solucionar el proble~a de la 
habitación y, por el otro paliar en parte 
los efectos de la mala renta del personal, 
ya qUe estas habitaciones han beneficiado 
en especial El los que las tienen bajas. Se 
designó, con este objeto, una comisión que 
e¡;tá actualm~nte trabajando en el estudio 
del problema y se acordó, a la luz de infJr
I!Jalciones que se pidieron, rescatar poco a 
poco para los ,empleadols, las casas que com 
tItuyen la Población Valdés de Barros Lueo. 

Los funcionarios a los cuales se pretende 
fiar casa tienen todos Tentas inferiores a 
$ 1.200 mensuales; los O'cupantes de la po
[,lación Valdés, en cambio, tienen tJdos, 
con excepción de dos rentas superiores a 
estas; hay uno, por ejemplo, que según 
propia declnación gana $ 24.000 mensua-

les, 7 tienen rentas superiores a $ 4.000; 
IlJ superiores a $ 3.000; 18 superiores a, 
$ 2.000, y 25 superiores a $ 1.200 mensua
les. Gomo USo puede percatarse,existen 61 
familias de arrendatario';;; de casas cuyo 
cánon fluctúa alrededor de $ 200.- men
buales que e:,tán en situa,ción economlCa 
muy superior a la, del personal de los 8er
v:cios de Beneficencia. Debo también des
tacar el hecfÍlo insólito de cuatro arrendata
lios que no ocupan las propiedades, pues 
la~ subarriendan enteras, aparte de otros 
19 que arriendan piezas. 

El H. Sell[ldor Dr. Cruz Come mánifestó, 
en el debate que dió ()rigen a esta petición 
de antecedentes, que todos los ar:rendatarios 
se encontraban al día en sus pagos. La 
nalidad es que la enorme mayoría estaba 
en mora por largo tiempo; muchos se ade
lantaron a pagar cuando supieron de la re
fW'lución de la H. Junta Central y aún hoy 
hay varios. que están morosos por largo 
tiempo. 

Inoficioso sería dar a USo datos sobre la 
situación en que se debaten los empleados 
de la Beneficencia en lo que a habitación 
resp"ecta; muchos, mU0hísimos de ellos, ha
hitan casa,s que solo pueden denominarse 
",po.cilgas"; numerosas familias, hasta de 
I;iete personas, deben hacinarse en una' sola 
l-,ieza, en una promiscuidad muy poco re
comendable; de todo, ello resultan enfer
:.n edades, problemas. de conducta y de des
agrado ante la vida. 

La Junta Central., al tomar la resolución 
que' fué el punto de parti!:ia de estas inci
d('llcias y la Dirección General al cumplir
las, no han perseguido entonces sino el mis
mo fin social que guía a los señores. Sena
dores. Esto es: solucionar el problema de 
la vivienda a una masa de población que 
de e11a_ dep,ende, como un primer paso de 
lina poHtica que tendrá que tener otras 
proyecciones. _ 

Por otra parte, el desahucio de los arren
datarios se ha tratado de hacer con estric
ta justicia esto es, eligiendo a aquellos que 
meno,s merecían,por su comportamiento, 
por su cuidado de la casa, por su renta, por 
bU poca puntualidad, por sus condiciones 
"le vida, que se les mantuviera. En ningún 
momento la Junta Central ha pretendido 
(Mener de la prO'piedad una mayor renta 
que la a~tual y menos todavía han preten
dido 10,<; señores miembros de ].a Junta, co
mo se dijo en la prensa, -colocar en las ca-
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sas desocupadas.a empleados favorecidos 
de ellos. 

En estas oficinas exi.5ten abundantes an
tE·cedentes sobre la situación .que comento, 
cu:ya transcripción sería larga e inoficiosa 
pero que me permito poner, por su inter
medio" a disposición de los señores par1a
r.lentarios qUé deseen informarse en forma 
más completa. 

Lo que transcribo a V. E. para su conoci
-miento, en r~puesta a su oficio N.o 1.334, 
de 7 de junio último. 

Saluda a V. E. - Sótel'o del Río. 

·1.0-:- 'De ~os siguientes informes: 

De ,!la¡ Comisión de Gobierno sobre Em
préstito a la Municipalidad de Quilpué 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Gobierno ha estu
diado un 'proyecto de ley, remitido por la 
H. Cámara de Diputados, que autoriza a la 
Municipalidad de Quilpué para contratar 
uno o varios empré:stitos que produZican 
basta la suma de $ 1.940.000 destinado a 
la e,}ecución de obras de adelanto local. 

La Comisión, después de escuclhar las 
observaciones que le merece el señor ~Lllcalde 
de esa Municipalidad el financiamiento del 
proyecto, ha pr~ferido postergar su estudio 
y proponeros tengáis a bien enviar el pro
yecto en estudio a la Oomisión de Hacienda 
a fin de que resuelva acerca de su financia-
miento. , 

Sala de la Comisión, a 10 de julio de 
1945. - J. lVIartínez Montt. - Alfred.o Cer
da J.- C. A. Ma.:rtínez.- Fernando Ales
sandri R.- H. Borchert, Secretario. 

De la C()misión de Gobierno sobre cambio 
de nombre a una caUe en Cartagena 

Honorable Senado: 

La 1. Municipalidad de Cartagena acodó 
en sesión de abril de 1943 propulsar el des
paooo de un proyecto de ley que permitiera 
honrar la memoria de la señora Josefina 
1'\ieto de GaHardo, benefactora de la ciu
dad, asignándole su nombre a la actual 
eaHe "Silva". 

La señora Josefina Nieto de Gallardo 
fué quién prOIJició la apertura y formación 
de la cane Silva, obra que se ha tradUJCido 
en un grall.. progreso de esa locl}lidad, ade
más d'e ser una incansable propulsora a 
todas las iniciativas de las autorid8ides en 
f:! emb~lleciIlliento de eSe balneario. 

EL proyecto de ley en estudio, remitido 
por la H. Cámara de Diputados, cUlIlple este 
Jus<t¿ anhe'lo de la Municipalidad de Car
tagena. 

Tenemos pues el honor de proponeros su 
aprobación en los mismos términos en que 
viene formulado. 

,sala de la Comisión, a 10 de julio de 
J945.-J. Martmez Montt.- C. A. Martí
l~ez.- Alfredo Cerda J.- Fernando Ales
sandri R. - H. Borchert, Secretario. 

De la Com.i~'ón de Gobierno sobre 'erección 
de un monumento la. don Ignacio Domeyko 

Honorable Senado: 

ConstituYE: una obligación ineludible 
perpetuar en el mármol o en el bronce la 
figura de los hombres selectos, de prooeres 
y beneméritos de la patria,' a fin de exte
riorizar La gratitud, la admiración y el reg
reto que merecen las actitudes de aquellos 
que han mareado rumbos d'efinitivos en la 
orientación de nuestro pueblo, en la ciencia 
y en las artes, y 'que precisamente cobran 
relieve a medida que el tiempo transcurJ"c. 

Es un ingrato olvido del J.egislador no 
haber despaclhado anteriormente un pro
yecto de ley que perpetúe la memoria de 
uno de los más preclaros sabios e~tranjeros 
que a media([os del siglo pasado ruportaron 
las lu,ces de su talento al, prog.I"eso cientí
fico y educE,cional de Ohile, don Ignacio 
Domeyko. 

Este hombre eminente, nacionalizado por 
ley especial del Congreso vinculó su exis~ 
t('n'cia a la pedagogía y desempeñó duran
te 16 años el alto cargo de Rector de la 
Universidad de Ohile, desde donde tuvo 
oportunidad de poner en movi~ientG un 
nuevo plan de estudios, revolucionario en 
I)·quella época. 

Don Ignacio Domeyko llegó a Chile en 
julio de 1838, contratado por el Gobierno 
de Clhile en calidad de profesor de Química 
y Mineralo'gía en la Escuela de Coquimbo. • 
Organizó gabinetes científicos y laboratorios 
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que fueron base para el desarrollo de las 
actividades ,le esa zona. Conocidas son sus 
úbras "E,len:..entos de Mi.'1eralogía", "Tra
tado de Enf;ayos;', "Estudios Geográficos 
sobre ahile", "Introducciones para las ob
~erva{jiones Meteorológicas de la Repúbli
ca", "Introducción al estuqio de las Cien
cias Naturales", estudios todos que apare
cieron en las sesiones de la Academia de 
C~encias d€ París y en diversas cíuc1ades 
europeas. 

Bl Gobierno de aquello épo'Ca Lo retuvo 
hasta su muerte, en 1889, pOl'que su labor, 
imvrescindible en el desarrollo cultural 
de aquél entonces no podía ser reempLazada 
con igual talento, abnega<lión, desinterés y 
sacrificio. 

Sobran pues las razones para proponeros 
h aprobación del prÚ'yecto en estudio en 
los mismos términos en que viene formu
lado. 

Sala de la Comisión, a 10 de julio <le 
1945.- J. Martínez Montt.- Alfredo Cer
da J.- C. A. Martínez. - Fernando Ales,
sandri R.- H. Borchert, Secretario'. 

De la Comis[ón de Gobierno sobre modüi
cación de la Ley N.o 6,325, que cOOlcede 
facilidades para 1a ejecución de obras de 

aD.cantarillado domici'li~:o 

Honora,ble Senado: 

Vuestra ,Comis:ón de Gobierno ha consi
derado' un proyecto de ley remitid<, por la 
Honorable Oámara de Diputados que in
troduce rliversas modificaciones a la Ley 
N.o 6,32!5, de 6 de enero de 1939, so,bre 
concesión de facilidades para la ejecución 
de obras. de alcantarillado domiciLario a 
propiétarios de inmuebles de escaso valo!·. 

La dictacíón ,de la ley N.o 6,325 tuvo 
por objeto solucionar el problema de la 
ejer.urión de las uniones domiciliarias de 
alcantarillado en aquellas pequeñas prop'e
dades ¡cuyos dueños nol disponían de los 
fondos necesarios para realizarlas, sin lo 
cual result¡¡;ba prácticamente ineficaz el es
fuerzo del Estado en favor de la higieni
zación del país. Al efecto, se autorizó a bs 
particulares la conce'~ión de préstamos por 
intermed'o de la Gaja Nacional de Ahorros 
a un interés no superior al 7% anual' y 
con una amortización del 1 % también 
anual; e incluso, previendo la desidia de 
oJ-gunos propietarios, se dispuso que el a.d-

ministrador de Agua Potable y Alcanta
rillado asum'ría la representación de ellos 
para COntratar los préstamos respectivos. 

Sin embargo, los términos de la Ley N.o 
6,325 no son claros y es preciso introdu
cirle algunas modificaciones, que, sin al
terar el espíritu del legislador de aquel 
entonces, hagan posible su cumplimiento, 
y que dicen relación Con las modalidades 
de la trarnítaciSn y servicios de los prés-
tamos. ., 

Por otr:1 parte, la Ijey N.o 6,325 no re
paró que en algunas ciudades la construc
ción de obras, domiciliarias de alcantarilla
do están a cargo de las Municipalidades 
y, por lo tanto, no se hacen extensiv,as pa
ra ellas hs facilidades que otorga pOr cuan
to sólo da representación para aplicar sus 
disposiciones a las administraciones fisca
les. Para este efedo se propone modificar 
casi todos los artículos' a fin de agregar 
las enmienoos pertinentes. 

Por estas cous'deraciones tenemos el ho
nQI' de proponeros la aprobación del pro
yecto en estudio en los mismos términos 
en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 10 de julio de 
1945.- J. Martínez Montt.- C.arllos Alber
to Martínez.- Alfredo Cerda J.- H. Bor-.· 
chert, Secretario. 

De La Comisión de Hacienda sobre el fi
nanciamiento del proyecto que concede fon
dos para la Dirección Genel1.l1 de Protección 

a la Infancia y Adolescencia 

Honora·ble Senado: 

Vu~stra C'omisión de Ha.cienda tiene el 
honor de informaros acerca del financia
m'ento de un proyecto de ley que destina 
la cantidad de $ 30.000.000 a atender 10R 

gastos de los servicios que tiene a su cargo 
la Dirección General de Protección a .la 
Infancia y Adolescencia. 

Con el objeto de obtener la suma indi
~ada, el artículo 1.0 eleva de 3 a 4 010 el 
lmpuesto a la compraventa, permuta ex
propiación y dación en pago de bienes 
raíces, establec'do en efl artículo -6.0 de la 
Ley N.o ~,750, de 7 de marzo de 1944. 
D~spone, además, el proyecto que en los 

años siguientes a la promulgación de la 
presente ley, 'la Ley General de Presupues
tos de la N ación consultará, aparte de las 
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eantidades destinadas ordinariamente aJ 
mantenimiento del f¡ervicio de Prot~cción a 
la Infancia y Adolescencia, la sum~ de 
$ 30.0QO,ODO, que se :nvertirá en atender 
estos mismos servicios. 

La Comisión considera que esta iniciativa 
de ley no es otra cosa que un suplemento 
a los ítem del Presupuesto vigente, que 
consulbn fondo:s para la refe:rida Direc
ción de Protección a la Infanc'a y Adole¡;
cencia. En efecto, tanto de la redacción 
misma como de las finalidades del pro
yecto se desprende ,claramente, que ~e, tra
ta de concederle nuevos fondos ,a los ser
vicios mencionados en vista de que los que 
se consultaron para el presentl' año han 
resultado insuficientes. 

Este sólo hecho bastaría para que vue~
tra CCJIllisión de Rae: en da os recomiende el 
re0hazo del financiamiento .del proyecto, 
desde el momento en que el inciso segundo 
del artículo 30 de la Ley 4,520 Orgánica 
de Presupuesto dispone que no podrán 
concederse suplementos sino ocho' meses 
después de abierto el año fiscal respectivo, 
condición que no se cumple en el proyecto 
en estudio. 

Además, la Com:sión ha tenido en cuenta 
para recomendaros el rechazo de,l financia
miento de esta iniciativa de ley el hecho 
de que se trata de crear un nuevo aumento 
de impuesto a 'las transfeil'en~ias de bien~s 
raíces 10 que significa, en la práctica, un 
verdadero cupo al capital. 

Esta nueva contribuc'ón dificultaría, gra
vemente, las transacciones de ínnuIcbles 
provocando una serie de dificultades que 
entorpecerían la división de la propiedad. 

Por último, cabe, también, hacer presen
te que este nuevo impuesto vendría a acen
tuar el proceso inflacionista que sufre nues
tro país, haciendo aÚn más gravosas las 
consecuencias que, de él Se derivan en lo 
que se refiere al alza considerable que ha 
alcanzado el costo de la vida. 

Por todas estas consideraciones, vuestra 
Comisión de Hacienda os recomienda el 
rechazo del financiamiento del proyecto en 
informe. 

Sala de l@- Comisión, a 9 de julio de 
1945.- Gregorio Amunátegui.- H. Rodri
g'Ue2J de la Sotta.- Pedro POklepovic .
Eduardo Salas P., Secretario de Comisiones. 

De la Com:" sión de Hacienda sobre el pro
yectO' que libera de derechos de Aduanas 
un altar de mármol y sus accesorios, con
signados 'a nombre de -la Comunidad lie~ 
ligiosc.1 Esclavas del Sagr:ado Corazón cM 

Jesús 

Honorable .senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 
honor de informaros acerca de un proyecto 
de ley, formulado en una Moción del Hono
rable Senador señor I-I. "\Valker, que libera 
de derechos de Aduana mi altar de mármol 
y sus accesorios, consignados a nombre de 
la Comunidad Religiosa Esclavas del Sa~ 
grado Corazón de Jesús, y que deberá in
ternarse por la Aduana de Val paraíso. 

T~a Comunidad en referencia es dueña del 
Colegio Universitario Inglés, que se encuen
tra ubicado en la Avenida Costanera N.O 
1337 d-e esta ciudad, plantel educacional 
que presta importantes servicios educanjlo 
a un número considerable de alumnos sin 
costo al guno para el erario público. 

El altar y los accesorios que se trata de 
li.berar de derechos han sido ádquiridos por 
la Comunidad en la ciudad de Buenos Ai
res por el precio de $ 27,110 moneda nacio
nal argentina; su internación se hará en 105 
bultos, con un peso aproximado de 9',000 
Kg. Y un volumen de 630 metros cúbicos. 

Los derechos de Aduana que debería pa
gar el altar y sus accesorios alcanzan a la 
suma de $ 31,000 moneda corriente. 

La Comisión, teniendo en cuenta que se 
trata de un establecimiento escolar que 
presta evidentes beneficios al Estado y qu\:! 
en casos semejantes se han ya otorgado li
beraciones de derechos de esta misma natu
raleza, os recomienda que prestéis vuestra 
a'probación al proyecto en informe en los 
mismos términos en que viene formulado. 

Este acuerdo se adoptó con el voto en 
contra del Honorable señor Opitz. 

Sala de la Comisión, a 9 de julio de 1945, 
-Gregorio Amunátegui.- H. Rodríguez de 
la Sotta.~ Pedro Poklepovic. - Eduardo 
Sala:; P., Secretario de Comisiones. 

De la Comisión de Hacienda acerca el fi
nanciamiento del proyecto que autoriza a 
la; MunicipaI( dad de San Bernardo para 
contra.tar uno o varios empréstitos que pro-

duzcan hhsta la suma de $ 2.600,000 

Honorable Senado: 

Con el objeto de atender a la construcción 
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de diversas obras públicas de la Comuna de 
San Bernardo, la Honorable Cámara de Di
putados 4a prestado su aprol}ación a un 
proyecto de ley que autoriza a la Munici
palidad de esa ciudad para que contrate uno 
o varios empréstitos qUe produzcan hasta la 
suma de $ 2,600.000. 

Para atender el servicio de este emprés
tito, se establece en el artículo 6.0 un im
pu~to adieional de un uno por mil anual 
sobre el avalúo de los bienes raíces de la 
Oomuna en referencia. 

Vuestra Comisión· de Hacienda, en vista 
de los numerosos proyectos de ley que, fre
cuentemente, se des'pachan por el Congreso 
Nacional facultando a las distintas Munici
palidades del país para contratar emprés
titos, ha solicitado los antecedentes que tiene 
la Oficina de Presupuestos sobre esta mate
ria. De estos antecedentes se desprende que 
desde el año 1941,a 1945 se han autori?ado 
empréstitos municipales por- la cantidad de 
Ji: 261,000.000 de los cuales sólo han sido 
.colocados $ 53,000.000. 

De los $ 2,61,000.000 autorizados, corres
ponden a Santiago la cantidad de 
$ 150,000.000 Y de esa cantidad sólo ha si
do colocada la suma de $ 2,000.000. 

Así, pues, para las Municipalidades de 
Provincias. hav autorizados $ 111,000.000 Y 
colocados $ 51,000.000. 

La Comisión considera que de acuerdo con 
estos antecedentes no hay conveniencia a1-
ftuna en conceder a los Municipios autori
zaciones de esta clase, que son meramente 
teóricas, puesto que ya existe un saldo con
siderable de em1préstitos sin colocación. 

'.Además, el artículo 2.0 del proyecto fa
culta a las Cajas de Previsión y a la Cor
poración de Fomento de la Producción pa
ra tomar el empréstito de que se trata. 

La Comisión considera que las finalidades 
de estas instituciones no son, en ningún ca-
140, conceder préstamos a las Municipalida
des y que una ley que ll\s autorice para ello 
'"0 hace otra cosa que desvirtuar los ob
jetivos que tienen fijados, expresamente, en 
sus leyes orgánicas. 

Por último, es necesario tener en cuenta 
(/ue los bienes raíces CIe la Municipali.dad de 
San Bernardo se encuentran ~ravados, ac
tualmente. con los sigiuentes impuestos.: 

R Dor mil, impuesto general; 
1 por mil. para pavimentación; 
1 nor mil. nara agllH potable; 
0,1 7 por mi1. TJey 6.966. aumento de suel

dos (le emnleados mU'Ricipales, y 
0 .. 5 por mil, empréstito de caminos. 
En mérito de estas consideraciones y en 

, 

contra de la opinión del señor Opitz, la 
Comisión Se permite recomendaros el recha
zo del financiamiento del proyecto en in
forme. 

Sala de la' Oomisión, a 9 de julio de 1945. 
--·Gregorio Amunátegui.- H. Rodríguez de . 
la Sottá.- Pedro Poklepovic.- Eduardo Sa-
las P., Secretario de Comisiones. ' 

5.0- De las 1!igu'ientes solicitucLe'S: 

Una de don Francisco Infante Abbott en 
(¡ue solicita pensión de gracia; 

Una de doña Ema Jara Márquez, en que 
pide pensión de gracia ; 

ena de doña María Rojas Terán. en que 
pide aumento de pensión; 

Una de don Ernesto Ramírez Sánchez, en 
que solicita abono de servicios; 

Una de don Marcos Pérez Martínez, en 
que solicita diversos beneficios; 

Una de doña Ramona González Esparza, 
en qUe solicita la sucesión de la 'Pensión 
qne tenía su fallecido hermano don Pedro 
González Esparza; 

Sobre a,umento de pensión a las siguien-
tes personas: 

1) Estela Troncoso viuda de Varela, y 
2) María Bustamante viuda de Acoota; 
Sobre reajuste de jubilación a las perso-

Das que se indican: 
]) Armando Moraga Droguett, y 
2) J. Remigio Canales Villena. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

-Se abrió la sesión a las 16 horas 20 
minutos, cOn 'la presencia: en 1i sala de 12 
señores Senadores. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
En el nombre de DIOS se abre la sesión. 
El acta de la sesión 13.a, en 4 de juli<:" 

aprobada. 
El acta de la sesión 14.a, en 10 de julio, 

queda a disposición de los señores Sena
dores. 

Se· va a dar cuenta de los asunto's que 
ban llegado a la Secretaría. 

- El señor Secretario da lectura¡ a la 
Cuenta. 

REINCORPORACION DE EX OFICIALES 
DE CARABlNEROS 

El señor Secretario.- En el primer 11.1." 
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gar de la tabla de Fácil Despacho, corres
ponde al Honorable Senado continuar la 

disensión particular del proyedo de ley, 
iniciado en una moción del Honorable se· 
ñor Bórquez. so'bre reincorporación al Ser
v:cio, de ex Ofbiales del Cuerpo de Ca
rabineros. 

En la sesión anterior quedó pen'diente 
la discusión particular del artículo 1.0, que 
di0e: 

"Artículo 1.0 AútorÍzase al Presidente de 
la Re'pÚ'blica para que reincorpore al Cuero 
po' de Oarabineros de Chile, a los ex' oficia
les de los grados de Teniente y Subtenien· 
te que hayan quedado fuera !lel Servicio 
por más de un año, con goce de pensión de 
retiro ,o sip- el1.t, sea por haber contraído 
matrimonio sin permiso o por cualesquiera 
r¡tras causas que no sean las siguientes: 

a) Separacíón del Servicio; 
b) Haber sido· llamado a calificar ser

vicios; 
c) Haber sido eliminado por la Junta 

Calificadora de' Méritos, y 
d) Haber sido llamado a retiro:, a raí:" 

de cargos fehacientemente comprobados en 
sumario militar o administrat:vo, mediante 
los cuales se haya dictaminado tal medida 
disciplin aria en contra del afectaao. 

Al respecto, el: Honorable; señor Jirón 
ha formulado indi,::ación para hacer exten· 
s;vos los beneficios de este proyecto a 10j 

ex Oficialw; del grado de Capitán. 
Por su parte, los Honorables señores Or

tega y. Guzmán han formulado indicación 
para agregar a continuación de éste, el si
guiente artí(mlo nuevo: 

Art.. .. Se reyonocerá COmo examen ren
dido con la nota mínima reglamentaria, 
a los ex Oficiales que se' acojan a los be' 
nelfic',os de. la presente ley, siempre que 
reúnan los siguientes requisitos: 

a) H3Jber cumplido el tiempo reglamen
t.ario en el grado' para el ascenso; 

,b) Haber figurad() por lo menos dos años 
seguidos en lista de méritos antes de as
ce'nder al grado con que se retÜ'aron dE> 1 
servicio, y 

c) N o haber tenido .cast i gos consistentes 
en arresto's, por 10 menOs duran1te los diez 
&1:os anteriores a'l último servido ,en la 
Institución. 

El señor Alessam.dri Palma (Presidente).
En discusión el articulo 1.0, conjuntamen
con las indicaciones formuladas por los Ho' 
norables Senadores. 

Ofrezco la 'pa~ábra. 

El señor Lafertte.- ¿ Para la discusión 
elel prcyecto sirve de base el informe de 
la Comisión, señor Presidente ~ 

El señor Secreta\fo.- Exactamente, Ho
noraible' Senador. 

El señor L).l!fertte.-· ¿Qué dicen las in
dicaciones? 

El señor Secretario.- La indicación del 
Honorable señor Jirón tiene por objeto 
ampliar los benef cios de este proyecto a 
los Oficiales del grado de Capitán, y la d~ 
los Honorables señores Guzmán y Ortega, 
~omultar a continuación de esta disposición 
el artículo nuevo aqlÍe se acaba de dar 
lectura, y que se refiere a los Oficiales que 
no han rendido e1 examep. necesario para 
ser ascendidos. 

El señor Lafertte.- Se refieren, entonces, 
8. diferentes situaciones. 

El señor Secretario.- Sí, Honorable Se' 
nador. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).-
Ofrezco la p·alabra. 

úfrezcü la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor Secretario.- El señür Presi

dente pone e1i vot¡;ici~n la indicación del 
Honorable señor Jirón, que' tiene por ob
jeto hacer extensivos los beneficios de eis
ta disposició,n a los ex Oficiales del grada 
de Oapitán del Cuerpo de Carabineros. 

ElseflOr A'ldun.ate.- ¿No importaría un 
mayor gasto' e'sta indicación, señor Presi
dente? Porque si importar], un :mayor gas
to no podría ponerse en votación, de acuer 
do C01< la reforlJlR constitucional. 

El señor Correa.- Esta indicación no 
impDl'ta un mayor gasto; simplemente se 
trata de una autorización al Presidente de 
la República, quien puede o no hacer uso 
de ella. 

El señor Duhalde.- No es obligatorio. 
El señor Alessam.dri Palma (Pres.iderrte).

Si al H. Senado le parece, se dará por apro
bada la ind,icación. 

El señor Aldunate,- Pero en el entendido 
de que no es übligatol'io. 

El se'ñor Alessamd.ri Palma (Presidente).·
Aprobada. 
El señor Secretario.- En seguida corres

ponde pronunciarse sobre la indicación de 
los Honorables señores Guzmán y Ortega, 
leída hace un momento. 

El se'ñor Alessrundri Palma (Presidente).
Ofrezcü la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
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Cerrado el debate. 
Si no se pide- votación se dará por apro-

bada. 
Aprobada. 
Apro b,,,clo el artículo. 
El señor Secretarilo.- Artículo 2. o Sólo 

podrán 1icogerse a los beneficios de esta 
]ev los ex Oficiales que reúnan los si-. , 
guientes requisitos.. , . 

a) Haber ascendIdo' .por merltosa~ .gra
do que ocupaban ~l retIrarse del ServlClO, y 

b) No haber tenido más de un castigo 
consis,t'ente en anesto, durante todos lo;; 
años de servicio anteriores al de la última 
calificación, 

A propósito de este artículo, los Hono
rables señores Guzmán y Ortega fOrmulan 
indicación para substituir la disposición de , 
la letra b) por la siguiente: "No haber te
nido más de un castigo consistente en arres
to durante los años de servicios anteriores 
al último año servido en la ins!titución". 
. El señor Alessandri Palma (Pr esidente) .

Ofrezco la palabra sobre el a1'\ ículo en la 
parte no objetada. 

O¡frez00 la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba' 

bado el artículo en la parte no objetada. 
Aprobado. ' 
,En discusión la indicación de los Hono-

rables señores Guzmán y Ortega. 
Ofrez·co la palabra. 
Ofrez·c·o la palabra. 
'Cerrado el debate. 
,Si no se pide votación, se dará por apro

bada. 
Apro'bada. 
Eol señor Jirón.- Tengo una indicación 

que incide e'n el artículo 2.0. Rogaría a Su 
Señoría se sirviera someterla a la consi
deración de .la Sala. 

El señor Alessandri Palma (Presiden te) ._ 
El artículo 2'.0' 'ya estáa'probado, Honora
ble Senador, de modo que se necesitaría 
el acuerdo unánime de la Sala para rea-
brir el debate. ' 

El señor Torres.- La indicación podría 
ser materia de un artículo nuevo; en todo 
caso, podríamos leerla para resolver. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Si hubiera acuerdo unánime, podrí'a rc
abrirse eLdebate. 

El señor Secretario.- Bl señor Jirón for
mula indicación para agregar al articulo 2.0 
un inciso lluevo que diga: 

"c) Y los ofieiales de los mismos grados 

• 
que fueron incluídos en la cuota de elimi
l~aeión forzosa, derogada por la Ley N.o 
4,260, de 1942". 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Ecrázuriz (don Ladislao).

El autor de la indica'ción podría explicar 
el alcance que ella tiene. 

El señor Videla. - Póngase a fqrmular 
indí,caciones no más ... ! 

El señor Alessandri (don Fernando).
Lo propuesto estaría ·en contradicción con 
la letra e) del articulo 1.0, que fué aproo 
bada. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Si hubiera contradicción. ,con la letra c) 
del artículo 1.0, ya aprobado, sería mejor 
dejarola para otra oportunidad. 

El señór Jirón.- Si no JIay acuerdo par'a 
reabrir el debate ... 

El señor Alessandri Palma (Presidente) . 
>- Agradezco mucho a Su Señoría, porqUe 
así vamos más ligero. 

Sin discusión y por asentimiento tá.cito, 
fueron sucesivamente aprobadojs los ar
tícu,los 3.0, 4. o, 5. o y 6. o del proyecto, cUylo 
texto es el siguiente: 

ArtícUlo 3.0 Los favorecidos por la pre
sente ley no deberán tener a la fecha de 
su vigencia más edad que la fijada para 
dichos grados en el Reglamento respectivo. 

Artículo 4.0 Lo·s oficiales reincorporados 
no tendrán c.ereeiho a solicitar pago de in
demnizaciones por 'el tiempo que hubieren 
¡permanecido alejados del' Servicio. 

Artículo 5.0 Los interesados sóLo podrán 
solú;i tal' su reincorporación dentro oeltér
mino de seitl meses desde la fecha de vi
geneia de la presente ley. 

Artículo S.oLa presente ley regirá des
de la. fecha de su publicación en el "Diarb 
OficiaL" . 

ERECCION DE UN MONUMENTO A LA 
MEMORIA DEL SABIO DOMEYKO 

El señor Videla.- ¿ Me permite, señor 
Presidente? 

Querría solieitar que se sirviera incluír 
Ell I a tabla de F1ácil Despac1ho de la pre
sente sesión un pro'yecto de ley, ya apro
bano por la H. Cámara ,1e Diputados, que 

"autoriza la erección de un monumento al 
sabio don Ignacio Domeyko. , 
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El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Perdón~me, ,Honorable Senador, pero es, 
ta indicación debe formularse en la Hora 
de Incidentes. 

El señor Torres.- Se podría tratar so-' 
bre tabla. 

El señor Alesl!andTi Palma (Presidente). 
- La tendré presente en la hora de los In
cidentes. 

E'l señor Laferite.~ ¿ Se podría tra. 
tal' el a8untó que se refiere al Honorable 
Oieñor. Allende ~ 

El señor Alessandri Palma (Pl'L'Sidente). 
- Corresponde tratarlo a continuación Ho-
norable Senador. ' 

CONSULTA SOBRE POSIBLE INCOM-
PATIBILIDAD PARLAMENTARIA 

El señor Secretario.-'- Figura a contiima
ción en la tabla de Fácil Despacho un in
forme de la Oomisión de' Oonstitución Le
?islación .y. ~usticia respecto de una fPo~ible 
IncompatIbIlIdad parlamentaria del Honora
ble Senador señor ,Salvador Allende. 

La Comisión, con la firma de los Hono
rables señores Walker, Ale.ssandri don Fer-
nando y Alvarez, manif.iesta: -

Honorable Senado: 
Con fecUla 29 de mayo pasado, el H. Se

nador don Saol.vador Allende Gossens os 
ha s.olicitado u.n pronunciamiento- resp~cto 
de SI existe incompatibilidad entre su car
go de Senador y los de Presidente de la 
Sociedad Anónima Bacteriológie:;o de Ohile 
y Director del La:boratorio, Chile S. A., ma
nifestando que, para el caso en que se re
suelva que existe la incompatibilidad, opta 
desde luego, fOfllllal y explícitamente, por 
el cargo de Senador de la República. 

Vuestra Comisión de Constitución, L'e
gislación y Justicia ha estudiado con todo 
inierésesta consulta y tiene el honor de 
informaros al respecto. 

Las disposiciones legales en juego y con 
arreglo a las' cuales debe resolverse este 
asunto, son' el inciso primero del artículo 
29 de la Constitución PolítÍJca del Estado y 
el artLculo 3,0 de la ley 6,922, de 19 de 
marzo de 1'941, interpretativa, en esa par
t.e, de la disposición constitucional referida. 

El inciso primero del artículo 29 de 
nuestra JOarta Fundamentai1 expresa lo 

siguiente: 
"Los cargos de Diputadns y Senado'res 

son incompatibles entre sí y con los de re-

presentantes y municipales. Son incompa
tiMes también con todo empleo público re
tribuido con fondos fiscales o municipales 
y con toda función o comisión de la misma 
naturaleza, a excepción de los empl,eos, 
hmciones o comisiones de la enseñanza su
perior, s~cundaria y eS!pecial, con. asiento 
en la ciudad en que tenga sus seslOn,es el 
Congreso" . 

y el al'tículo tercero de la ley 6,922 ci
taida, 'intel"prdativo" como se verá, de la 
disposición constitucional illdicada, expl'esa 
por su parte: 

"Para los efectos de lo dil;puesto en e'l 
inciso primero del artículo 29 y del artícu.
lo 30 de,la Constitución Política del Estado, 
se entiellJen como fUllciones o comisiones 
de la misma natural.eza, las que se desem· 
peñan como Consejeros, Directores o- em
pleados en las instituciones semifiscales, 
empresas o entida'des en que tenga inter
vención el Fisco, por aportes de capital, 
designación de miem'bros de los Directo
rios o Oonsejos o participación de ut,ilida
des. Se exceptúan las comisiones o funcio
nes cuya designa,ción correS!ponda a la Cá
mara de Diputado-s o al Senado". 

Es ev~dente que la parte de la disposi
f~ión constitucional que pudiera motivar la 
incompatibilidad de que se trata es aquella 
Q,ue se refiere "a toda función o comisión 
de la misma na,turaleza", ya que los cargos 
de Directores que desempeña el señor Allen- ' 
de en las So'ciedades iIlJ::liicada. anterior-
m¡ente, no son de representante o municipaL 
ni constituyen tampoco un empleo público 
l'etribuído c( n fOlldos fiscales o munieipa-
les. , 

Ahora bien, el artícúlo 3. o de la Ley 6,922 
se encarga de definir, en los términos ya 
transcritos, lo que flebe entenderse por 

. "funciones o comisiones de la misma natu
raleza" y en conformidad a ellos, para de
terminar si existe o no la incompatibilidad 
en cuestión se hace ne,e,esario establecer si 
las Sociedades "Bai0teriológico de Ohile 
S. A." y "Laboratorio, Chile S. A." son ° nó 
instituciones semifiSicales, ° empresas o en
tidades en que tenga intervención el Fisco, 
por aporte de capital, designación de miem
bros de sus Directorios o Consejos o parti
cipa.ción en sus utilidades, pues las funcio
nes que se desempeñen como- Consejeros, 
Directores o empleado en tales institucio ... 
nes se entiend,en como funciones o comisio-

'. ,~ 
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nes de la. misma naturaleza para los efec

tos de lo dispuesto en el inciso primero del 

articulo 29 de la Carta Fundam,ental. 

No cabe duda de que las 'Sociedades ex

presadas no son instituciones semifiscales. 

No tienen las características propias de es

tas instituciones y son, en cambio',· socieda

des anónimas y, por lo tanto, personas ju

rídicas de derecho privado .. 

La circunstancia de que dichas sociedades 

hayan sido formadas por personas jurídi

<:as o entidades que tienen el carácter de 

instituciones semifiscales, como lo son por 

ejemplo la Caja de Seguro Obligatorio y 

la Corporación de Fomento de la Produc

eión, miembros ambas de la Sociedad Anó

nima Bactericlógico de Ohile y L'aborato~ 

rio Chile S. A., no es suficiente, a juicio 

d e vuestra· Comisión, para imprimirle el ca

rácter también de institución semifiscal a 

las Sociedades constituidas por ellas, por

l.J.ue no puedE: ol.vidarse el principio de de

recho según el cual la socied~d constituye 

una persona jurídica distinta de los indi

"iduos que la componen. Por otra parte, en 

el .caso de la Sociedad Anónima Laborato,

rio O11ile ella ha sido también formada por 

los - particulal'es, cuyo interés está . repre

sentado por 342,058 acciones. 
Si n'o son instituciones semifiscales las 

sociedades ele que se trata, quedaría por 

ver si son empresas o entidades en que 

tenga intervención el Fiseo, por eualquiera 

de los conceptos a que se refiere el artículo 

3.0 de la ley 6,922, o sea, por aportes ~e 

capital designación de miembros en los DI

re~tori~s o Consejos o participación de uti

lidades. 
V¡uestra Comisión ha tenido a la vista 

para resolver este punto, los estatutos de 

. las Sociedades Anónimas de que se trata y 

des'pués de un estudio de los mismos ha 

llegado a la eonclusión de q~e el Fisco no 
tiene interés en ellas por mnguno de los 

eonceptos indicados. 

Es cierto que se trata de empresas o 
entidades en que hay instituciones semifis
cales, como las señaladas a título de ejem

plo m¡1s arriba en este informe, que tienen 

interés en ellas por aport'Cs de capital, de
signación de miembros de los Directorios 

o Consejos o participación d'e utilidades, 

pero no es menos cierto que dichas institu
ciones semifiscales no constituyen el Fisco, 

puesto que se trata de pers1mas jurídicas 

con personalidad propia, con representa-

ción administración, 'Patrimonio, etc., inde· 

pendientes y distintos de los del Fisco. 

Resulta así, qúe si bien puede sostenerEle 

eriel sentid~ vulgar o aun económico, que 
el Fisco tiene interés en estas Sociedades, 

puesto que lo tienen en todas o algunas de 
las instituciones que las han formado, no 

puede hacerse tal afirmación en el sentido 

jurídico estricto que es el q~e de.bem~s 

consiqel'ar para interpretar dICha dISpOSI-

ción legal. 
Otra conclusión nos llevaría al absu:rdo 

de sostener que el Fisco y las instituciones 

semifiscales éonstituyen una misma e idén

tica persona jurídica. conclusión que esta

ría en pugna con la realidad y con el dc-' 

Techo .. 
Por otra parte, si bastara la circunstancia 

de que una institución semifiscal tenga. in

terés, por cualquiera de los motivos· anota~ 

dos en una sociedad cualquiera, para esti~ 

ma; que en tal caso es el Fisco' quien tiene 

interés, resultaría. qUe ningún parlamenta

rio podría tener seguridad en su cargo de 

DirecTor de dicha sociedad, ya que estaría 

en manOR de cualquier institución semifis
cal inhabilitado, mediante ]a adquisición 

en el mercado de acciones de ella y en 

está forma los congresales no podrían ser 
Director de ninguna sociedad anónima, por

que COn re.stpecto a todas existiría tal even

tualidad. 
Estas consideraciones conducen a vues

tra Comisión a la conclusión de que en el 
caso sometido a su dictamen no existe in
compatibilidad alguna. 

Sin embargo no puede desconocer esta 

Comisión el he~ho de que la disposición le

gal del artículo 3.0 de la ley 6,922, inter· 
pretativa de los artículos 29 y 30 de la 

Constitución Política del Estado, resulta 
obscura y deficiente para resolver algunos 

casos que pudieran ocurrir y <;1ue ante el 

espíritu y la intenci?n del co.n~t:tuyente s:
ría de manifiesta_lllcompatlblhdad. mas 

aún, podrían estimarse como verdaderos 

casos de fraude a la ley. 
Así la letra de la· disposición referida 

no impediría, o por lo menos, resultaría du

doso, que instituciones semifiscales esta
blezcan organismos filiales de ellas, mu

chas veces con funciones propias de las ins
tituciones: semifiscales y que por ser per

sonas jurídicas distintas de las madres que 

las constituveron estarían al margen legal 

más no mor~l de las incomtpatibilidades que 

el constituyente estimó conveniente esta-
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blecer, lo que incuestionablemente no puede 
ser aceptable. 

En esta situación vuestra Comisión os 
Í'lsinúa la conveniencia de que se dicte una 
ley 'que aclare y haga más eficaz 'la dis
posición del artículo 3.0 de la ley 6,922 
tantas veces cjtada, a fin de salvaguardar 
en toda su integridad el sentido y espíritu 
de la Constitución en la parte en qUe rige 
las incompatibilidades. 

Volviendo al punto concreto de la con
su;ta que le habéis formulado a vuestra 
Comisión, con motivo del requerimiento que 
os ,ha hecho el Honorable Senador señor 
Allende, ésta considera 'que en su caso no 
existe la incompatabilidad que temía pu-
diera afectarle" . ' , 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por aproo 

bndoel informe de la Comisión 
Aprobado. 

ERECCION DE UN MONUMENTO A L,A 
MEMORIA DEL SABIO DOMEYKO 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-En la hora de los Incidentes, tiene la pa

labra, para formular una indicación, el,Ho
norable señor Videla. 

El señOr Videla. - Mi indicación. señor 
Presidente -que deseabá formular sin vul· 
nerar la Tabla de Fácil Despacho, como de
cía Su Señoría - es para que se trate sobre 
tabla y de inmediato un provecto de ley, 
qUe ya fué aprobado por la Hono:rable Ca
mara de Diputados y que se refiere a la 
autorización para eri'gir un monumento en 
Santiago: a la memoria del destacado sabio 
don Ignacio Domeyko. De este proyecto lile 
aió cuenta en la presente sesiqn y está in
fcrmado favorablemente por la Comisión de 
Gobierno. ' 

IJa personalidad de don Ignacio Domey' 
ko, demasiado conocida por todos nosotros. 
hace innecp<'ario que mp extienda en ma' 
yores consideraciones sobre la' convenien
tlia de aprobar el'3te proyecto, por 10 qUi' 

sólo me limito a rogar que se trate de 
inmediato. 

El fw.ñ Ol' Alessandri Palma (Pretúdente)_ 
-l. Desea Su Señoría que se trate sobre ta
bla Y 

El señor Videla.-Sí, serror Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Estimo sencillo y justo el proyecto. 

Si le parece al Honorable Senado, t;e 

aceptarí'a la indicación del Honollable se
ñor Videla y se trataría este proyecto so
bre tabla. 

El señor Correa.--Con mucho gUBtO. 
El ¡señor Alessandri Palma (Presidente). 

-Acordado. 
El señor Secretario.-EI proyecto a que 

se refiere la indicación del Honorable se· 
ñor Vi,dela, dice como sigue, 

"Artículo 1.0.- Autorízase al Presiden
te de la Hepública para ,erigir en San
tiago y costeado por subscripción popular, 
un monumento para perpetvar la memoria 
del eminente cducaciollista y sabio, don Ig;
nacio Domeyko. . 

ArtícuLo 2.0.- La realización de este 
monumento será entregada al escultor na
cional que obtenga el premio en' un con' 
cumo que se realizará sobre las bases que 
fije el Presidente de la República. 

Artículo 3.0. - L'a presellte ley reg-irá 
desde la fecha de su publicación en el "Dia
!rio Oficial". 

La Honorable Comisión de Gobierno: con 
lasflrmas de los Honorables señores Mar
tínez Montt, Cerda, Martínez (don Carlos 
;Alberto) y Alessandri (don Fernando), re
comienda la aprobación del proyecto en 
los mismos términos en que fué aprobado 
por la Honorable Cámara de Diputados. ' 

El señor Aless'andriPalma (Presidente). 
-En discusión gel}eral el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ell señor Torres.- ¡, Me permite. señor 

presidente 1 .' 
El señor Alessandri ~alma (Presidente)

'- Tiene la palabra Su Señoría. 
El seño'r Torres.- Daré COn todo gusto 

mi voto favorable a este proyecto que vie
ne de la Honorable Cámara de Diputados; 
pero me habría parecido mucho más justo 
si el monumento se erigiera en La S·erena. 
ya que fué en el Liceo de esa ciudad donde 
este gran edu{Jadür inició sus labores y, 
al mi~mÜ' tiempo, prestó~randes serviciol3. 
a la minería, principal industria de la pro
vincia de 'Co'quimbo. 

El señor Alessandri ,Palma (Presidente). 
_Autoricemos la erección de otro monu·
mento en L,a Serena. 

El señor Torres. j Entonces, hagamos 
dos monumentos! 

-(Risas) , 

• 
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El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Ofrezco la. palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate. 
En votación. 
Si no se ¡"lide votación, .daré por aprobct

do en general elproryecto. 
Aprobado. 
Solicito el rusentimiento de la Honorable 

Sala para entrar a su discusión particu-... 
lar. 

Acordado. 
En dí'scusión el artículo 1.0, que se ha 

leído. 
Ullr.ezco la palabra. 
El señor Torres.- Formulo indicación 

para que se reemplace la palabra "SantIa-
go"; por "La Serena':. . . 

El señor Alessandrl Palma (PresIdente). 
- Tanto com9: eso, no', Honorable Senador. 

- (Risas) 
¿ Por qué no se construy.en dos monum~n

tos: .uno en Santiago y otro en La Serena 1 
En discusión la indicación del Honorable 

señor Torres. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerra1do el debate. 
En votación. 
El señor Amunátegui.- Estamos todos 

de ácuerdo. No hay necesidad de vo~~r. 
El señor Guzmán.- N o hay OposiclOn. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- podrían construirse monumento en las 
dos partes. 

El señor Torres.- Hay muchos mOnu-
lientos en Santiago. . 

El señor Amunátegui. - 'Sólo en La Sere
na., pOI'que hay muchos candidatos amo' 
numento en Santiago,lO 
. El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
-" Si le parece al Honorable Senado, daré 
por aprobado el artículo 1. o con la modifi
cación propuesta por el Honorable señor 
Torres. . " 

Aprobado. . . 
Sin discusión y por lltSentlnuento tácito. 

fueron sucesivamente ,aprobados los articu
los 2 .. 0 y 3.0 del proyecto!. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
_! Despachado el proyecto de ley. 

O'ON,STlUroCIONDE HOSPITAL 
LONCOCHE 

EN 

El señor Amunátegui.- Quiero hacer una 
petición, señor. Presid,ente. .' 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- ¿ Sobre los Incidentes, Honorable Sena
dod 

El señor Amunátegui.-. Sí, señor Pre
sidente. 

El mes pasado quedó constituida legal
mente la Sociedad Constructora de Esta
blecimientos Hospitalarios, que tuvo su ori. 
gen en una moción que presentó el Sena
llor que habla y que fué acogida favorable
mente por el Honorable Senado, y aproba.· 
da por unanimidai:1. Esta ~ociedad ha co
menzado sus operaciones bajo auspICIOS 
bmy favorables. Es así como tengo infor
mwciones de que se ha hecho una suscrip
¡eión de acciones por parte de particulares, 
en MagaUanes, por seis millones de pesos, 
a fin de com;truír un hos'pital en esa zona. 
También hay aportes de importancia, que 
permitirán iniciar trabajos para el Hospi
tal San Juan de Dios, que es semifiscal, 
y para los de Viña del Mar y de Arica. 
Cuando estaba el proyecto en discusión en 
el Honorable Senado, tuve oportunidad de 
hablar con S. E. el Presidente de la Repú
blica y con el Ministro de Salubridad, se
ñor D'el Río, a fin de hwcerles presente la 
necesidad imperiosa que había de construír 
pronto el hospital de Loncoche, que está 
destinado a servir una vasta zona, que en 
la actualidad careCe en absoluto de servi
cios hos,pitalarios. He recibido una comuni
cación del Alcalde de Loncoclhe, en la cual 
me hace presente que los vecinos de la 
localidad, por intermedio del Rotary Club, 
han donado un sitio para que se construya 
el p.ospital de Loncoche; aqemás,. ~ay mu
cJhas. personas, vecinas ~e. la r~glOn, q~e 
están dispuestas a' suscrrblr acclOnes. a. f.ID 
de que sea pronto una realida~, la InICIa
ción de los trabajos de construeClOn de este 
hospital. " 

En consecuencia, me permito pedir al se
fior Presidente -y estoy cierto que en esta 
petición me acompañarán todos los Hono
rabLes Senadores de la región- se sirva ofi
ciar al señor Ministro de Salubridad, a fin 
de que obtenga del Honorable Consejo de 
la Junta de Beneficencia, que colo·que el 
hospital de Loncoche en la lista de aquellos 
cuva constrllcción se vaa iniciar pronto, 
po;que según el mecanismo de la ley, los 
hospitales serán construidos a medida que 
vayan siendo colocados por la Junta de 
Beneficencia en una lista de prioridad. 
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El señ'or Ortega.- Dejo constancia de 
mi ad'üesión a la indicación propuesta por 
nuesU'o H. colega señor Amunátegui, rela
cionadacon la pronta construcción del 
hospital de Loncoche. 

Ha estado en lo cierto al manifestar que 
toda la reprt·sentación parlamentaria de la 
CircunscripcIón comparte ampliamente las 
razones qUe abonan la indicación formulada 
y pido se agregue mi nombre al oficio que 
debe enviarse sobre el particular al señor 
Ministro de Salubr~iad. 

El señor Prieto:- Pido se agregue mi 
llombre al oficio solicitado. 

El señor Del pmo.- Formulo igual peti
ción, señor Presidente. 

El señor Amunátegui.- Creo que se 
podría enviar el oficio a nombre de todos 
los Honorable8 Senadores de la región. 

El señor AlessaIJIdri Palma (Presid.m
te).- Se E-Dviará el 'oficio respectivo a 
nom'bre de los Honorables Senadores que 
representan esa agrupación provincial. 

REFORMA DEL REGLAMENTO DEL 
SENADO 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Como en eL Honorable Senado se ha ma
pifestado el propósito, de nombrar una 
Comisión para que estudie la reforma del 
Reglamento, que es bastante engorroso e 
incompleto, correspondería proceder a nom
brar esta Comisión. 

Si le pa'rece al Honorable Senado, Be po
drían aeeptar los nombres que pro'pone la 
Mesa, que son los de Los Honorables seño
res Opaso y Durán, que han sido Presi
dentes del Honorable Senado, Amunátegui 
y Rivera, que han sido Presidentes de la 
Honorable Cámara de Diputados, y de los 
Honorables Senado-res Ortega, Walker, Do
mínguez y Alessandri, don Fema'ldo. 

El señor Lafertte.- ¿y a los. Senadores 
de estos bancos, que no han sido nunca 
Presidentes ni Vicepresidentes, ni siquiera 
candidatos, no se les da ningúl1 lugar en 
la Comisión? 

El señor Amunátegui.- Cedo gustos:> mi 
lugar. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Si le parece al H. Senado, se agregará 
el nombre del Honorable señor Lafertte. 

El ,señor Rivera..- Com9 Comisario del. 
pueblo. 

-(Risas) . 
El señor Alessancki Palma (Presidente). 

- Acordado. 
~En la Hora de Incidentes, tiene la pala' 
bra <:>1 Honorable señor Cruz Coke. 

El señor Cruz Coke.- El Honorable se
"flOr Carlos Alberto Martínez me había soli
citado unos minutos; no tendría ningún in
conveniente en concedérselos, siemi>re que 
se me prorrogara el tiempo para dar tér
mino a mis observaciones. 

El señor lV!artíne.z (don Crur10s A.)
O aL revés: que hable primero el Honora
ble señor Cruz Coke, y yo pediré prórroga 
de la hora hasta el término de mis obser
vaciones. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
~Si le parece a la Sala, así se acordaría. 

Acordado. 

LA PROTECCION A LA lNFANCIA EN 
CHILE.- BAJO RENDIMIENTO DE 
NUESTROS GASTOS DE PROTECCION 
SOCIAL.- QUIEN .DEBE ATENDER AL 
LACTANTE.- EL ESCOLAR 'CHILENO 
NECESITA UN SUPLEMENTO DE PR,O
TEINA.-LA LEVADURA FUENTE PRO
TEICA ECONOMlIOA.- EL PREESCO
LAR ESTA ABANDONADO.- COORDI
NACION NECESARIA. - RELACIONES 
CON LA MEDICINA PREVENTIVA Y 
SAlNITARIA.- ORDENACION D-E LOS 

SEiRVICIOSPARA PREPARAR LA 
UNIFICACION. 

Criterios económicos para una política de 
salubridad. 

El señor Cruz Coke.-Decir que la salud 
del pueblo es la" suprema ley de la nación, 
es no decir nada si al mismo tiempo no 
señalamos objetivos concretos posibles a tal 
aspiración. 

Las caracte'rísticas de nuestro crecimien" 
to vegetativo por una parte, y las de nues
tra • economía por otra, nos imponen una 
clara línea de acción en este sentido. De
bemos primero asegurar la salud de nues
tros obreros aC1tivos y la de nue'stros niños. 
Los primeros son los generadores de la 
energía económica, que pone en marcha al 
paíl':; los segundos son el país mismo hecho 
carne y proyectado en posibilidades. 

La riqueza producida por nuestra clase 
trabajadora, que la produce con bajO' ren
dimiento, no debido' a 'que escatime para 
ello esfuerzo, sino porque no dispone de 
máquinas, no puede ser desperdiciada en 

,. 
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ge'stiones de buena voluntad, pero sin efi
cacia. 

De allí que hayamos establecido hace ya 
varios años que cuando de salud se trata, 
el Estado chileno no puede darse el lujo 
de comprar salud a cualquier precio, por
que eso significada en promedio desmejo
rar la salud del pueblo. 

Pata que esto no suceda, debe seguir una 
línea orgánica en" ese propósito; y prin
-cipiar a gastar dinero' en darle primero sa
hl'd a los 'que poi' su producción van a po
der a su vez crear recursos para dárselos a 
los demás; y a los niños, que son, como lo 
decíamos, la nación misma. 

Hace mucho tiempo ya que en Chile 
estamos despachando' leyes de recursos¡ en
viadas a nuestra consideración con carác" 
ter de emergencia para salvar sittuaciones 
críticas o justas nece~idad~s del ¡momente, 
sin que con ello estemos remediando de ve
ras, ninguno de nuestros graves y angus
tiosos problemas sociales. 

De allí que frente al proyecto de ley 
de iniciativa de la .Cámara y que el Eje" 
cutivo está patrocinando y destinado a ~n
tregar fondos a lo¡;; servicios de protección 
a la infancia, hayamos en la C'omisión ob
servad·o ante' el Ministro la necesidad de 
esta:blecer de una vez por 10das un plan 
de acción en este sentido, .Eue eleve el ren
dimiento de esos servicios. La resistencia 
que en muchos cír<lulos tienen iniciativas de 
la naturaleza señalada no es debida a que 
no se considere necesario aliviar las situa
ciones pre'sentadas, sino a la desconfianza 
de su ningún provecho. 

Nece~'dad: de Tlevisar (nuestros gas~ de 
protección sooial 

Chile es uno de los países del mundo 
que tiene un mayor piesupuesto global fis
cal y semifiscal de seguridad social: 1,500 
millones de pesos ~cerca, del 10 0[0 de su 
::-enta nacional. Y, sin embargo, está muy 
lejos de brinda'!' COn eso a la ciudadllnía 
la protección equitativa y eficiente que 
a este presupuesto ,corresponda. L'a solu
ción no es seguir aumentando indefinida
mente los gastos que para }laeerla útil pue
den parecer necesario¡;;. Cuando se marcha 
por un camino equivocado, el e'sfuerzo que 
empleamos en recorrerlo, no nos acerCla 
siempre al destino 'que' perseguimos; la 
mayoría de las veces, al-contrario, no:s ale
ja de él. La energía económica nacional es 
muy limitada; no está contenida en nin-

gún depósito que algunos políticos avaros, 
celosamente guardaron para no sé qué. 
Principalmente es el producto del trabajo 
de millones de chilenos que si dejaran de 
producirla unos días, la reducirían a la, 
nada. Y si debemos corregir los factores 
que su injusta distribución en ciertos es
tados determina, no por eso debemos acep
tar el dogma simplista y pe'ligroso de que 
distribuirla es siempre bueno y concentrar
la sieunpre malo. 

Hefiriéndome al problema mismo de sa
lubridad, establecería yo al respecto la si
guiente fórmula:. compremos salud, sí, pe
ro compremos salud principiando por. la 
que sea mús barata. por la que su más útil, 
para así comprar la mayor salud posible, 
toda la salud que el pueblo necesita. -

El problema de la infancia en Chile tie
ne mucho", aspectos. Considerarlos y pre
tender resolverlos direc'ta:mente por el Es
tado todos a la vez, es condenarse a no re
solver ninguno. 

ksi, por ejemplo, nuestra segunda¡ m
fancia, periodo entre los dos y los seis 
años, comprende 400.000 niños. Los que ha 
podido atender el Servicio: dé Protección a 
la Infancia son apenas 8 .. 000; el plan de 
mejora de esta atención que proporciona-

,ría los fondos que se han solicitado; 'no 
los haría subir ni siquiera a 13.000, entre 
otras razones pO'rque son muchos los des
tinos que da el proyecto a estos treinta 
millones de pesos anuales. 

Como lo he dicho más de una vez, una 
medi.cina social en su aspecto de medicina 
de masa no puede es'tructurarse conside
rándola como una suma de medicinas in
dividuales sino una integración de las mis
mas en un plano estadístico" y económico. 
gn este plano se han' desarrollado en Chile 
dos iniciativas e'n cuanto al niño se refiere; 
una la que protege a la madre y al niño 
antes de cumplir éste los dos anos; otra. 
que se aplic<l a atender al escolar primario. 

L,a segunda infancia -,- período inter
mediario - ha sido abandonada entre nos
otros a su suerte vegetativa, debido a que 
en ,él se revela p-oca mortalidad. Sin em
bargo, es la edad que prepara !}as posibili
dades orgálücas del hombre y ha de mere
,eer nuestra atencjón, la más cuidadosa. Na
da, sin embargo, puede atrasar más esta 
aspiración de aliviarla, que abordar la so
lución de los problemas .que plantea, desde 
el comienzo de una manera demasiado in-
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. completa y sin alcanzar siquiera el nivel 
mínimo a que debe llegar una acción del 
ES'Ía'do. 

Los datos estadísticos que siguen, permi
ten apreciar el problema y juzgar cuáles 
han de ser las líneas de acción legislativa 
que debemos segui~. 

Recién nacidos Anuales 

Datos dados por el Ministerio de Edu
cación en encuesta hecha '¡para verificar 
número de escolares indigentes que están 
asistiendo' a las escuelas. 

Indigentes en el país .. 
Reciben ~yuda: desayuno .. 

" "almuerzo .. 
Indigentes que no reciben alimen

tos en hs escuelas .. .. .. " .. 

218.970 
87.497 
70.417 

61.05-6 

Nacimiento!> en el país ., ., .. 
Nacidos en Maternidades .. . ... 
Atendidos por servicios domicilia-

170.000 Atención del lactante 
35.000 

rios .... " ............. . 
Nacidos en condiciones ec'onómicas 

satisfactorias .. .. .. ., ., ., 
Recién nacidos que no reciben 

a.tención ..... . 

El problema del lac'Íante hasta que cum-
20; 000 pIe dos años, período de la vida del niño 

chileno donde se manifie¡;,ta la mayor mor-
60. 000 t~lidad, está resolviéndose lentamente gra

CIas a la acción de la Sección respectiva 
515'.000 de la Caja de Seguro' Obrero, como lo de' 

• ~nuestra~ las estadísticas que siguen: 
Lactantes: 

Tasa de mortalidad de menores de un año 

Niños de un día a dos años en el por mil nacidos vivos 
país " .. .. " .. .. .. 240.000 

Viven en, condiciones económicas 
sa'tisfactorias .. .. .. .. .. .. 70.000 

Atendidos liar el Seguro Obligato-
rio ........ " .... " .. 80.000 

Atendidos por la Protección a la 
Infancia ............. , .. 

Atendidos por el Patronato Nacio
nal de la Infancia .. .. .. .. 

Atendidos por Gotas de Leche en 
provincias y en Carabineros, 
Ejército, etc.·.. .. ., .. 

Lactantes sin atención en el país 

Preesoolares: 

10.000 

3.500 

10.000 
86.500 

Niños de 2 a 6 años en el país .. 400.000 
Atendidos en instituciones priva-

das.. .. .. .. .. .. .. 10.000 
Atendidos por Pro'tección a la In-

fancia .. " .. .. .. .. 8.000 
Preescolares en condiciones econó-

micas satisfactorias .. .. ., '. 120.000 
Preescolares sin ninguna atención ,262.000 

Esoolares: 

Niños de 7 a 14 años en el país 900.000 
Nifios en condiciones económicas 

satisfactorias .. " .. " .. '. 3'50.000 
Niños atendidos por Protección a 

la Infancia. ... ... ... .. ... 236.454 
Niños sin atención.. .. .. .. .. '. 413.546 

1930 .. 
1931 
1932 
1933 
19M 
19315, 
1936 
1937 

Ley de madre y niño 

1938 
1939 
1940 
1941 
1942 
1943 
1944 

234 
232 
235 
258 
262 
251 
252 
241 

236 
225 
217 
200 
195 
194 
181 

Obsérvese como a principios de 1938 la 
tasa de mortalidad que se mantenía eOns
tante a'lrededor de 240 por mil, principia a 
disminuir netamente como resultado de la 
aplicaci9n de la Ley de la Madre y del Niño 
dictada en esta época· 

La Caja atiende actualmente alrededor 
de 80,000 lactantes, siendo que la totalidad 
de 10':\ niños de esa edad son 240,000. Co
mo la Caja no atiende sino a los hijos de 
los' aseg~rados y no a los indigentes e hi· 
j0S de no asegurados, el Servicio de Pro
te0ción a la Infancia,que se hizo cargo de 
la sección respectiva de la Dirección Ge-

• 
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neral de Sanidad, sigue' atendiendo a ef,

tos últimos en número de 10,000. 

Es así COrfiO actualmente más de~ 30 ola 

de los niños uacidos en el país son atendi- . 

dos hasta los dos años por el Estado con 

gran eficacia, especí:ilmente por lo que a 

ios servi'Cios dc la Caja Sé refiere. La duo 

plicación de servi<lios en este caso es, s1n 

Embargo, inútil y cOI,tosa. Para que la Ca

ja se haga cargo también de los indigell

tes, ya que dispone a lo largo del país d~ 

las estrll~tura,.; y servicios necesarios, bas

taría un simple decreto con el cual se con

tratara, por parte de la Dirección General 

de la Infancia los servicios de aquella 

organización para estos fines, financiándo

los con muy poco gasto. Además, por de

finición, no debiera en Chile haber ningún 

niño que no tuviera un padre o mH madre 

asegurado. 

Atención del es·clJlar 

Otra cosa son los Servicios de Sanidad 

E.-;colar. Estos .fueron creados por la Di

rección General de Sanidad y desarrollados 

por ella. Disponen de un <luerpo de médicos 

c8.pecialistas' que trabajan. con gran abn?

gación, de una Dirección eficiente y de 

una buena experiencia en la materia. No 

disponen, sin embargo, de los fondos ne

cesarios para hacerle f.rente al grave pro

blemaque se les pres.enta y que es el si

guiente: 
Existen en el país más de 500,000 esco

lares. Un porcentaje muy alto de ellos son 

enfermolS (más del 60 010) y no tienen un 

desarrollo normal. No voy aquí en este Se

nado a exponer el tema de esta patoloJ.· 

gla, sine señalar solamente dos de sus ca

¡'acterÍsticas 'que, nosotros los legisladores, 

. necesitamos conocer para juzgar el proble

ma justamente. 
El niño escolar chileno padece principal· 

mente afecciones de los órganos ,de 10iS sen

tidos, que limitan su capacidad . de infor

marse, y por ~to mismo retardan en pro

medio su desarrollo mental, a pesar de las 

buenas condiciones genéticaR que posee en 

este sentido. 
IJag estadísticas que 

a preciar el problema así, 
siguen l1ermiten 
planteado. 

Desnutridos .. .. .. 
(Calificando como a tales a 10iS 

que con una ligera mejoría de 
de la dieta. suben de peso y 

mejoran rápidamente su esta
do general) .. " " ., .. .. 

Disminución' de ht visión ., 

Enfermedades adenoides " 
(influencia ei1 la audición). 

El lPreescolail' eh ilenio! neceIJita IUn 
mento de vitamina A 

40 ojo 

16 0((1 
18 oic 

Les estudios de l\1ellanby en Inglaterra 

han resuelto las causas de tilles estadosco

nocidos tambié)l en otros países, pero en 

menor propor<lién, y lo atribuyen a la ca

'rencia en vitamina A contenida en la le

che y numerosos vegetales, ,que constituy~n 

parte muy mínima en la nutrición de ,nues

tro infv.nte. 
Esta carencia influye sobre la organiza

ción del niño especialmente en la edad pre

escolar. Puede ser remediada con rendi

miento en esa éoca por medio de leche o 

, de un suplemento de vitamina A, contenida 

en los aceites de vísceras de pescados abun

dantes en las costas chilenas y que habría 

que industrializar para estos fines. 

El escolar chileno necesita un suplemento 

de proteínas 

Por otra parte, el niño escolar chil\lno :"e 

desarrolla mal por razones de su alimen-:

tación inadecuada, insuficiente en proteí2 . 

nas, ya que el 70 010 de su régimen calórico 

es proporcionado por hidratos de 'carbemo, 

régimen atrofiante y raquitógeno por ex

celencia. Se puede decir que el niño chile

no está expuesto en este sentido a una ver

dadera prueba experimental, cuyos resulta

dos confirman, desgraciadamente, lo que la 

experimentación fisiopatológica ha descu

bierto. 
No quiero caer en el pecado de un aná

lisi", que no 1leve a otro resultado t:;ino al 

gemido y al de la .llroposici,ón estéril e im

po\"ible. Las esperanzas no han de ser colo

cadas en el plano de lo material. solamente 

a pesar ele que el.caminogue a 21las condu

ce debe ser cOl1'''!truidode dura piedra (le 
realidad. 

f, Qué hacer entonces? 
Investigaciones en estado sanitario d~ los 

escolares examinad/os 

(Promedio de los 3 últimos años 1942-

1944). 

l. Es urgente llevar a cabo un plan de 

alimentación complementaria eil proteinas 

. para el ·e.scolar 'chileno, mientras se des

arrolle en sus padres por' medio de una 
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~~ducación s~cial bi.en dirigida, la concien
eia de que esa ali:mentación es Ila que nece
sita e'l niño y no otra. 

2. Es urgente orientar las activjdade~ d,~ 
la ))irección General de la Protección a h 
Infancia por el momento y mientras Ulla 

unificación de los servicios sea posible, ca
si I'xdn:,ivamente del lado de la atención 
dd <'seobr y ('n viGta de 130Iuciollar los do;.; 
puntos anteriores, ya que dispone para 
ello de los instrumentos necesarios. 

No dejamos por esto de considerar muy 
grave el ,abandono de la segunda infancia, 
y la urgencia de su atención, como prepa
ración indi¡c~pcnsable de la protección a la 
jnfancia escolar. Pero esta atención nece
sita organizarse sobre hases diferentes, UlÚ

ficando de:sde luego pal'a ello iniciativas del 
Bstado, 'di;;persas actualmente. 

.La solución del primer punto merece ~('I 

(~on&iderada bajo el af-ipecto científico ~. 
eeonómico a la vez, en relación eOll l¡¡,~ jlc
sibilidades chilenas. 

La levadura como fuente proteica. y el sa
litre cIOm.O materia prima para su produoción 

Hace tiempo que veníamos, en el Labo
ratorio de Qulmica Fisiológica de la Uni
versidad de Chile, experimentando el valo~' 
lJutritivo gráctico que pudiera tener la le
vadura y la t&rula como fuentes de bajo 
precio de proteínas nobles. El profesor Jor
ge Mardon€s Restat acaba, en este sentido, 
de terminar. experiencias que en forma 61'

miindustrial confirman el interés prácticc 
que tiene para la alimentación infantil oc
te problema. Ha pOldido establecer así la:,: 
eomÚciones en las cuales se puede alimen
tar la levadura con salitre chileno y con 
melazas y ,otras fuentes 'hidroC:arbonadas 
de bajo precio, hasta llegar a producir úna 
masa de carne vegetal tlon sabor muy pa 
recido a la carne natural, y que es sus
(~eptible de ser asimilada po!' el niño en 
id,éntica;; condiciones. 

Con medio kilo de salitre y tre~ kilo!> 
de hidratos de carbono (azúcar con'teniel:! 
€u las melazas u otra fuente cualquiera), 
he obtiene un kilo de esta levadura qnp 
,;ontielle medio kilo de proteínas. 811 prf'
{·iel (1 r ('.OL,1:0 se puede calcular hory día a * yi, lo que viene a significar un precio 
dl' $ :lO e>l kilo. de proteínas contra $ 90 
q lW es el precio por kilo de> las protein:;s 
('olltenidas e>n la carne o en la leche: 

BI valor biológico de las proteínas de la 
j,'\'1H711n¡ 'ha sido recientemi"nte> estudiad(' 

durante la guerra por numerosos investi
gadores, entre los cuales Qitaremos a Osbor
ue & MandelI, Still & Koeh, .Mangold y Col. 
Hock y Gol, Cartel' & Phillips. Todos ellos
han confirmado que, salvo su menor con
tenido en metionina, la levadura tiene en 
la misma proporción que la carne y la lp
che IOB m:6mos aminos Íieidos esenciales, 
COll la vent;,ja tambi(~J1 de ¡;ervir de aportl' 
(lel complejo B. 

Es así eOIDO hoy día podeIlIOH (1ecir que Pll 

Chile se ha resucIto económicamente Jn 
transformación del salitre en earne, por in- _ 
termedio . de la levadura. 

Ijar.; instalaciones que tal transformaciólI 
\Tquipl'cn RO!: ('lImal1lpntp 8encillas y la'" 
t\li~mas qm' existell t'll i ouas las df'stilería-; 
Y" fábricas de leyaduras. 

Si. mañana el Estado pOI' medio de la Di
rección General. de la Infancia se hiciera 
eOll1prador de esta carne vegetal a los 
prreios indi-ea,:los, habrían muclhos interesa
dos _ en producirla seguramente, y al n() ser 
;¡¡;í "la COl'por<ieión de Fomento, el Instituto 
Baeteriológieo o cualquiera otra Institución 
semifiscal o partieular podrían hacerse car-
go de parte o de tada la produeción. , 

La cantic1ud de Levadura que podI'l1l. 
darse a caja niño para sUiplementar su 
o-ran carencia en proteinas. que según to
dos los pediatras clhilenos es la gran i~u
ficiencia de nuestra infancia, puede vanar 
entre 5 y 10 gl'am-Os de proteína a'] día, re
presentados por 10. o 20 ~ramos de leva
dura fácil de ingerIr en dIferentes formas 
q-ue ~o tengo ti,empo de explicar, a.quí, pero 
que hemos experimentado con pxlÍo desde 
hace ya algún tiempo. 

Leche versus levadura 

!~e podría objetar a 1.0 anterior que la 
le0he sería mucho mojor como alimento en 
estas cond~ciL)lles. N o hay duda. Pero la 
¡('elite es e¡;¡casa en Ohile Y aebemos reser
varla para los laétantes Y la segunda in
fancia mientras no la produz.camos en ma-
VOl> cantidad. 
. ;\demá.<;. Da.io el punto de vista elel apor
te jU'oteico como lo ac~bamos de mostra,r, 
es una fuente' de proteIllas tres veces mas 
cara que la levadura que también co~o 10 
dijimos representa aporte del compleJO B. 

Aumentar .sin discriminación un poder 
comprador de ledhe en Ohile es pel.irgroso, 
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p011que esto no haría ¡,1ino alzar su precio. 

No está ~sto en contradicción con el hecho 

de que la única manera de estimular la pro

ducción es crear un poder éomprador 

éonstante en aquellas r~iones en que too 

davía no se produce y en que el estableci

míe]] to de una planta .Jesecadora significa 

asegurar un mercado permanente que esti

mule '<1 los agricultores, tal como se ha he

(~ho últimHllluüe en Los Angeles y lo está 

haciemlo en Oso1'no Ulla gran compañia 

extranjera. 
};]l señor Il!lollcr.- ; "\le permit~, 11 onora

ble Senador! 
En las dos plalltas de leche de la pro

vincia de Bio-Dio he incrementó la produc

ción de leche, porque el canal del I.Jaja 

trajo una eantidad suficiente ,:le agua que 

favoreció la produc>ción ele pasto. 

El señor Cruz Coke.- KatUl'almente, 

ú,~e es también un factor indispensable. 

E.l señor lVloller.- ~~o se puede tener le

rihe ¡,in pas10. 
El SellOl' Cruz Coke.- Yo' (Iuiero estable

(:er que la leche, de toc1as maneras, repre

senta un elemento tres veces más caru. 

~\ o quiero en estos momentos confuudir 

los problemas ni desarrollar más este otro 

aspedo . del asunto sino quedarme en el 

problema mismo económico de la tercera 

infane.ia y ,:le sn más importante eXIgen

cw. 
JjOS 20 o 30 minones que significaría eil

tregarle al 87>cola1' (~hileno un suplemento 

proteico como el que indico, represeuta un 

a:porte sólido y definitivo a la construcción 

de nuestra '·aza. Hepartir estos 30 millones 

en veinte obras diferentes, es cierto todas 

muy lle(~esarias, es prácticamente no agre

gar nada o, e.asi nada a lo que se está ha

~jel1C1(). Como tantas ~'eces también lo he 

repetido, E'l darle vE'Ínte centavos a cada 

habitante al día no le daría mayor rique

za, mayor tSalud, ni mayor felicidad a nadir; 

pero significaría para la nación un aporte 

de 40(}.OOO millol1E's de pesos al año. 

Es dentro de la,; mismas normas qUE' as

pÍ}'o a que se vaya construyendo el servi

cio de la Protección a la Infancia que muv 

lejos de 110 querer ayudar, (lesE'amos impul~ 
sal' eon todas nuestras fuerzas, peco dentro 

, de un camino orgánieo que sirva de algo ~' 

que AE'a piedra sólida del gran e(lifirio pUl' 

cow,truir, de la defensa. de nuestra raza· 

Por qué seguir de preferencia este camino 

Si "iquiera impongo este camino exclu¡.;i

YO a la acción que desea hacer la Dirección 

.le Protección a la Infancia. Podrían estos 

rondos dedicarse también a la segunda in

fancia y realizar una obra de alimentación 

parecida, orientada de acuerdo con otros 

prmclplOs CIue no vamos aquí a señalar. 

Pero si h'3 escogido la Infancia Escolar 

pilra lHl('('rla receptora en primer lugar de 

esto;; lJenefic)Qs, es porque 174.000 escola

n,,; han ,¡ido examinados el año pasa,io y 

:!:3fi"{;il atendidos por la Defensa de la Pro

tCl:¡'ión a la infanóa y conocemos por lo 

'tanto Jo que repTesenta toda una organi

J:}wi ón l1e méc1i<!os especialistas en contacto 

('.OH la población escolar infantil, capaces 

de darle un ]'cnd~miento máximo al dinero 

q ne He les el1trega. ~ o sucedería así con 

este mismo dinero entregado a la labor in

{:ipie'lte de ü(;ción sobre la segunda inían

ria, distribuido como lo decía en 'muchas 

(ll'ciones dispersas de tantas instituciones 

fiscales y semifiscales y a una intervenCIón 

};asta ahora nula de los servicios de la Pro

tección a la Infancia 150 bre 400.000 niños 

de los (:uales solo 8.000 son atendidos, no 

pOLo culpa del servicio, como lo expliqué an

teriormente. 

Cuál es el camino para preparar la unifica~ 
ción con el ¡obj.eto de aumentar el rendi

miento de los Servicios 

El seg'lIlldl) ]Junto prOpliesto se refería a 

la (¡j)ol'tunidi,d con que la Dirección Gene

nd de la Pro iCl'ción a la Infancia ha de 

élc,;arl'ollm' pOi' lo tanto sus adiyidaeles. Es 

11 ccesario que esta Dirección ¡.;e conven7.a de 

ellal es su fUl1éióñ en esta hora; qne llliel1-

iras no, venga una uniúc,:1ciún orgánica y 

en lo posibl e no burocrMica (le los ser,,;

('i{)~;, no pretenda abarcar la solución de 

problemas qne no puede té{miea ni eeonó-

1~\i('a~lente todavía abordar, ni menos pro

l¡ lemas que. otras Instituciones, como el Se

~:'lIro Obren, están resolviendo con éxito 

~()nlO es eL raso ele los ~eryicios ele la Ma

(In' y del Kiúo. 

De allí qlle crea que tl(>üe luego deberia 

(":1 Oil'ee~ión entregara la Caja de Seguro 

Obligatorio la defell~a ele la Madre y del 

YiflO indigentes, sin que por eso deje dp 

tenl']' cierto control sobre el cOlül'a.to que 
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con el Seguro hagao No quiero referirme 
a la duplicación de fr!IlC'iones que con otras 
instituciones tiene o 

El proye6to que hoy liÍa ditieuÜmo::; YlO 

a porta ninguna id.ea ni aure camino avguno 
'lue signifique solución para este grave pro
blema de nuestra infancia o Estú inspirado 
en un motive muy laudable cual es el ,:le 
di:o;poner de' más fondos para fines que 
n;~die dist;uteo Legislar no es tan sencilLo o 
La solución direda de los problemils ]lO es 
t'ileJl1'pre la (éOrreetao ll'hollda muchas ve{\es 
Jos males que se pre1emle corregiro r~o 

vemos en el easo de la Caja de la Habita
ción o Todos ]05 plooyectos que hrmot-; apro
hh.iu pan¡ pcrfecejonar 1", pl'imit.iya lt'.'
pmeeen hc~.her si(lo IH'(:!lOS ]wr lll"l'mldat.¡¡
riofi apurados de tener UDa ea,SH °de cllal-

,quier manera y DO ]l(l:0 l(~g¡sladoT'(,~ que 
lni:'éln COl} ~;'J'enit1ad el pl'ob1~\Hla Pll ('~on

L;nnto o 
'rodo.s se ] ulueen a ()1o¡'g,l;° rU1Llc~ y 

r,lás fondo,; o M i ex perieneia en este ,oamino 
d(~ otorgar [O]1¡Jos ei-! maJa o La Naeión Re 
lía empObl'C(~¡clo con ello o lJil riqueza ele Ulla 

naeión disminuye cuando se le distribuye 
Ul razónue presiones política/:) y ejpctora
}é':'; o ele simple sensibilidad a flor tie piel o 
:~o son los lyejores pa,dreslos que le dan a 
:-us hijos todo el dinero que piden y que 
ennfunden el cariño con el egoísmo de apa
re{\er generosos o 

E1ste proyecto ni siquiera tiene naómien
j" en el Ejewtivo'o Su forma primitiva de 
origen parlamentario en la ¡Cámara de Di
putados pretendía crear una infancia diri
gida c.on un criterio demasiad;¡ pueril o Des
pues de diversas él'lternativas, nos Hegf'> 
i,loansformado en un proyeeto que oto'1'ga 
fondos para fines diversos y Yagos o 

Quio;irra (1ne el señor Ministro y lo~ fUl1-

c,ionarict-; qnc pudieran creer quP hay des
confianza para hU <l'cción eH estas afirma
r~iones, no .lo interpretaTan así o Creo I}ne 
loay que otorgar dinero, y, aún, muchísimo 
más, ¡Jara darle forma al proyecto ele la sa
lllbridad escolar r preescolar, pero dentro 
de un proyeeto que represente no seguir 
dispel"llando la energía eeonómiea (le una 
;\aeióll pob]"(~ en acciones que no sean de un 
lY,UY gran ren:1imiento. 

Com::) hemor:' visto, ha1y necesidad de de
linear la pl"oteeeión infantil primero ('n H;S 

n[~gos más fundamentales o Hemo,; t-;cií.ala-

do <.máles SOllO o En primer lugar, alimellta
tión ade{'uada, organizatión oportuna en 
J'ufleión ele lo;,; dineros que haya de los di
f"t'l"l'llÜ'r-; sel"yicios, ('vitanuo reprticiol1rs 
([IIP "igniIiqllen pér,Jida de tiempo y de re-
10111°,íOS o 

Dónde se muestran faltas de coo:cdinación 
que no necesitan mayores fondos para 

corregirse 

Lit'" ,] HU tCi.~ de "\ uxilio Escolar que reó' 
Llll s¡lbvelll;Í{)]·¡ ['iseal y subverwiollcfi muni
(¡pille", la p;·illlel'a ele 10 mjllolle~o de pesos 
;¡/ ¡¡ñoo 101lJJl[lJ('1l su cometido salvo excep
cic]w,o "OH graJldes defieienciaso A esta fe
('(Ii¡ drl ,¡¡lO lwy algunas eseneIas que tn
d,¡yía 110 hall empezado a recibir de ellas 
!iingO¡'!:1 benefieioo ~ecesitarían estar some
tidas a una tuición que orientara su a.c
,¡,OH] o t-;¡ lOf; SI~l'Yicios de Protección a la 
¡ Jd"ancia llegó.loan a convencerse de que la 
mallel'a de prevenir la patología escolar ae
tllal es princ.ipalmente agregar proteínas a 
la dieta. elel niño., la distribución de estas 
1 aeiones 110 el ehiera hacerse fuego con las 
intervenciones de las Juntas de Au'xilio, pa.
ra )0 euaJ una coordinación se impone bajo 
1;; Dirección ya señalada o _ 

~\ctualmente la Caja de Seguro Obrero 
JIU atienlle 1'11 general al niño asegurado 
(, lle se pre;;en ta <f los tres meses de vida y 
sólo se haee earg"o de aquel que recibe des
ele un eomifllzoo Esta es la razón por la 
w[Jl los Seni<'jos de Protección a la In
faucia ven aClldir a sus puertas o a multitud 
de laetantes que no les corresponde aten
oer, v se realiza de esa manera nna dupli
(~¡WiÓo~l inneeeSill"i,(l ele servicios o 

En cuallto a los lactantes indigentes y no 
ilseguradoB que por definieión de nuestra 
Nganizaeión ¡le seguridad social eada vez 
,leberíall .C:Cl" l1I(,1l0~0 nodrían ser de carg-oo 
con unamnv )1Cquefia subvención, del Se
~lif'() ObrClO()~ (~nmo :va lo hemos °señalado o 
. J.JD8 PoliclínicaR de los Hospitales que 
l'eáhen a toda clase de niños realizan, por 
!)tn¡ llnl°j{'o 1Inl1 labor que también puede 
{~OIJsideJoarse e'Dmo mal coordinadao porque 
JflIH~l)a ,:]e esta e1ientela corresponde al Se
[!'11l'O Ohli'!af.o)"io, ~',i son lartantes, o al 8e1'
~'il'¡() ,h' ~anjll¡¡(l. Esrob¡lr ,<:¡ son nilio<.: elr. 
(·:;:,(',ur]¿l. 

Relaciones con la medicina preventiva 
y saniuuia 

La pn)te(0(,i0Jl materna-infantil no sólo 

• 
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debe hacerse por otra parte, mirando exelu
"ivamente a la nutrieión, si bien este. es su 
<lspecto el más importante. Existe otro que 
tiene rela~ión eon lo que se Uama clásica
mente Medieina Preventiva y que se refie
re a la epidemiología y la medicina sani
t.ia y prevultiva, propiamente dicha, pa
:i'1f lo cuál disponemos en ahile de una le
gislación muy sabia que es nuestro Código 
Sanitario. 

Este aspecto de la protección materno
j,danti1 que se refiere a las disposiciones 
sobre control sanitario, de la le~he, regla
mentos sobre la habitación, control de en
fermedades transmisibles, es de una impor-
111neia muy grande. 

No hay duda de que, como lo manlfe,··taLi 
la presentación llecha por la Fedel'ación 
Técnica de .Médicos 'Sanitarios ante el Direc
torio de la AMEOH el 5 de septiembre ItJ(> 

] 944, el establecímien,to separado de la Sa
lJidad, de la Dirección de la Protección a 
13 Infan{lia por medio de la ley de emer
gencia, ha .sido prematuro. 

No guiero entrar en detaUes sobre este 
errorcome1ido, que ha sido ya suficiente
rr.ente puesto en evidenóa. Nuestra crítica 
t~ene sobre todo el deseo de ser constructi
"a y no mirar tanto hacia atrás como hacia 
:udeI.ante. 

En esta mirada hacia Adelante echo de 
menos la correlación necesaria con los ser
vi'Cios de que dispone cl Código Sanitario 
como un instrumento principal en la Di
reeción Geileral de Sanidad, instrumento 
l)úb1i('o, de prestÍ!-.,.¡o mnerif'ano y, vía por 
h cual llO era difícil desembocar en la so
lución del problema en el aspecto sanitario 
}!ropiamente die;}lO. 

Dos pilares que hay qne fortificar 

Como resÍlmen de todo 10 anterior pode
mOs dc-cir que existe en el país una estruc
tura d~ primer orden para atender al lac
tante y que atiende ya a más del 50 010 ,it> 
1.a totalidad; y una estructura de primer 
orden que atiende a'1 escolar, que también se 
ft(ierCIl a controlar el fíO 010 de todos los 
Hcolares del país. 

La primera Ele encuentra en la Caja de 
Seguro Obligatorio. La segunda, en la Di
rección dc ServÍ,cios de Protección i1 la 
Infancia. Démosle. más consistencia a cada 
una de eRtas estructuras y principiemos a 
prenarar 1<1 fnt.m"l unificación ba:io un solo 
mando de proteceilín infantil. no ('ontillllal1-

do la dispersión de las fuerzas, como lo he
mos heclho hasta aihora. 

Un tercer pilar cuya construcción hay que 
ab()rdar ¡en seno 

Entre estas dos estructuras que se oeu 
pan de dos edades de la vida del niño. ~o 
hallamos nada parecido para la atenclOn 
el el preescolar. . 

Esta edad abanuoll-lda merece una legiS
lación que se ]Weocul,e de eUa. Son más de 
c¡,OO,GOO l1i11O;;; los que ella (:omprende, de 
10:, cnales más de la mítac1, por la::¡ eneues
t ¡'S qnc hasth ahora hem"s hedlO, padecen 
ele afeeciones que podríHlL :>{'r corregidas y 
de Ullá desnutrición cuyos n,,-ltltados dra
litÍltlCOS. son la causa del estado que revelt: 
l!lÚS arriba, de nuestra. Sanidad Escolar. 

S<ería un err01', sin embargo, pretender; 
con 103 fon~o:'L aquí cons\.ütados, también 
l.aecrse cargo de este problema, porque con 
la parte de ellos que ga¡;;tára:rnos, por muy 
¡J:mndp que esta fuera, 110 lograríamos ni 
tiiquiera empezar a abrir los brazos para 
darle al prees('olar la ilusión de una aten" 
eión. 

Para comprobar lo anterior sería sufi
(';ente calcular el costo de atención para 
c:ada preescolar al. año dentro del sistema 
\ld ,T ardín Infantrl, que se ha revelado 10 
más prúctico y que es de $ 1.500. lo qlH' 

sólo para 10.000 niños representaría 15 mi
}J(mes de pesos anuales. 

Recordemos que son 200,000 niños Jo,.;· 
([ue necesitarían en: estas condicioneS ser 
~¡telldido;:;. No es, por lo rtanto, por este ca'
mino de medicina infantil hee-ha coleétiva 
en aparieneia pOJ' el que logl'aremm; re;:;01-
"el' el problema, sino aplicando los moder
nos prlnci,pios di' mcdic'ina de masas, f"lObre 
las cualrs no es el caso de que hoy día me 
siga extendiendo, después de 10 expuesto. 
pero punto al cual me referi.ré próxima
mente. 

Recordemos tambiéll que a pesar de . los 
esfuerzo;:; que ha he.cillo la Dirección de la 
Protección a la Infancia reuniendo todas 
las inieiativa:,: qut' ha tenido el Estado so
bre el partl('ular, ha logrado atender el año 
pasado, y en ,condiciones muy deficientes. 
sólo 7.000 niños. 

I10S f()ndo.~ 'Llistribuídos en la forma in
t1ieada por el';.ta ley - y esto nec~ita'~aber10 
el Senado, porque entiendo que así también 
lo piensa el señor Ministro-, van apenas a 
servir par,l sost.Pller un poco tiempo más 1a.;:; 
d(>bilps rstruduras dp C'fita tan deficiente 
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organización de protec'ción a la imancia, sin 
darle la ('xtensión ni la efica cia que clama 
·d porvenir .de la ra;¡¡a, 

De .allí que, para termjnar insista en qu~, 
eomo un paso efectivo hacia esta organiza
efin, concentremos esta acción sanitaria en 
nJ desarrcllo de una ío;anidll'd escolar que 
c{)rrija la desnutrición con proteínas y com
plete y extienda las estructuras para el des
envolvimiento de esta atención, y liberemos 
él la Dirección ele la Protección 11 la Iillan
(,ia de la atención de la madre y del niño, 
de la cual algún día podrá hacel'Ee cargo en 
1otal, cuando suceda la unificación. . 

En el1anto a la atención preescolar, creo 
que ne(·esitaría;.:e panl ello di"ponel' fonllos 
especiales, pero una ve?: fin:.' haY¡lmet'; id:,:'
do, de aeuerdo con llL,e;:'Ü'1l l'calid,lll, la el>
tructura que puedá aprovecharlos, COn gran 
rendimiento en beneficio de lo:., niña". ya 
que Ohile, debido a su situación económiea, 
no está en condiciones de entregar sus re
r~urSOf4 eeonómico.¡; a acciones que uo que
den claramente estable('idas ('OIDO fllIHla

mrntales ,. neee¡.;aria.". 
El ",eiío~ Amunátegui..--- ; l\I(~ )lermitp, ~('

fío!' Senador? 
1<]1 proyecto a qne' "e refiere SI] Seuor1a 

ru{~ redlazado p,lr unanimidad en la Comi
"ión dE' Hacienda en lo eouc('rniente a. su 
finaneiamiento, por las razollPs que tle dan 
1'11 E'l informe respectivo y que se harán va
ler en est;¡ Sala. 

El seño::\linistro no ha retirad(\ ,,¡ pro
yecto y, por el contrario, ~iene int(~r('s en 
que 8(' prorluzca un pronum:iamiento de 
parte <}(d SE'nado sollrE' el partieular. Ese 
pronunciamiento, seguramente, será negati
"0, de aellel'do con la opin~51l manifestada 
en la. l'omiío;ión por Senadores de todos los 
hancos; pero, Cl)mo lligo, el .,;eDor .Mini:-;tr,) 
¡¡ene interrs en qm' se trate el proyeeto, a 
fin de introducir]" las modificaciones qUE' 
"-ean neeps¡¡rias o, ¡;encillamente, reti·rarlo, 
í e~ú n sea 1'1 giro que tome el debate, y me 
pidió, {'.(JIl I~lie ob.jeto, que hiciera prel'iente 
I'n el lIoll')rable Senado HU deseo de qnl' " 
proyeeto fuera inelnído en la tabla de la 
próximrt ;,;('mana. 

Por ('t;ta razón, me pel'mitiría solieitar 
ele que el proyecto quedara en el primer 1u
;~ar de 1 a tabla Ordinaria de la sesión del 
martes Pl·éximo. 

El seííor Onlz Coke.- Contestan'do al Ho
nora 111e señor Amunútegui, me atrevo a cle
elr que e., por eso, seguramente, por lo que 
Pi señor >\finistro ha retirado la urgencia 
del proyecto. Pero yo iría más lejos: le pe· 

diría que retirara el proyecto, que no tiene 
ninguna úrguniciclad, que va a complicar 
las eosaío;, q ne n o significa nada y que sería 
un despre8tigio para el Parlamento apro
barlo, 

El señor Amunátegui.- Creo que va a 
ser rechazado, 

El señor Cruz Coke.- Creo, precisamen
le, que el punto de vista que debe imper'ar 
85 el de la cordialidad para resolver proble
mas tan graves, y que es necesario que nos 
pongamos de acuerdo para que el proyécfo 
sea más orgánico y se solucionen las cosa:<:. 

Por eso, yo pediría al !'eñor Ministro que 
no colocara al Honorable Senado en situa
ción de tener ,qUE' rechazar un proyecto que, 
rewlmente 110 va a servir de nada, como 
ereo haberl() ,kmostr'a,1o; y para no seguir 
ocupando más la atención de este Honorable 
Senado, n0 daré por ll'hora otros datos al 
rE'specto. 

El señor Amunátegui.- Yo acompañaría 
a Su Señoría en la petición al señor Minis
tro para que retire este proyecto. Yo, co
mo Presidente de la Comisión de Hacienda, 
he indicado que es más conveniente que el 
Ejecutivo retirE' un proyecto que viene 
aprobado por la Honorable Cámara de Di
putados' en términos verdaderamente ina
ceptables; de modo que si Su Señoría lo de
sea, podemos presentar una indicación para 
pedir al señor Ministro que lo retire y que 
presente, en su oportunidad, un proyecto 
lluevo, con un estudio más completo y un 
financiamiento apropiado. 

E,l seuor Jirón.- ¿ Me permite una inte
rrupción?, . , 

El señor Cruz Coke.- Con el objeto, , . 
El l:ieñor Jirón.- Yo desearía 'que se e6-

cuchara al señor Mini.stro de Salubridad 
antes de tomar determinación alguna al 
respecto. 

En tod0 caso, quiero recordar al Honora
ble Senado que la Comisión de Salubridad 
aprobó el proyecto, incluso, con el voto del 
Honorable señor Oruz Coke. , , 

El señor Cru.z ,Coke.- Sólo en general, 
('IJTl salvedades. 

El /'leño!' Jirón.- Con salvedades tal vez, 
per'o el pl'oyeeto fuú aprobado, .y si no vino 
~n seguida a esta Sala, fué porque la 
parte referente a su financiamiento debió 
pasar previamente ,a la Comisión de Hacien
da, Bn todo caso, repito, estaba aprobad? 
pOlO la Comisión de SeJubridad, 

El señor Amunátegui.- ¿ Me permite una 
interrupción el Honorable señor Cruz :Coke! 

E,1 proyecto en referencia, además del fi-
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nanciamiento defectuoso, que no fué acep
tado por la Comisión, contiene disposicio
nes [que van en contra de otras bien elaras 
de nuestra legislación. . 

Por ejemplo, hay un artículo que pide un 
Snplemento. y, como saben los Honorables 
Senadores, en esta época del año no se pue
den pedir Suplementos. En efecto, el pro
yecto pide una cantidad para un servicio que 
está en funciones y que no puede seguir en 
,ellas porque se le agotaron los fondos. 

Además, hay otros puntos que conocen 
los miembros de la Comisión de Hacienda, 
entre ell03 el Honorable señor Opitz, quien 
representa al Partido Radical en aquella 
Comisión y que también contribuyó COn su 
voto a rechazar el proyecto. 

El señor Alessandri Palma (Presiden
te).- Si, como Su Señoría dice, el señor Mi
nistro tiene interés en que el Senado se 
pronuncie en un sentido o en otro, todas 
estas observaciones que se están' haciendo 
incidentalmente aquí, se podrían formular 
cuando el proyecto sea debatido. 

En consecuencia, yo propondría que se 
pmliera en tabla, a continuación del proyec
to de represióN a la usura, que está en pri
mer lugar. 

El señor Aldunate.- t Me permite, señor 
Presidente 1 

Si los Presidentes de las Comisiones de 
Salubridad y de Hacienda han solicitado al 
señor Ministro que no insista en su peti
eión, antes de poner el proyecto en tabla, 
sería mejor que el señor Ministro los escu
,ehara, y si el señor Ministro insiste. enton
ces sería del caso ponerlo. 

El señor Alessandri Palma (Presiden
te).- Muy bien. 

E.¡ señor Cruz Coke.- Nosotros tenemos 
€l mayor interés en darle al sellor Ministro 
dé Salubridad todas las facilidades, . , 

El señor Amunátegui.- Así también lo 
hicimos presente en la Comi:sión, 

I~ :;;eüol' Cruz Coke. -, , " pero no se t1'3-
ta, señor Presidente, de legislar y seguir 
legislando a la ligera, a la violeta, por el 
~¡puro que pueda tener un servicio. No si
g'amos solucionando los problemas COmo el 
de ]a Caja de la Hab~tación Barata, pina 
que no 'se diga que el Senado chileno aprue
ba .un proyeeto y en seguida, en seis me
"es más, lo tiene que modificar, porque es 
malo ... 

El seüor Alessandri Palma (Presiden
'te). - Sería conveniente que los Presi
tlentes de ambas Comisiones se pusieran en 
t'{)utacto ron el señor Ministro y lo invita-

rllll a que retire el proyedo. Así no habría 
llecesidad de mandar oficio, 

El rSeño(' Cruz Coke.- No quiero, señor 
i're6idente, hacer crítica analítica., sino 
~ollstruetiYa. 

En este espíritu, y a título de ayuda para 
adarar ideas al respecto, presento a la con
sideración del Honorí! bIe Senado el 'siguien
te contraproyecto; 

Artículo 1.0 La Caja de Seguro Obligato
rio se hará cargo de los Servicios de Madre 
y Niño de la Direc·ción de Protección a la 
Infancia y atenderá de aquí en adelante 
también a los hijos de padres no asegura
dos y a los indigentes, según las normas que 
fijará de acuerdo con la Dirección antedi
cna, 

Artículo 2.0 Las Juntas de Auxilio Es
colar recibirún sus directivas en .(~uanto a 
la distribución de alimentos a las Escuelas 
se refiere, de acuerdo con las normas que le 
señale la Dirección de la Protección a la 
Infancia y en coordinación con ella. 

Artículo 3.,0 La Dirección de la Protec
ción a la Infancia destinará el 80 0\0 de los 
fondos otorgados por esta ley en alimen
tos complementarios para el escolar chileno. 

Artículo 4.0 El 20 010 restante de los fon
dos otorgados por esta ley, la Dire'cción de 
Protección a la Infancia los dedicará a me
jorar los demás servicios a su cargo y al 
estudio de un plan de acción de protecci6n 
a la segunda infancia. 

Articulo 5,0 '(Jos fondos otorgados por 
esta ley no podrán destinarse a pagar nuc
,"os 'empleos. 

Artículo 6.0 La Corporación de Fomento 
dl' la Producción establecerá plantas experi
mentales de levadura alimenticia y las segni-
1,;1 desarrollando de acuerdo con los resulta
dos que Se obtengan en la experiencia y de 
acuerdo con ] a Dirección de la Protección 
a la Infancia, 

Cow;ider'iIll(lo que la Honorable Comisión 
(1(' Ha"tenc1a del Senado, que rechazó por 
unan ;,In idad el financiamiento propnesto en 
('1 proyecto de ley, ofreció al señor Ministro 
(1(' Salubridad, al mismo tiempo, toda su cOo
peración para cualquier otro que no si'gni 
fi('ara gravamen. a su juicio. tan exagerado, 
-:.~ no Sien(10 el Honorable Senado, Cámara 
Tlu;;:.iblp (1(· Ol'i!':t'n «le financiamiento. deia
mo" al sPllo1' Ministro de Salubridad ,la in
('iativr). junto eon el señor Ministro de Ha
(';'''H!n, papa en('ontl>;w lUlO más O'D ortll no , 

f'rer>:l11os que dentro de las nO'rmas seña-
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ladas incompletas, por cierto, pero orgá-
11 icas ('ll todo cal"o; puede la 'Protección a 
la Infancia en Chile entrar por un cami
llO de realiz\l.ciones efectivas' ele modo a 

que los saerifi,!im; f'JconomlCOS que deben' 
hacer el país l('s dé realmente salud y 
bienestar a los niño.,> chilenos y los haga 
di¡!nos de un gran destino. 

PORICENTA,TE DEj COMPOSIGION DE LA;S PROTETNAS DE' LA I¡EiVADUHA, 
MUSCULO y ü\SEE\;\ 

Amino-ácidos 

Arginina '" ". . .. '" 
Histidina '" ". . ., ". 
Lisina ...... '" '" ..... . 

, Tirosina ... ". .,. ... ..' .. , '" 
'l'riptofano .. ' '" '" '" ... '" ". 
.F'enilalanina ... '" ... ..' ... ." .. 
Cistina .. , '" ... '" '" ... " ... ' 
Metionina ...... '" ... " ...... . 
'heonina ... '" .,. ' ........ ' .. '" 
IJeucina . '. '" . '. '" .,. 
lsoleucina .. .. '.... . ,." .. 
Valina ..... , ..... ". 

El señor Walker.- Con la venia del Ho
norable colega, me permito formular indi
;:¡/1ción para publicar "in -extenso" el intere
santlliimo trabajo del Honorable señor Cruz 
Coke. 

El señor Lafertte.- Quiero dejar clara
mente establecido que acepto la indicación 
sólo pOr tratarse del Honorable señor :Cruz 
Coke. 

El señor Martínez (don Carlos A.).- Se
ñor Presidente, estoy inscrito en el segundo 
lugar, y todavía no' puedo hacer uso de la 
palabra, por la extensió:r;l que el Honorable 
señor Cruz Coke dió a su discurso, y por 
el tiempo que han ocupado los Honorables 
colegas que han intervenido anteriormente. 

El señor Lafertte.- Quiero insistir en que 
si no Se tratara del Honorable señor Cruz 
Ooke, me opondría. 

. I 
El señor Amunátegui.- También me opon-

dría yo, señor Presidente - dije en otra se
sión que me opondría a estas publicaciones 
en el futuro-o Considero muy interesante el 
trabajo del Honorable señor Cruz Coke, y 
creo que sería útil que el país lo conociera; 
pero creo que valdría la pena' que Su 'se
ñoría estudiara la manera de publicar 'in 
('xtenso" las 1'>esiones, eliminando, natural-

levadurll. múscUlo Oaseína 

4.3 7.1 3.79 
2.8 2.2 1·81 
6.4 8.1 6.20 
4·2 3.1 6.01 
lA 11.2 1.11 
4.1 4.5 5.00 
1.3 1.! 0.26 

,3.3 3.10 
5.0 5.2 4·40 

13.20=2.6 13.1=1.1 12.10 
3·4=0.2 3.4=0.2 
4.4=0.8 8.4=0.4 7.00 

ment.e, la partr de la Cuenta y otros deta
lles, 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En el Heglall1ento lluevo se estudiará 
et:lte punto, señor Senador. 

El señor Amunátegui.- No es cuestión 
de Reglamento, señor Presidente. 

El señor Aldunate.- Es cuestión de fi
nanciamiento. 

EI señor Amunátegui.- Resulta muy di
fícil para los Senadores Qponeme a la pu' 
blicación de determinados discursos. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Por el momento quedaría acordado pu
blicar "in extenso" el discurso del Honora
ble señor Cruz Cake. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorablt> señor Mar

tínez, don Carlos Alberto. 

ENTREGA DE ,RESE,RV AS SALITRALES 
A LA OOMPAÑIA TARAPAOA y ANTO
FAGASTA.- NE'CESIDADDE MANTE
NER UNA POLITIOA SALITREiRA QUE 
RESGUARDE ,EI, INTERES NAOIONAL 

El señor Martínez (don Carlos A.).- Se
ñor Presidente.- En la novena sesión or
dinaria en miércoles 20 de junio, tuve opor
tunidad (le preocupar la atención del Ho-
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norable 'senado comentando el decreto N.o 
2,885, del Ministerio de Hacienda, que en-

'trega, contra disposiciones legales, en vi
gencia. 700,000 toneladas de las reservas sa
litrales de Nebraska a la Compañía Tara
p~á y Antofagasta. 

El artículo 43 de la Ley Salitrera en vi
gencia, de 8 de enero' del año 1934, es tan 
claro que, aún contra la opinión del Consejo 
de Defensa Fiscal o de la Superintendencia 
del Salitre, a cuyo amparo ha recurrido el 
señor Mbistro de Hacienda, es imposible 
que se pueda convencer a la opinión públi
ca de que esta entrega de las reservas más 
valiosas que el país tiene en materia de sa
litre, no ha sido hecha a espaldas de la Ley 
y, sin hacer afirmación temeraria, perjudi
cando los intereses del pais, en beneficio 
exclusivo de una compañía extranjera, co
mo es la Compañía Salitrera de Tarapacá 
y . .l\ntofagasta. 

Tentativas que hoy prosperan 

Las tentativas de la Compañía de .Tara
pacá y Antofagasta, Honorable Senado, pa 
ra adueñarse de las reservas salitrales de 
PÍlsis y Nebraska, vienen desde muy atrás. 
Pero no pudieron fructificar hasta hoy. 

Hay que dejar constancia de que ningún 
Gobierno se atrevió a entregar estas reser
vas. que. repito, es 10 más valioso que tiene 
Chile en materia desaEtre, a la voracidad 
de esta Compañía. 

HIJa de las tentativas fruf>'tradas se pro
dujo a principios de la Administración 
Aguirre Oerda. 

Después, en 1943, también pretendió que 
¡.;e le entregara parte de esta,,:! reservas para 
salvar algunas dificultades que tení1a con 
~ms ohreros en materfa de salarios, evitar 
la paralización de algunas de sus oficinas 
y cumplir compromisos con sus acreedoret,;. 

I-'rllto~ de esta tentativa que pretendía, 
como sIempre, que se entregara directa
n~ent~, parte de est~s reservas, fué la orga
JllZaClOn de la SocIedad Salitrera de Pozo 
:I\lmonte,. con parti'cipación del Estado por 
IntermedIO de la Corporaci6n de Fomento 
y la Compañia de Tarapacá y Antofagasta. 

Hespetando la Ley Salitrera en vigencia, 
'lue por medio de su artículo 43 establece 
"qu"e mientras se dicta una ley especial so
bre la enajenación y uso de las reservas sa
litreras, el Presidente de la República sólo 
podrá transferir a particnlares para traba
jos inmediatos de actuales ofi.cinas y retazos 
que queden comprendidos dentro de las lí-

neas generales de pertenencias particulares 
y que no puedan ser objeto de explotación 
se¡jaradas", el Gobierno de aquel1a época 
transfirió a una sociedad en que estaba re
presentado el Estado, el lote de terrenos 
balitrales denominado "Nebraska Extremo 
Nor-este", con capacidad de 317,140 tone
ladas de caliche. 

Parti cipación del Estado, aspiración de 
Chile 

. Aspiración hecha sentir hace años por to
dos los que se interesen por que esta riqueza 
de Chile no sea malograda, es la de que ella, 
que representan las reservas salitreras de 
Pisis, Nebra~ka, Soronal y otras, sea ex
plotada por el Estado, a fin de utilizar al 
máximo en beneficio del país su rendi
miento económico. 

A una poIrtica de entreguÍlsmo sin condi
ciones, se prefiere por el país una política 
salitrera que entregue en manos del Estado 
esa ri;queza con participación del Estado en 
sus resultados económicos, que se destina
rán a'1 resurgimiento de las mismas provin
cias de donde se extrae eSa riqueza· 

En los años 1933-34, con motivo de la dis
ensión en el Congreso de la ley salitrera en 
vigencia, que creó IaCor.poración de Sali
tre y Yodo, fué unánime la opinión en e-l 
país en cuanto a explotación por el Estado 
de las reservas salitreras. 

Para no mencionar otras OpInIOneS, re
eordaremos los. ILcuerrlos de la Ijiga de Ade
lantoRegional de Tarapacá, en 1939; el 
Primer 'Cong-reso de Economía de Tarapacá 
y Antofagaf>ta en 1941; y el interesante in
fonne sobre "Necesidades de las Provincia, 
del Norte",elevado ;al Gobi,erno por don 
Guillermo del Pedregal, en 1942. En las¡ Con
venciones y Congresos de la mayor parte 
de los partidos políticos, en fin, en cuanta 
oportunidad se han estudiado soluciones, pa
ra los problemas de 'Chile, frente a las re" 
servas del Salitre, han sido unánimes las 
opialiones en ·cuanto a que ellas deben ser 
explotadaF, por el Estado, () ,cuando menos. 
con participación directa (le él. 

Política salitrera ,del año 43 

El afio 1943, al entregarse reservas dI' 
Nebrm:ka a la Sociedad Pozo Almonte, for
mada por la Corpor,ación de Fomento y la 
Co:mpañía Tarapacá y Antofagasta, se ini
ció una política salitrera reclamada por el 
país_ 

.Tunto ('on fracasar nna nueva tentativa 
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de la Compañía 'l'arapacá y Antófagasta, 
para obtener la entrega directa de reservas 
salitrerar." se vi,ó el principio de una polí
tica que sólo podóa traer beneficios al paí.~ 
y a la región dcl salitre, Y cabe dejar con,,' 
taneia de que en aquella oportunidad se fué 
tan j'c;;petuoso de la ley, precisamente del 
al,tículo 43, qne, 110 obstante tratarse dE' 
entregar ¡'eserva a una sociedad en 'que par
ticipaba el E~',tad() por intermedio de la 
Corporación de Fomento, se le entregó Só' 
lo un retazo <ir iH7,140 toneladas, a la es
pera de lma ley que permiüera la entrega 
de mil~:OI' t'antidacl de tmleladas de 1'('sel'-
vas, 

No (J;) otra manera se cxpliea la cláusnla 
7, a de la escritura y convenio firn1ados ]lo;: 
representantes de la Compañía de 'rarapa
cÍ!. y Antofagasta yd.e la Corporación de 
Fomento, que, a la letra, dice lo f'liguiente: 

"7, o 1m Sociedad comenzará desde Jue
go sus operaciones y durará dos años ('on
tados des:de esta fecha, Sin embargo, si al 
vencimiento del plazo hubi,ere terreno co
mercialmente explotable, continuará hasta 
cQmpletar una explotación máxinHl ele 300 
mil toneladas, 

.si durante la existencia de la ~ociedad 
se dicta la ley ef'lpecial sobre enajenación; 
I1S0 de reservas salitrales, a que se refiere 
el artículo 43 de la Ley 5,350, la Sociedad 
adquirirá terrenos con uu contenido total 
de 600,000 toneladas de salitre, pn las mis
mas condiciones de precio, forma de pago 
y ubica,ción geográfica que la~ que adquiera 
inmediatamente de eonstituída eRta Ilócie
dad, A este total se ¿mplltarán las eanti-, 
dad es a 'qlll' se refiert> pI !Jwi"o anterior Y. 

en tnl ('aso, la dUl'iWióltde la soeiedad ~(' 
eni'ellderíá automátie·amenh· prorro,yada 
hasta la totalexplotaeióll de eH()~i ter;enos: 

Podrá, ,sin embargo, terminar anticipa. 
IlamcJJti> la Sociedad, por a,'iso de la Cor'
poración de Fomento ,le la P¡'oLlue('ión, da
do con se:,s meses de :llltieÍpaei01J, si la Com
pañía, en un año cualquiera, elaborara 211 

las ofieinas "1 que se refiere este contrato 
lIna cantidad de salitre inferior al 20 0'0 <1l' 
[',U cuota P11 la (;orpo1'8eiiJ.u 11p Salitre y 
Yüdo", ' 

'l'an l:leeJlt.1J;J,Íkl era la opinión d,,] propio 
Gobierno sobre ,la falta de facu~tades para 
disponer por simple decreto de las reservas 
sal~treras, por impedírselo el artículo 4:1 de 
la Ley 4,350, que existe en el Senado un 
mensaje del Ejecutivo, de Ago~to ele 194:1, 

en que recaba del Congreso la aprobación 
oe 18; 'ley especial sobre enajenación y uso 
de las re~erva¡;; salitreras de que habla el 
mencÍonado artieulo 43, 

H,eafirmé',í1d(; el üefleo del Gobierno de 
C(Jlltar eOll facultades más amplias que las 
C'ontempladas en el artículo 43 de la Ley 
5,,350, el mensaje del Ejecutivo al Senado 
(lice lo siguiente: 

"Hasta l!O\', la demanda del ~~,alitre ha 
¡,odido satisf~'cerse holgadamen1e; pero es 
fácil prever que no sucederá lo mismo den
tro lil' po~o tiempo raás, si 110 se arbitran 
tos medios para reemplazar la capacidad 
productol'a ,que se extjngue. Por otra parte, 
el cierre de las oficinas afecta principal
ll1pntc a la p!'ovincia de 'rarar..acá, que es, 
prceisamellte, donde el Estado dispone de 

.. las mejores reservas saEtrales. Nada jus
tifiea seguir manteniendo inactivas estas 
reservas, pues con eIlo se crea en impor
tant('s provincias de nuestro territorio una. 
delicada situación econ&,mico social, que es 
mdispensable remediar, otorgando al Eje
cutivo facultades más amplias que la;:; ccn
tenidas 1'11 el artícnlo 43 de la Ley núme
rO' ;),350, y que le permitan abordar la BO

Ineióll elel prüblcma de la produc·ción sali
trera del país, ('11 su diferentes aspectos. 

2\ princlpiDs del año en curso, tres de las 
más importantes oficinas de Tfarapa,cá se 
pueontrarolt a punto de apagar sus. fuegos 
definiti.v<lmellte, El Gobierno pudo, C011 

() pOJ'tllll idctd, pero ('11 forma transitoria, 
(,olljural' e:s1e pelig'l'o que habría acarreado 
1-ó1'aY('¡'; tra:,;tOl'llOS PII la provincia, llevan
llO a ]":¡ t'PsalltÍ<l él mú" de 4,200 obreros y 
('llIpj('a<lo~; sin embargo, lo imperativo es 
hg'l'HI' SO]lll,ioll('S definitivas y permanentes, 
En l·1 ('¡¡SO ll1Plwinnado, se organió\ó una so
c'ied::lr1 (,l1tl'e la COl'pora(~i611 de Fomento 
l!C l¡] l'l'odu('f'ión y la Compañía Salitrera 
Ti! Ul Pij(';1 ,Y l\ ntol'agasta, propietaria de las 
ofieij:aR ¡¡fpdadas, pal'a beneficiar en ~,tM 
l;¡ )lill't<' (le In.; I'('"en'as fiflCales de Nebras
ka 11UP pn,lo ('onsidcrarse eomo indispen
:"abJe pa1';; su trnhajo inmcdi,ato, Desgra
(':'u[nlll(,llte, la" :lOO,OOOO tonelada:;; de sa
lit,,(, ('11 eal1('llD, rnlllsfpl'ic1!ls a la Sociedad, 
¡'O pPI'InitcII mejorar lilS instalaciones de
las ofic·illa.-; lli rfretnar ohras lll'gentes de 
hicJIf'siar obrero, Tampoco ¡)rrmitiT'án a la 
(~orr()r;I{'ión 11(' Fomento, quP partici,pa de] 
CíO 0

1
0 (lt· las utilidadl's soeialps, desarro

llnr, POli (';jl'g'1l a esta participaci6n, un plan 
ll('('ptable d(' fompnto indnstrial y de biene,;-
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tal' ,;ueial en la provincia, como ;,iOJl J()~ pl'O' 

pósitos del Gobierno, 
e 0/1 esta 1 ey, la expl OÍiH: i{)!l de la" [)(111]

pas (kl Estado, podrá haeet",;e diredamellte 
por el :B'isco, como lo establece la Ley 5,350, 
(J pl)r intr1"!nedio de,la Corporación ue Fo
ll¡(:'.lI10 de la Pyo(}lH:ei.Ón, qne podrit efec
[mll'la ]lor ,:11 ¡'[lenta exdnsiva o meuian
te (Iso,·il¡¡,iolleS eolt inc1nstrialesdueñus de 
~'fj(,il!as elahorac1ol'as que ¡;e ellcnentren el! 

luli('iOlwS ¡;ati"fadol'ias de trabajo", 
Tan ('"idente es el heeho de que el Go

lJi¡,l'l}() enearaba el problema de las reserv&s 
~1tlit¡'eras en aquella oportunidad, toman
,lo ell euenta lo~ de"eos manifestados por la 
opinión pública que en los títulos del pro
,\'edo de le,\' hay uno que dice: "Explota
taciones por cuenta de la Corporación de 
Fomento de ]a Producción", 

Hay además, otro' título, (el tercero) que 
fija normas para: Explotaciones porsocie
dades nacionales en que participa la Corpo
ración de Fomento, 

En 1941>, un paso atrás 

Con la entrega por simple decreto de las 
,;"{)O,üOO tonelada;.; de salitre a la Compañía 
T:lrn paeá y Antoi'agasta, se e~han por tie
na. los principios de una política benei'icio
,~a para rl paÍfl y para la región del salitre, 
~r se :da, a 'la vez, lID paso atrás en los pro
pósitos enunciados por el propio Gobierno 
c'll su men¡;aje de tl¡!:osto de 1948, 

Y hay algo nuís grave, Honorable Sena
do, El Estado, ];0[' intermedio de la Cor
]loración de Fomento, fué en anxilio de di
('ha Compañía SaEtt'era, en circunstancias 
<¡ae {'sta té'nía fuertes .compromisos econó
mieo;.; con sus acreedores, peligro de para-
1 ización de sus ofieinas y conflictos de sa
¡arios y sueldos eon sus obrrro& y f'mplen
dos. 'rodo p~t:~ f1l0 salvado COH la' frll'ma
,·ión de la "'Socie,lad Salitrera Pozo Al
monte", qne, por partieipaei¿'n de la Corpo
rae ión dr Fomento <,ontó eOll $ 500,000, en 
diup!'o efeetivo, más 11l1eVr mi,IlO118s qüi
lliento,; mil pes()~,qu(' se aportaron eomO 
('apital Plll'¡¡ l'ol1er PIl marcha las oficinaS 
"Peña Chica", "Santa 111111ra" y "Santiago 
fIumb8rstone", que son las mi5.mas oficinas 
para las cuales ho? el Gobierno le entrega 
diredamflnte las 700,000 toneladas por me
dio del Dt:ereto 2,885, del Ministerio de Ha
('Í"nda (18 de jUllio de 1945), a la Gompa
iíín 'l'arapacií ;;- Antofag'asta, 

La intervención del Estado, sólo para sal
var situaciones difíciles 

_\lú:.; ('laro, euamlo fUl' nec8sal'ia la par
tic,ipacióll (le la Corpol'aeión de Fomento_ 
]litra que con sus <1ineros sal\'ara de su si
tnaeión difícil a la Compañía Tarapaca y 
Antofagasta, fué fácil elleonÍl'ar la solución 
ron la formaeió'll (le la Sociedad Pozo AI
llionte. 

Pudo entonces, fáeilmente, entrarse a re
partir por mitades, entre el Estado y la 
Compañía Tarapacá y Antofugasta las uti
lidades que produeían las reservas 'salitra
les fiscales, 

Oou motivo del tél'min.o de la guerra en 
Europa, contra todo lo previsto, ha venido 
una demanda extraol'dinaria de salitre y 
cuando lo lógico, lo de sentido común, hu
biera sido entregar a Ia Pozo Almonte las 600 
mil tOlwladas de que se habla en la escritura 
d8 formación de esta sociedad, ~or una ley 
<111C habría sido aprobada rápidamente por 
e I Congreso, se ha seguido el >camino de en
tregHr· directamente a la 'l'arapacá y An
tofagasta, por simple decreto, 700,000 to
uelar1as de salitre para explotarlas en las 
mismas Oficinas en que hasta octubre del 
pl'esmJte año se han ele explotar los terre-
110S traspasados a la formación de la Pozo 
AlmoJ1te, 

g;.; dré·ir, qUf' ya salvadas las dificultades 
de la ''l'arapae;í y Antofagasta, normaliza
da la marcha de sus Oficinas ante un auge 
('1rellns1:meial o JlO del sal;,tre, el Gobierno, 

. fn'nte H las reservas fiscales del salitre, da 
por ignoradas a la Sociedad Pozo Almonte 
y a la (~orponl("ión de Pomento, Para 8er
"11' los intel'esp~ r1el 1HlÍS. seg'Í111 declaración 
del señor Ministro de Hacienda, era indis
pensable entregar a la 'l'arapacá y .;\nto
fagasta, directamente las 700,000 toneladas 
,le sabtre ('OU toclo:.; los millones que ella~ 

l'épl'e};entall, 

Tratando de explicar lo inexplicable 

ElI llll ofi·cio enviado a la n, Cámara de 
I)iputados por f'l Sl'ñor Ministro de Hacien
da, tl'atandodr explicar' lo 'inexplicable, 
declara, entre muchas, otra¡; cosas, 'que con
,,:ultado el COll'3ejo de Drfen . .;a Pis cal habría 
deelwrado dicho organismo que, sería impro
cedputr que el Fisco fomara parte de una 
socirdad para la explotación de los terre
II 0.0;, En realidad, este informe se refiere a 
nnn materia totalmente diff']'ente a ]0 eon-
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í>ulta<lo. No se trataba de formar una,; nue
va socie.:lad, sino por el ,contrario, de pro
longar y ampliar las facultades de la socie
dad yn c(1nstitnida por el Estado y la men
(·;,onad.a, cmprrsa salitrera Tarapacá y A11-
t.ofag'a~.ta. 'conoeida com~ Soeierlad Salit¡'e' 
l'a Pozo .L\lmollte. 

Lo que lHlt'N'e a todas luce~ es que las 
simpatías del señor Ministro de Hacienda 
no están 'con la Pozo Almonte, ni con 1H 
Oorporación de Poment.o. E'stán más bien. 
y en forma muy visible, con la 'rarapacá y 
Antofagasta, a la que le abre ios caminos 
para ·que en esta negoeia'ción se apropie de 
l~na ea:r;t;¡d.ad de millones de pesos, cuyas 
CIfras lmdan con el escándalo público eo-
mo lo demostraré más adelante. ' 

Prente a las declaraciones de 'que p(·;ta ne
gociaci611 es francamente favorable a la 
provincia de Tarapacá, porque los 35.000,000 
de pesos, pre'ciode la venta de las 700 000 . 
tonelada,:;. serán dedi~aclos totalmente' a 
obras públieas de interés inmediato de la 
provincia ,de 'ral'upacií, debo declarar que 
este a¡,\unto tamb~,én' e!o;tú considerado en la 
escritura de formación de la Sociedad Pozo 
Almollte, figurando en el acuerdo comple
mentario, la si¡núente cláusula,: "2.D Las 
utilidades quP la Corporación obtenga por 
r'U partieipación en esta sociedad, se inver
tirán en la cjefme:,ón de obras de fomento 
de lit Provincia de Tarapacá, en conformi
dad a un p]¡lll complementario que el Con
~e.io aprobará ()portunamente. 
• Garantía suficiente de que este acuerdo se 
(~llInpla, es el hecho de que el Consejo de la 
eorpol'ación de Fomento está presidido, por 
un SC(;l'etm'io de Estarlo, el señor lVIinistro 
lk Economía y Comercio. 

Defensa del Fisco, que se perjudica 

Mucho calldalse ha hecho, señQr PrCfo',i
(iellte, SObl'P la forma en que se habría de
fendido pl lllterés fiscrll en esta llegociaeión, 
Yo \'oy a edtar Jlor tierra estas afirmacio
nes. y lo voy a hacer, primern, demostrando 
'\!on cifras eómo al seguirse explotando las 
700,000 toneladas con el régimen de Ja exis
ieIJ(·ia de la Pozo AlmoDte, habría salido 
[avol'eeido ese i.nterés fiseal,por desgra{)ia 
olvidado ~ pospuesto al planear y realiza1' 
esta operacióll. 

Para esto voy a utilizar las propia", ci-

fras que señala en sil exposición a la Cá
mara dl' Diput¡j(loi'i el señot' Ministro de Ha
('iellrla. 

Sociedad Salitrera Pozo Almonte 

Fisco: Part ie1llación del 
2:i oo. Ley 5,350 por 
IR/,OGO toneladas de sali-
tn> pl'od;ucido ('cláleulo) * 9.000,000.
Por veata de 317,140 to-
Jlelallas dt~ terreno ,1 la 
Pozo Almonte, a $ 20 e:ll fl.:3-t~.800.-

Ccrporación: . :}':o!' p{trtiéi
pación dr su !'iO 010 en lat-, 
IlrilidadeR de 187,000 to
neladas de salitre de IlI'O-

(ll1Cc'ióll efeetiva ., ... : ]--'¡]fl1.847.-

Total ntihd¡ld para pl Es-
tado., .' " .. $ 2H.504 .. 647.-

I1J8to representa entre el Fisco ~. la Cor
poración una utilidad de más o menO!'! 
$ 150 por tonelada producida. JJa Taral'acá 
~' Al1t.ofagast.a recibe también un 50 oi o 

de :\\ 14.1'6] ,847. 
Imaginémosno¡.¡ las 700,000 toneladas del 

tleereto N ,o 2,885 explotadas por la Pozo 
Almollte en las mismas condiciones de las 
;)17.140, y con el mismo rendimiento del 
55,5, CUyOR resultados ya eOlloeemOfl, y nos 
dará las siguientes eifras: 
Fisco: Participaeión del 

~;) 010. Le~' 5,350 por 400 
mil toneJ,ldas de salitre 
producido .......... $ 19.000,000.-
Po]' ven t·,] dI' 700,000 to-
neladas de terrenos a ]a 
Pozo Alm,onte, a $ 20 <llu. 14.000,000.- . 

Corporación: Por partici
paei&n de su 50 o!o ~n 
la~' utilidades de 400 
mil tonelallas de salitre 
(té' !ll'(l<!twción efeetlva . 32.5'00,000. -' 

$ 65.500,000.-

Si a este resultado le desmontamos 103 

$ 19.000,000 por participación del 25 0\0 
del Estado, que tendría que pagar eualQuie' 
1'a organil'iaeión que explotara los terrenos, 
llegamos a una utilidad para el E'stad,) de 
$ 46.500,000 Y como la Tarapacá y Antofa
gasta paga sólo $ 35.000,000, el Fis{)o deja 
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OC percibir nna suma del orden de lc~ 

$ 12.000,000. 
,Como se ve, con la martingala de los 

$ 50.- por tonelaila, los intereses fiscales 

se perjudican notablemente. 
y debemos dejar constancia de que es

tos cálculos están hechos sobre la base 

de la explotación de las primeras 317.000 

toneladas, que al principio tuvo un costo 

muy alto, cercano a los $ 600 por tonelada", 

y rcduc.ido\ a la fec'ha, según el último ba

lance de la Pozo Almonte, sólo a $ 470 

por tonelada, con tendencia a bajar aun má", 

tratándose de oficinas ya normalizadas y 

en su pleno rit¡mo de produccióll. 

A~andono de una política sa.íitrera sallu-
dable 

Esta pérdida de 12.00D.DOO para los lU

~ereses de la nación posiblemente no ten

dría importancia si no fuera !tparejada con 

el abandono de una política salitrera sa

ludable, iniciada con éxito hace dos afias. 

N o es esto todo, sin embargo. Hay 0tro 

pequeño gran detalle que indica la nueva 

fórmula de "cautelar los aHos lUterei>es de 

la nación,como los intereses del Fisco, que 

le están encomendados", según la frase del 

señor Ministro' de Hacienda. 

La Sociedad Pozo Almonte compró 317 

mil 140 toneladas de terrenos salitrales por 

lo quc, pagando $ 20 por tonelada, s610 

te produciL'án 187,000 de salitre de produc: 

ción efectiva. Tuvo, por lo tanto, un ren

dimiento de [j5.5 010, perdienda el 44,5 O¡O 

de los terrenos. 
tCon esta pérdida de terrenos, entre la 

Corporación y e1 Fisco, aparte del 25 oJo 

de la pal'ticipación fiscal, recibirán 46 ml

llones 500 mil pesos hasta el término de 

la explotación de los terrenos que explota 
la Pozo Almonte. 

D;ferencias entre dos decretos 

Entre el decreto que entregó terrenos a 

la Pozo Almonte y el que entrega terrenos 

a la Tarapacá y Antofagasta hay grandes 

diferencias. En primer lugar el retazo "N e

braska Extremo Nores'te", entregado a la 

Pozo Almonte, aparece bien individualizado 

en el decreto y en las eS'crituras. Tiene 

1.026.,630 m2., señala sus deslindes y se es

ta'blece que según cateo del año 1925, tiene 

un total de 317.150 toneladas de caliche 
etc... . ' 

El De-creto 2,885, que entrega terrenos :l 

la Compañia Tarapacá y Antofagasta, es 

muy distinto. No señala superficie, ni des· 

lindes, ni indica contenido, según cateo 

practicado por nadic. Sólo habla de los 

lotes "Nebraska A y B", que eOl1;tienen en 

r:onjunto 700,000 tonelaoas de salitre co" 

mercial en cancha. 
La 'ausencia de ('stas datos en el decreto, 

;udica que la Tarapacá y Al1tofagasta ex

plotará terrenos (¡ caliches hasta producÍl' 

la totalidad de las 700.000 toneladas y pa

gará, e'ntonces, $ ,'50 por tonelada de salitre 
prodl1cido y no, entiéndase bien, por tone

lada de caliche o terreno salitrero, como 

,;c obligó a pagar a la Pozo AlmOllte. Esto 

¡:¡¡rece "'1u('<..'s otro modo de defender lo,; 

"altos intereses de la nación". 
Comprohado este hecho, cambiaría total

mente la faz de este negocio, llegando ya 

cd terreno dcleseándalo y esto debe de ser 

¿¡sí, porque lo da a entender claramente el 

seüor Ministro de Hacienda en su oficio a 

la Cámara de Diputaoos" 
Al calcular la participación fiscal del 

?5 oio por l¿w 700,000 toneladas de salitre 

que explotará la Tarapacá y Antofagasta. 

dice el GeÍlor Ministro que dicho 25 0;0 cal

culado a U8$ 1,50 por tonelada, dará al ~is

ca $ 33.000,000, justame~tp ]0 que resulta 

de US$ ~,50 por cada una de las 700,000 t.) 

oeIadas. 
En esta nueva forma, que parece ser j,. 

real y efectiva, tendríamos las siguienter; 

cifras: Con la Pozo Almonte, la nación 

está recibiendo más o menos $ 1'57 por to

ne'lada, entre venta de terrenos, participa

ción de la Corporación de Fomen'Í'Ü y pár

ticipación del 25 '010 fiscal. Con la Oía. 
Tarapacá y Anto'f.agasta las 700.000 ton('-. 

ladas darán al Fisco una utilidad de 

$ 68.000.000, según declaración del propio 

Gobierno, o sea, a razón de $ 97. por to 

nelada, en vez de los $ 1'57. que recibe c<m 

el régimen de la sociedad Pozo Almonte. 

~:;to significa una pérdida de $ 60 por to

nelada para el país, lo que en las 700.()()(} 

toneladas resulta ganancia {) usurpación d<> 

$ 40. DOO,OOO que se hace f1 "Jos altos jnt,,

reses de la nación". 
De la exposición de los hechos anotadm: 

se de!cluec que pese a la afirmación del 

seÍlor Ministro de Hacienda, no se han C3IU" 

te1ado debidamente los altos intereses de 

la: nación. No quiero creer que haya ju

gado un principio de mala fe en estas ges

tiones. Por el contrario, creo que hay fuer

zas se-cretas, subterráneas, que están lle

yando a la actual ac1millÍstración, un acto. 
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1ra3 otro, a erean;c ante todo el país una 
atmósfe'ra de descrédito. Hubo un período 
ílesg'racia!lo C'H la hiBioria del salitre: fuf, 
~'l período ('onocido con el nombre de las 
"cachimbas salitreras". Felizmente para los 
intereses nacicJllales, este período de las ca
dümbas <1esapareció, pero desgraciadameu' 

, te no han de,¡;,aparecido las influencias de 
los c8'chimberos. 

Los intereses de Ohile necesitan una po
flítica clara. 

Scíior Presiden té: Refrescando recuerdos, 
he recorrido los Boletines de Sesiones ue 
la Cámara de Diputados del período 1933-
19'34, en que se discutió la ley salitrera en 
y igencia. E'n aquella oportunidad, junto 
con el Excmo. señor Ríos, oeupando am' 
has bancas dl' diputados, defendimos el in
terés de Chile en el problema del salitno. 
"Las reservas fiscales salitreras deben ser 
explotadas por el Estado". rnL la parte, 
('entral, medular, de nuestras inkl'YCllCil)

Hes. Pese a este eilwbio de parte del señor 
gíos, en la apreciación del problema, no 
he perdido l\,fe en su patriotismo y creo 
que esta operación salitrera es la eonse
('ne'1eia de la debilidad y falta de coordi
llación y quizás del temor, frente a la par
tieipación el el Estado en las actividades 
productoras. 

Para tenninar, sólo deseo pedir que se 
dirija oficio al Ejecutivo l)ara que tenga 
a bien enviar un Mensaje al Congreso pi-' 
!liendo urgencia en el despacho del pro
yedo que inicia un nuevo procedimiento 
t'n el aprovechamiento de las reservas sa
litrales del Estado, y, además, un oficio 
al señor Ministro de Hacienda solicitándole 
tenga a bien remitir un informe ele la Su' 
perintendencia del Salitre y Yodo sobre 
los siguientes puntos: 1.0 Rendimiento pro
ba;ble que' estime la Superintendencia del 
Salitre se obtendrá en la explotación de 
los lotes Nebraska A y B, que se venden 
.a la Cía, Salitrera Tarapacá y Antoragasta, 
tlegún decreto 2,885 del Ministerio de Ha' 
úenda; 2.0 Rendimiento efectivo que haya 
obtenido la Sociedad Salitrera Pozo Al
monte en la explotación de las 317.140 to
neladas que adquirió por Decreto 1,768, de 
:mayo de 1'943, del Ministerio de Hacienda; 
3.0 Si en el margen estimado de seis dó
lares por tonelada entre el precio de venta 
del salitre y el costo industrial, se ha to
mado en cuenta la utilidad que deja el 
~'odo y el salitrr potásico, y a rulÍnto as-

eiende la utilidad de dichos subproductos. 
;Conocidos estos informes he de volver 

sobre la materia. 
El señor Alessailldri Palma (Presidente).

Si a la Sala le parece 6e enviarán los ofi
cios solicitados por el Honorable señor 
l\fartínez. 

Acordado. 
El se'ñor GuzmáI¡.- Que Se publique el, 

diseurso "in extenso:", también, señor Pre' 
sidente. 

El señor AlesSailldri Palma (Presidente).
Si le parece al Senado se publicaría "in 
extenso" el discurso que acaba de pronun
ciar el Honorable SenadDr. 

El señor Jirón.- Que se publique, í-(cñor 
Presidente. . 

l~l señor Alessailldri Palma (Presidente) .-
Acordado. 

ASUNTOS ANUNCIAD'OS EN FAOn. 
DESPAOHO 

E,l señor Secretario.- El señor Presiden
te anuncia los siguien'tes asuntos para la 
tabla de I"ácil Despacho de las se~áones de 
la próxima semana. 

1.0 Proyecto de la Cámara de Diputados 
~()bre autorización a la Municipalidad de 
Quilpué para contratar un empréstito. 

2.0 Proyecto de la Cámara de Diputados 
&obre autorización a la Municipalidad de 
San Bernardo para contratar un emprét>· 
tit\)o 

3.0 Oficio de la Cámara de Diputados 
can que esa Corpora'CÍón re:ca:ba el asenti
miento del Senado para enviar al Archivo, 
por haber perdido su oportunidad, 1o:s si
giuelltes negocios: 

1) Proyecto de Ley que crea Juzgado'l 
de I,etras de Menor Cuantía para Oura' 
calltín, Puerto Saavedra y Loncoche; 

2) Proyecto de ley que modifica la Ley 
6,110, que refo'r¡m6 el Código de Minería 
en lo relativo a.la caducidad de las per
tcnencias, mineras; 

3) . Proyecto de ley que declara que el 
artrculo 4. o de 'la Le'y 6,893 se refiere a las 
subvenciones del Presupuesto del año 1940; 

4.) Proyecto que deroga una disposición , 
del Código Civil, relativa a la incapacidad 
ele los miembros del Ejércitol y Armada 
para toda tutela o curaduría; 

5) Proyecto de ley que Cl"ea Juzgados de 
Letras de Mayor Cu~ntía en Quillota y 
lilay-Llay. 

El señor Alessandri Palma (Presidente) .-
Se suspende la sesión. 
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-Se suspendió la sesión a las 17 hora,s, 
50 minutJos. 

SEGlUNDA HORA 

-Continuó la sesión a las 18 horas, 22 
minutos. 

MODIFICACION DEL CODIGO DEL 
TRABAJO EN LO RELATIVO A INDEM

NIZACION POR ACCIDENTES 

}<JI seílol' Alessandri Palma (Pl'e~i(leiltei. 
-Continlla Ja ~e~ión. 

};JJ :.;eño)" Secretario. ~-~ CO¡'I'e:,;p0I1(1e ,d 
Honora hí e ~eml(lo e ol11i Illlar oeu ]lime! ose 
liel p¡-oyedo de:.;pachado pOI' la Honorable 
Cámara de Diputados que l1wdifica el Có
digo del Trabajo en lo qUe respecta a in
denmi7,Heiones por accidentes. En la sesión 
<interior, se acordó remitiJ', pal'a su info],lli~ 
él la COlllÍsión dl' Trabajo y Previsión So
cial, el (1l,tículo í.O del proyecto, juntamen
te con las illdicaeiones fOl'mulad¡¡s a este 
re~pecto por el HOJlOl'able señor AI!('Jl(le. 

La Comisión ... 
El fleñor Bustos (Ministro elel Trabajo). 

~-'l")Ído la palabra, señor Prc:.;idente. 
El sello:' Alezsandri P:ll.ma (Pn:~i(]i·l[t('). 

--Según el Heglamento. ahol'a eOlTesponcle 
votar. Sólo con el asentimiento del Honora
ble Senado podría usar de la paja bra el fle
fíor Ministro. 

El señor Walker.--¡,No ('1"ee e] sp!to!' ::\1i
nistro, que es {?onveniente dar ,mte:.; lcetur" 
al informe de la Comisión f 
. }<JI r-ieñor AJessandri P¡¡Jma (P]'C'¡,i!f ¡J~(,! 
--Agradecería al Honorable señor HivC'ra 
que nos ,hiciera una exposieión yerbal de las 
conclusiones del informe. 

El señor Torres.--- Me parecp qne 10 lllis
mo iba a decir el señor Ministro. 

El señor Alessandri Palma (Presi(lellt). 
-Entoncefl, puede usar de la palabra el se
ñor Ministro del Trabajo. 

El señor Bustos (Ministro del Trabajo) ,
Señor Presidente, (~lHll1do tuve el honOr ele 
haeer mi primera e.:, po:-:;,:;(m ante el Hono
rable Senado, al iniCIarse el debate sobre es
tl1 proyeeto, dije que el Ejeeutiyo tenía sus 
J'eseryas en cnanto al 'propósito ele la Co
misión de recomendar el l'eehazo de1 ar
tículo 7.0, porque estimaba que l¡¡ exi~í('n
eia, (le un fondo de garantía era indispen
¡;íiblc para prOYCCj' necesidades ya ('stable
('idafl en la Caja de Accidentes del Trabajo 
\' para todos aquellos C¡¡SOS de insolveu(,ia 
por parte de patrones que no tienen asegu-

¡,¡;clos 10f; riesgos por accidentes. Estaba 
demostrando con mí actitud, señor Presi
('lente, que yo era partidario del manteni
J1liento de este fondo de garantía y, pOLO Jo 
tanto, del pago dé las pensiones. Defen(H, 
pues) dentro (12 la Comisión, la situaeióll 
a (lile me refiero; pero, según parece, no 
fué afortunada la interpretación que de mi 
posición hiciera el señor Lal'rain, pues Sa 
;.:!('fío!'Í¡] Dl:mifpstó que yo había convenido 
('11 e i l'e(~lHIZO deí mantenimiento ele este 
fundo (~e ¡.>;anmtía y, por lo tanto, del 1'e,a
juste de lafl pensiones, mientras el Milli~
lTO ClilP llahla 110 presentara un proyecto 
con ~m financiamiento determinado. TÚl 

,erdad es, Honorable Presidente, que, re
d;azac1as las dos situaciones que el proyee
jn contempla en rela('ión con e~ reajuste de 
las Tlpllf,iol1es. esto es, In (le constituir Ull 

fonc1'o (le ~a1'antí:¡ para (11-1e se aumenten la:'. 
¡wllsi(\l1PS Cfue ('stún a eargo ele la :Caja y 
h obliinlpión qUE' impOlle el artículo 2.0 
tJ'ilm,itorio, ~'o c1ijp qne (~()mo pal'ecÍ:t que 
la,; pensiones (lPlwl'Ían rPajustal':.;e COn pos
tpl'iOl·ic1a rl. bus(·(t ría algún fillanciamienti' 
! )<lra estp proyec·to. 1\ aturalmente, yo Cll

I Plldíque este finaneiamie..Rto tenía que 
p'oponerlo a la Cámara dI' ~iputados,por 
cuanto el Senado no puede establecer COl1-

tl'ih\lciones.. IJógicamente. este, financia
miento de carácter general, por una SUIlJa 

l'elatiyau1ellte pequeña, resultaba un pOC0 
cfJmplcjo y, ademús,imputarlo al ,Presu
¡uesto ele la Nación, no constitd& un fí
t'nneiamiellto, por cuanto el Presupuesto no 
l'S 1Iml fnt'ute (le recurso,;. 

En ;a sesión pasada, rl Honorable señor 
"\lleJ1rle hiw una indicación, que fué apro
bnda por el Honorable Senado, para que 
\¡-\S ]wllsiones fueran reajustadas. 'Enton
('CS, se cstimó indispensable busear la ma 
neia de cnhrír esta oblig¡¡ción, y fle pens0 
(¡ue debía spr finaneii1cla por el fondo .1c 
~rarantía . 
, Los (latos qne sr han reunido al respec
to f'(-t;1, (1entro de las aproxima"eiones y del 
¡¡premio (-011 que 1](1n tenido qUé' ser reuni
dos, los qne \'O~- a exponer. 

Se ea]enla ¡¡nI' la" lJensiones qUt~ hoy día 
(·xisten, Re sirypn COn un eapital que Te

¡JiTs;mtil,ll\lO;; cin('uenJa millones dp pesos 
<'n eJ pillé;, .\: f!lIe hay (lue r,ag,lf' anualmen
te illdemniúlCione., din~etas qtl(~ ('quiy;¡lf~ll 
él. eineo millones de pesos. 

¡, Cómo respollde el fondo de garantía ,1 

pste financiamiento ') }<Jste fon(10, según loí' 
dato;;: aenmulados. danÍ' los flignientes re

. cursos: 
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La letra a) del artículo 7.0, $ 150,000, que 
son recunlOS fiscales que ahora Re (leRtillH
rian a este objetivo. 

l,a letra b), qUE' oblig'a a una imposición 
del lO o!o sob¡-" los subsidios y las indem
nIzaciones po!" illcapaciclad permanente o 
parcial, se calc1l1a qne daría $ 1.000,000. 

I~a letra e) qne elf'va al 10í~ una impo-
sÍeión ya existente, daría $ 400.000. -

La lctr'a d), que establee,) una cDntribu-' 
('iÓll de 10 010 sob1'r las primas de las eOl1l
}wñías de ¡;eguros, daría $ 1,500.000. 

Se íell(hÍan, entonces, alrec1edl)r de :3 mi
]l(lne¡; (le l)e8(;8 ;-:an11' financiar nu gasto l1e 
ií mi:lcnH's de pcsns. 8e puede apre(~ülr' que 
f>! proyeeto '(1llc(larÍa desfinanciac1o, pero 
la indieac,ión formulada por el Honorable 
señor Allende. j,mto con rebajú U110 di' 
estos montos, ilJcorpora a la Ca.ia de Acci
dentes ,1 el Trabajo dentro de estas obliga
('iones, pon 10 ·euaJ se eubriría el saldo del 
financiamiento que falta. 

En estas condieiones, el proyecto que(la 
fimmcíado, y la Honorable Comisión ... 

El señor Aldunate,- .Se rebajaría al 5 010 
la contribución establecida en la letra el). 

El I'eñor Domin¡rllez. - Se obtendrían 
$ 750,000 ¡en lugar ele $ 1,500,000. 

El señor Allende.- Pero, a su vez, la 
l"Qntrihución del 570 sobre el monto de las 
primas qne contrate la Caja de Accidentes 
del Trabajo, llena la suma necesaria para 
cu:brir el financiamiento. 

El :::eñor Bustos (Ministro del Trabajo). 
~Da más de dos mil:ones de pesos. De mo
do que, en estas condiciones, el proyecto 
qu'edaría financiado y representaría una 
espeeie de solución intermedia si se le com
para con el proyecto primitivo, por cumito 
Pll ese p¡,o:;eeto el reajuste de pensiones se 
hacía en jJnrte con el fondo de garantía y 
e-n parte> NlTl las obligacípnes cEreetas que 
el artíejl'o ::.0 transitorio imJ)onía a 10s pa" 
trones ~- el ]:¡s compañías de seguros. 

La lk'lolahle Comisión l1eTrahajo y 
l'revÍ¡;;ión Soeial ha aceptado e~;ta solución 
,r ha acordado recomendar al Senado la 
~probación de este artlpulo 7.0 con la in
d~cadón (lel Honorable señor ,.L\;I1enicll~ (:: 
da" forma, en consecuencIa, al artíe'll(' 
primero transitori9. 

Por mi parte. Honorable Presidellte, pue
do manifestar que el Ejecutivo está de 
acuerdo con la solncióll !l qne ha l'rg'arlo 
la Comisión. 

Era todo lo que tenia que decir. 
Ell señor Alessandri Palma (Presidente). 

"-Bn yoül(:ióll el artículo 7.0 en la parte 
)!() objetada. 

Él s<>uor Aldunate.- Pido la palabra. 
E·l señOr Alessandri Palma (Presidente',. 

,-Valdría la pena 110 alargar más el. de
bate. 

El señor. Aldunate.- Es )Jara hacer Ulla 
indicación, a fin de que se vote a continua
ción d<> este artículo, en su parte no obje
tada. 

EH la 1I001Orable Comisión de Trabajo ~
Previsión Soeial se acordó hacer el reajus
te (le pensio1les, financiándo:o en la formá 
(me ha ditho el señor l\Iinistro del rrraba
JO, es decir, de la manera P}1 que se pro
pone despachar d artículo 7.0. Estúbamos 
de acuerd o en este financiamiento. 

Sin emhargo. señor PresideIÍte, hay que 
tener ~prescnt~ qne este financiamiento es de 
raráctcl' pC1'l111mente, que se va a cubrir in, 
definidamclltc. tal como establece el artícu
le.. 

En C3m bio, las pensiones que se van a 
reajustar SÓlO representan un gasto de cin· 
ca millones de pesos para el presente año, 
pero irún disminuyendo paulatinamente, de 
mo(lo que llegará el momento <>11 que f:e 
c'dingnirán por completo. 

Por Jo tanto. deslnlés que se vote este 
nrtíc1Ilo, formularé una indicación para 
Agregar a este artículo los siguientes in
cisos: 

"Las contribuciones establecidas en el 
l'resente artículo serán anualmente rebaja
~¡as, por dE'creto que dietará el presidente 
de la Repúbli·ca, hasta el límite que sea ne
cesario para el pago del reajuste de pen
siones dispuesto en el .Art. 1.0 transitorio. 

Extinguidas las, pensiones reajustadafl, 
cesarán -ele cobrarse üichas contribuciones 
y sólo sl1bsifltirún las que fijó la ley 4.055 pa
ra la formación del fondo de garantía"'. 

E:l señor Alessandrí Palma (Presic1E'nte). 
-o-Oportnnamente se votará la indicación de 

. Su Señoría. 
En votación el artícu l o 7. () en la parte 

l1() objdacla. . 
Si 110 se picle yotación, lo (lar(, por aprc

bado. 
Aprobado . 

. Se votarún las indieaciones de los Ho
llorahlf's señorrs Allende y Ocampo. 

R: sel!or S-ccretario.- El señor Presiclen
te pone en votación la indieación del Ho
norable señor Ocampo, que tiene por ob
jeto suprimir, en la letra b) del artículo 7.0, 
la frase que dice: "y "ólo será exigible en 
les ca,;os de indemnizaciones que 110 Im
porten el pago de rentas periódi?as". 
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El señor Alessa,ndri Palma (Prt'ilidC'nte). 
'-;c-En votación. 

-('Durante la votación). 

El señor Ocampo.- ¡, Me permite expli· 
car el alcance de esta indieación, señor 
Presidente' . 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Puede' hacerlo al fundar su voto, Hono-
rable Senador. . 

El señor Ocampo.- Deseo solamente ... 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-Si gusta, puede anticipar el fundamento 
de su voto, Su Señoría. 

El señor Ocampo.--'~{\lY bien. 
Ya hemos aprobado el artículo 6.0, que 

dice; "Las indemnizaciones! que excedan 
de $ 2,000 se pagarán en 24 mensualidades 
iguales y vencidas, previo otorgamiento 
por el patrón ed una caución, etc.;' Es de
cir, este artículo establece q \le las inclem
nízaciones ,se pagarán por mensualidades. 
Pero, en seguida, el artículo 7.0, en la le
tra b), dice; "Este aporte scrá <le cargo de 
los patrones, y sólo será exigible en los ca
sos de indemnizacionel'; ¡que no importen 
el pago de rentas periódicas". Esto ¡-¡igni
{jea que todas las indemnizaciones que ex· 
('edan de $ 2,000 Y que se van a pagar 
siempre en doce o más mensualidades, no 
van a recibir el diez por ciento quC' ésta
bieee la letra b). 

Actualmente, esta letra h) se financin. 
más o menos.· con diez millones de pesos 
que se obtienen de los jornales de los obre
ros enfermos o accidentados. De estos diez 
millones de pesos, dos millones correspon
den a estos accidentes permanentes que s(' 
van a pagar. POI' lo tanto, si aceptamos flUf' 

IR letra b) queed tal como está, va a r~
suItar que nosotros, desde luego, empeza
mos a desfinanciar esta misma ley que to
dos estamos interesados en financiar. Por
que en el futuro serán mucho más de 2 
millones los que se pagarán pOr mensuali
danes iguales v vencidas en doce meses ... 

El señor Al'dunate.- Todo lo c'ontrario: 
la excepción introducida en la Honorablé 
Cámara de Diputados daría mucho más 
rendimiento del necesario. 

El señor Ocampo.- De ahí que ('ste apor
te, que será excluído de las rentas periódi
cas, desrfinanciará esta parte en cerca de 
doscientos mil pesos, porque los patrones no 
pagarán el diez por ciento de las indemni
zaciones. 

Si leemos la disposición del artículo 7.0 
contenida al final de la letra b), que dice: 
"Este aporte será de c'argo de los patrones, 

---------

y sólo será exigible en los casos de indem
nizaeionesquf' no importen el pago de ren
tas periódicas', y después estudiamos el 
artículo 6.0, qne establece que desde 2,000 , 
pesos se pagarán con rentas periódicas, lle
gamos a la conclusión de que se burla el 
espíritu de este ,último artículo. 

El señor Aldunate.- No se burla, señor 
Senador. 

El señor Ocampo.-Sí, señor Senador. Y 
puede respondiOl' el señor Ministro de que 
cerca de 2 millones de pe¡;;os no se pagarían 
por este concepto. Sobre el particular me 
remitiría' r. la opinión del señor Ministro. 

El señor Rivera.- Estamos en votación. 
El señor Ocampo.- De todas maneras, 

dejo a la c'onciencÍa del Honorable Senado 
las. observaciones que he formulado. 

El S'eñor Secretario.- El señor Presiden
te pone en votación si se acepta o no la in
dicaeii5n del Honorable señor Ocampo. 

El señor Rivera.- Este proyecto de ley 
no tiene otro objeto que el de asegurar que 
se paguen las indenmizaciones por acciden
tes del trabajo a los obreros. Pero la letra 
b) de este artículo contiene una cláusula 
penal que aumenta estos pagos en ellO por 
ciento a les patrone,> que no hubieren te
nido asegurado a su personal en el mOmen
to de proclucil'Se el accidente. Además, esta 
letra es injusta, porque, aun cuando el pa
trón pague el seguro, siempre deberá pagar 
el lQ por ciento como pena. Si se aceptara 
la indicación del Honorable señor Ocampo, 
l'eu1tal'ía que las l)em,iones periódicas se 
irían pagando contÍnuamente con un recar
go del 10 por ciento, que traería al fondo de 
garantía sumas ,que nadie previó que po'" 
drÍan aportarse. 

El espíritu de la ley no' es el de imponer 
un castigo, sino que encierra una finalidad 
sociaL Voto que no. 

El señor Gro\Te (doll Marmaduke). -
Habría votado afirmativamente, pero estoy 
pareado. 

El señor Secretario.- Resu:t.a.do de la 
votación: 15 votos por la negativa, 8 por la 
afirmativa y 4 pareos. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).~ 
Rechazad?. ]a indicación. 

El señor Secre'tario.- Corresponde votar 
la indicación del Honorable señor Allende, 
que ha sido aprobada por la Comisión. Re
emplaza la letra d) del artículo 7.0,; por la 
siguiente; 

"d) COI1 el 5 por ciento de todas las pri~ 
mas de los seguros de accidentes. Las cóm
pañías de seguros entregarán esta cuota 11 
la Sección Accidentes del T'rabajo de la Ca-
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ja de Seguro Obligatorio, en lw; primeros 
cine<l días de cad,a mes siguiente a la cop
tratación de los seguros ... " 

El señor Rivera..- ¿ Me pemnite hac~r 
una aclaración, señor Presidente 1 

La Comisión se pronunció favorablemen
te sobre el inciso primero. En reaEdad, n'o 
hUlbo pronunciamiento sobre el monto de 
las multas fijadafl' en el inciso s e'gundo , que 
fueroln obje'tadas. Se pidió que las mul
tas fueran sólo de 500 pesos y, en caso' de 
reiMidencia, de 1,000 pesos. Formulo in
dicación Pn ese sentido, en el inciso 2.0. 

En buenas cuentas, pido que se divida la 
votación, pOl'que en cuanto al inciso prime-' 
ro propuesto por el señor Allende, todos 
estamos de acuerdo; pero en el inciso 2.0, 
yo objeto el monto de las multas. Puede 
tratame de una falta de pago de 200 pesos, 
y el 'infractor tendría que pagar una multa 
de mil, lo que es absurdo. 

Ell señor Alessandri Palma (Presidente).
Se dividirá la votación. 

El señor Secretario.- La indica,cióD del 
Honorable Iseñor Allende, en ,su primer in
ciso, dice: 

"d) Con el 5 por ciento de todas las pri
mas de los seguros de accidentes. Las com
pañías de seguros entregarán esta cuota a 
la Sección Accidentes de la.Caja de Seguro 
Obligatorio, en los primeros cinco días de 
cada mes siguiente a la contratación de los 
segurosl1

• 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Si le parece al Honorable Senado, se da· 
ría por aprobada esta ·parte. 

Aprobada. 
El señor Secretario.- El inciso 2.0 de 

esta misma indicación, dice: 
"El atraso en el pago será sancionado 

COn un interés del uno y medio por ciento 
(1%%) Y multa de $ 1,000 a $ 5,000, que 
podrá duplicarse en caso de reincidencia". 

El Honorable señor Rivera formula in
dicación para fijar las multas en 500 pesos 
y, en casO de reincidencia, en 1,000 pesos, y 
para agregar, después de "uno y medio por 
ciento", la palabra "mensurul". 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
En votación la indicación del Honorable 
señor Rivera. 

El señor Ocampo.- Convendría modifi
car la indicación en el sentido de elevar el 
monto de la multa. ¿Qué le importa a un 
industrial pagar una multa de mil pesos? 
Puede burlar tranquilamente la obligación 
de asegurar a sus obreros. 

El. señor -Alesaandri (-don- Fernando). -

Tiene que hac'erse el pago y, además; debe 
'pagarse la multa. 

El señor Secretario.- El señor Presiden
te pone en votación la indicaión -del Hono
rable se,ñor Rivera, para redactar este se
gundo inciso, en la siguiente forma: 

"El atraso del pago será .sancionado con 
un interés del uno y medio por ciento 
(1%%) mensual y una multa de $500, 
la que, encaso dB reincidencia, subirá a 
$ ,1,000". 

El señor Alessandri Palma EPresidente).
En votación. 

El señor Secretario.- Resultado de la vo
tación: 18 votos por la afirmativa, 4- por la 
negativa y 3 pareos.' 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Aprobada la indicación. 

Queda desechado el inciso' segundo en la 
forma recomendada por la Comisión. 

El señor Secretario.- Corresponde en se
guida, dentro de este mismo artículo, vo
tar la indic'aci~n formulada por el Honora
ble señor Allende, que ha sido aprobada 
por la Comisión. para suprimir la letra e). 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Si le parece al Honorable Senado, se apro
baría esta indicación. 

Acordado. 
El señor Se'cretario.- En seguida corres

ponde votar la indicación formulada por el 
Honorabl<l señor Aldunate, para agregar al 
artículo 7.0 los siguientes incisos nuevos: 

"Las contribu{liones establecidas en el 
presente artículo serán anualmente rebaja
das por decreto que dictará el Presidente de 
la República, hasta el límite que sea nece
sario paTa el pago del reajuste de pensio
nes dispuesto en el Art. 1.0 transitorio. 

Extinguidas las pensiones reajnstadas, 
cesarán de cobrarse dichas contribuciones 
j' sólo subsistirán las que fijó la ley 4,055 
para la formación del fondo de garantía. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
--En votación. 

El señor Bustos (Ministro del Trabajo). 
-Eso conduce a terminar {lOn el fondo de 
garantía, que tiene otras finalidad~s per
manentes. 

El señor Aldunate.- N o tiene ninguna 
otra finalidad. 

El señor Ocampo.- Tiene muchas otras. 
El señor Rivera.- ¿ Puedo hacer uso d~ 

la palabra para fundar mi voto' 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- Tiene la palabra Su .señoría. 
El señor Rivera..- Como estas contribu· 

ciones nuevas que se han establecido no 
tienen otro objeto 'que salvar los gastos que 
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ocasionen las pensiones reajustadas, y co
mo estas pensiones irán disminuyendo de 
8,ño en año, hasta que desaparezcan total
mente, si se .a'ejan establecidas estas con
tribuciones en for~a permanente, va a su
ceder que va a llegar un momento en que 
van a estar subsistiendo no obstante haber 
desaparecido el objeto para el cual fueron 
establecidas, lo que no ha sido el espíritu 
de la Comisión. 

El señor Allende.- Quiero fundar mi vo
to, sefíor Presidente. 

El señor Alessandrl Palma (Presidente). 
--Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor Allende.-Voy a votar en' con
tra porque, C0l110 ha dicho el señor Minis
tro, el fondo de garantía tiene, además de 
llenar los vacíos del reajuste de las pen
siones, la finalidad de constituir la segu
ridad, la certeza de que habrá un dinero 
que permitirá garantizar a los obreros ... 

El señor Rivera.-¿ Me permite' 
El señor Allende.-Sé lo que va a decir 

el Honorable señOr Rivera. Me va a decir 
Que los 'patrones están obligados a consti
tuir garantía ... 

El señor Rivera.- N o era eso lo que iba 
1'1 decir. 

El señor Allende.-Entonces, dígalo, Ho-
norable Senador. ' 

El señor Rivera.-Ibá a decir que para 
estas otras finalidades está el artíeulo 30 de 
la ley 4,055 y otras eontribuciones que su 
misma Señoría propuso. 

El señor Allende. - Me equivoqué en 
parte el interp'retar al Honorable ~ñor 
Rivera, porque el artículo que propuse es
tá también destinado en parte a realizar Ulla 

política de previsión en los accidentes del 
trabajo, lo que no se puede esperar de las 
compañías particulares que 'persiguen un 
fin de lucro. 

El señor Aldunate. - El Ministerio del 
Trabajo tiene un personal especial para 

• ! 

eso. 
El señor Oca.mpo.- v.oy a fundar mi vo

to. señor Presidente. 
Dentro de la legislación actual de se

guro facultativo, no obligatorio, está asegu
rada solamente la cuarta parte de nues
tros obreros, la euarta parte de los traba
jadores chilenos. El fondo de garantía es 
una reserva, una provisión legal para pa
gar pensiones e indemnizaeión al propio 
accidentado o a sus deudos, cuando el obli
gado -o sea, el patrón- no 'pueda ha
cerlo por circunstancias especiales. 

Además, es a'bsolutamente necesario dar
le la mayor suma de recurs\)s a este fon-

do de garantía porque, de acuerdo con las 
legislaciones modernas, lo más probable es 
que el Congreso aeepte . las enfermedades 
profesionales como accidentes del trabajo, 
y, en tal caso, va a ser este fondo de ga
rantía el que responderá del pago de las 
indemnizaciones frente a ese cincuenta por 
ciento de nuestros obreros mineros que es
tá afectado por la silicosis, sin que, en esa 
oportunidad, se nos plantee el grave pro
blema de que no habría dineros con qué 
dar cumplimiento a esa ley. 

Por estas razones, no puedo aceptar ~a 
indicación de mi Honorable eolega. 

El señor Secretario.-Resultado de la. vo
tación: 13 votos por la afirmativa., 9 votos 
por la nega.tiva, 3 pareos. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
- Aprobada la indicación del Honorable 
señor Aldunate. 

El señor Secretario: - 'Corresponde, en 
seguide., ocuparse del artículo 8.0. 

La Com'isión recomienda aprobar este ar
tículo sin modificaciones. 

El señor Alessandrl Palma, (Presidente). 
-Si le parece al Honorable Senado, se da
ría por aprobado el artículo en la forma 
re<lOmendada por la Comisión. 

Aprobado. 
El señor Secretario.- Artículo 9.0. Sobre 

este artículo .. la Comisión haCE} la misma 
recomendación. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Si le parece al Honorable Senado, 'se da
ría por aprobado el artículo en la fomia 
recomendada por la Comisión. 

Aprobado. 
El señor Ocampo.- Este artículo está de 

más. 
El señor Secretario.- Artículo 10. Según 

el informe de la Comisión, pasa a ser 11, 
eliminándose, en su inciso primero, la fra
se: " ... a la feeha de la prOl'1lulgación de 
esta ley". ' 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-En discusión el artículo, con la modifi
cación propuesta por la Comisión. 

Si le parece al Honorable Senado, SE) da
rá por aprobado el artículo en esta formll. 

Aprobado. 
El señor Secretario. - Artículo ·11. La 

Comisión propone suprimirlo. 
E·¡ señor Alessandri Palma (Presidente). 

-Si le parece al Honorable Senado, S8 

aprueba el informe de la Comisión, y se su
prime, por lo tanto, el artículo 11. 

'Acordado. ' 
El señor Secretario.- La Comisión pro

pone, igualnfente, suprimir el artículo 12. 
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El señor Ocampo.-Con IIli v~to en eon· 
tra, señor Presidente. 

El señor La.fertte.-y con el mío, rel'lpec
to de los tres artículos. 

El señor Rivera.- Está en discusión el 
artículo 12, Honorable colega. 

El artículo 11 fué ya rechazado por el 
Honorable Senado. 

El señor Lafertte.- Nosotros votaremos 
en contra de la supresión de los artículos 
11, 12y 13. 

El señor Jirón.- Estamos procediendo 
con nlUciha pr,emura, señor Presidente. ¿No 
podría votarse el articulo 11? 

El señor Lafertte.- Pido que se vote el 
artículo 11. 

El señor Alessandri Palma (Presiden te) . 
--El HonorabLe Senado ha acordado supri
mir el artículo 11. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
-- Se pl'ocf'dió tan rá,pidamente señor Pl'e
;,idente ... 

El señor Rivera.- Parece que hay una
nimida:l para surpri_mir este artfculo, de 
acuerdo con lo propuesto por la Comisión. 

El señor AJessandri Palma (Presidente)_ 
-Está en dÜ5cusión el artículo 1.2, pero si 
le parece al Honorable Senado, se podría 
volver soqre el artículo 11. 

El s9ñorRivera.- No hay acuerdo, se
ño!' Presidente; sería un mal precedente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-En votación el articulo 12. 

El señor Lafert'te.- Yo pido que se vo· 
ü', señor Pnsidente. 

El señor Secretarió.- El señor Presi
dente pone eñ vo.tación el artículo. ¿Se 
acepta o no el artículo 1 

El ~eñor Allende.- Voy a fundar mI 
voto, seño,r Presidente. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
'-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor Allende.:-El riesgo de ac'Ciden
te del trabajo es un riesgo social que, se· 
gún lo establece la mayoría de las legis
laciones contemporáne'as, debe ser monopo
lio de instituciones semifiscales que no per
sigan fines de lucro -ni utilidades, debien~ 
do, en cambio, desarro:Llar una polítiea de 
prevención y previsión tendiente a evitar 
esta clase de accidentes. Por desgra~ia, no 
e;; ésto lo. que ocurre en Chile, si bien es 
cierto que 'la Caja de Accidentes del Tra
bajo cont:r:ata el 75 -oll> del monto total de 
ias primas 'del país. Conozco el tipo de 
atención qu~ presta a sus asegurados una 
serie de Compañías partieu1ares; ella es ' 

deficiente y no porque lo sean los profe
sionales que atienden este tipo de presta
;;:o11es médicas, sino porque la carencia de 
Illstrumental y clínicas, impiden reaJizar 
ttlta I}tenciórL en forma oportuna y eficaz. 
;\ demás, la reeducación de los aocidentad08 
Uo interesa a las Compañías de Seguros, 
que ya tienen ca'lculados los riesgos y la 
utilidad que van a devengar. 

Por éstas razones, señor Presidente, soy 
contrario a este artículo. 

El señor Rlvera.- ¿ Me permite ·fundar 
nl'Í voto, señ 01' Presiden~e? 

Este artícuio prohibe que se constituyan 
(ltras 'compañías de seguros. de accidentes 
iJel trabajo. E,s una disposición inconstitu· 
cional, porq Ue prohibe una actividad qu'e 
1ft Constituci6n garantiza a todos los ciu
dadanos. En liegundo. lu'gar, este artículo 
va encaminado a illllpedir que existan nue
vas compañías de seguros, lo que equiva!e 
a prohibir la competencia, 10 cuaJ. no favo
rece ni al asegurado ni a la econmnía ge
lIeral del pais. 

Por eso, la Comisión estimó que debía ser 
e;iminado, y por la misma razón voto que 
nó. 

El, señor Domínguez. - Voto que sí, por
que estimo que nq debe comerciarse con 
:os seguros dt, accidentes de,l trab3\Ío, por-
4[ue son seguros so~iales. 

El señor Torres.- El Partido Radical. 
I~stima que el seguro de accidentes del tra
bajo no debe ser una transacdón mercan
til. Es un sc¡.;uro social. Por lo tanÍo, acep
tamo,s e1 artículo. 

E,l señor Ocampo.- Con la teoría de 
nuestro Honorable colega, señor Rivera, 
tendríamos entonces el caso de que nunca
lU nuestro. país podría haberse legislado' en 
contra de las casas de empeño, pOl'que tam
bién era un comercio lícito, como tampoco 
podría impedirse que cualquier particular 
in;talara un boliclhe con el exclusivo pro
pósito de explotar a la gente necesitada, 
ejerciendo el crédito prendario, como. antes 
de .que se creara la Oaja de Crédito Popu
lar y de que se le reservara esta actividad. 

EII señor Rivera.- Hay qUe calificar el 
ir,terés nacional, primero. 

El señor Ocampo.- En este caso 'con
ellerdo en que en el seguro social no puede 
haber lucro; ya que ello implicaría nego
eiar con el dolor de la ~lase trabajadora. 

El señor Aldunate.-':" La ,Caja' de Acei
dentes del Trabajo no tiene utiLidad. 
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El señor Ocampo.- No puede tener uti
lidad'. 

El señor Lafertte.- Evidentemente, no 
puede tener utilidad una institución de ese 
género. 

¡El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
-Terminada la votación. 

El señor Secretario._ Resultado de la 
votación: 13 votos en contra del artículo, 9 
votos a favor del artículo, 1 almtención y 4 
pa.reos. 

EI·señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Rehazado el artículo. 

En discw.ióu el artículo 13. 

El señor Rivera.- La Comisión propone 
suprimir este artículo, por ser inne,cesa' 
rio. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
-Si le pareCE; al Honorable Senado, se 
aceptará el informe de la Comisión, 

'El señor Lafertte.- Que se vote, señor 
Presidente, o si no podríámos -rechazarlo 
por la misma vota,ción anterior. 

El señor Aldunate.- 'Está en el :Código 
del Trabajo. 

El señor Rivera.- Ahora el Honorable 
~eñor Torres no va acompañar a Su Señoría. 

El señor Torres.- Considero redundante 
este artículo con la legislación existente, 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
-iSi le parece a la Sala, quedará recháza, 
do el artículo por la misma votación ante
rior. 

El ~eñor Rivera.- Me opongo,' señor 
Presidente, 

El señor Alessandri Palma. (Presi'dente). 
-En votaci¿n el artículo. 

-(Durante la votación). 
El señor Torres.- Por las razones que 

he dado, voto que no. 
El señor Secretario,.- Res'ultado de la vo' 

tación: 4 vetos p<lr la. afirmativa, 1~ por 
la negativa, 3· abstenciones y 6 pareos. 

El señor Alessandri Palma (Presidente), 
-Queda reflhazado' el artículo. 

'El señor Secretario.- Antes del artícu
h\ 14, que se refiere a la vigencia de la 
ley, hay que considerar algunas indica?,io, 
nes formuladas por el Honorable senor 
AHende. Propone el señor Senador consul
tar las siguientes disposiciones nuevas: 
agregar en el artículo 258, inciso 1.0, del 
C6I:ligo del Trabajo, a ~ontinuaei6n de la 
frase "de una manera directa", las pala, 
bras "o' indirecta". 

El artí~ulo correspondieJlte,del. Código 
el!'] Trabajo dice ·10 siguiente: 

"La responsabilidad del patrón se ex, 
ti~nde a las enfermedades causadas de una 
manera dirt'cta por el ejercicio de la profe
siém o del traba:jo que real1ce el obrero o 
el empleado y que le produzcan incapaci
dad". 

El señor Alessa:ndri Palma (Presidente). 
-Si al Honorable Senado le parece, ~ 
aceptará esta indicación, que es favorabltil 
para los obreros, . 

El señor Rodríguez de la Sotiá.. - j Que 
se vote la indicación! 

El señor Aldunate. - j Qué E~ vote! 
El señor Allende. - Deseo manifestar 

que no he querido sorprender al Senado 
con esta indicación, 

I~amento que ~tdsmomentos no SI' 

encuentre presente el Honorable señor Cruz 
Cake .- ún~co representante médico de los 
bancol-l de Derecha - ya que él, como téc' 
nico, haría que concordar.án -conmigo en 
esta indicación algurios de mis Honorables 
colegas de los bancos del frente. 

La modificación 'que propongo está. de~' 
t,l'nada a IsaUvar situacÍ\O~ e~traor.din.a
riamente dolorosas que ~e producen en tor' 
no a accidentes' del trabajo y de las enfer' 
m~dades profesionales. Para probar la ra
~5n que me asiste, he repetido las cifras que 
son el resllltado de muchos años, de expe
riencia de los organism,os que en Ohíle han 
estudiado estos problemas. 

Lamento, asimismo, la ausencia del señor 
Minif'ltro de Salubridad, que es profesor ex
traordinario de la cátedra de: Medtcina SQ' 
cial; consi.dero que su obligac:iÓ'll sería es' 
tar presente para defender en este proyec' 
to de ley algunos beneficios .que él, coma 
técnico, sabe que es· indispensable canse' 
guir. He dicho que la Sociedad de Tisiolo
gía, la M,ociación Médica de. Chile y todos 
los médicos chilenos, sin distinción de color 
político, han estableeido la necesidad im' 
periosa de considerar las enfermedades pro 
fesionales integralmente COmo áccidentes 
del trabajo. Hoy día, una E,erie de obreros 
queda al margen de los beneficios que les 
otorgan las leyes, debido a que la poca cla' 
ridaddel Código del Trabajo permllte que 
se cometan subterfugios de cará-cter· legal 
con ] os 'que se burla su espíritu. 'Para pa
liar los idefectos de nuefiÜa legislación he 
formulado testa indicación, qu.e· t'iene \1.U 
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respaldo humano perfectamente justo y un 
respaldo científico serio. 

Además, estos principi.os están incorpo~ 
rados en mucha,s legislaeione,s de diversos 
países, en las ,cuales se consideran como 
elementos que originan enfermedades del 
trabajo, causas 'indirectas, como ser la tem
peratura, el calor, la acción de elementofi, 
radiantes, etc. • 

'E1 Oódigo establece por enumeración las 
enfermedades profe~sionalesque se 'conside
ran acc~dentes del trabajo y ha 'dejado al 
margen de tal clasificación la silicosis, que 
es la máf; seria enfermedad del trabajo, y 
que afecta al 40 010 de los obreros de las 
minas de ,cobrE'. 

Por último, el reglamento debe precisar 
con exactitud un cúmulo de bctores que no 
puedo enumerar en este momento por la 
brevedad del tiempo de 'que dispongo. 

El señor Aldunate.- La silicosis es una 
razón directa, ~\eñor Senador. 

Me parece que, las razones indirectas son 
algo sumamente vago e indeterminado en 
101> accidentes del trabajo. Involucrarlas 
en nuestra legisla,ción e'quivaldría a per
mitir que en el futuro se consideren como 
accidentes del trabajo casOf¡ 'que no lo son. 

El señor Allende. - Comprendo, señor 
Senador ... 

E,l señor Rivera. - ¿ Me permite, señor 
Presidente ~ Gon ~a venia de la Sala, deseo 
manid'estar que no he alcanzado a compren
der todo el alcance de la indica,ción del 
Honorable señor Allende, la cual puede ser 
muy bien intenciona-da y -conveniente de in
cluir en nuestra legislación, pero en esta 
forma no podemol". apreciar el alcance que 
tiene. Aun más; el HOIÍorable señor Alle.n
de, ha dicho 'que esta es una materia de 
oorácter técnico, propia de los médicos: 
por lo tanto, debe ser enviada a la Comi
sión de Salubridad. ' 

En realidad, la indicación de Su Señoría 
no tiene' atingencia con el proyecto en de
bate, ya que éste está destinado a un ob
jeto preciso. En consecuencia, yo pediría 
a Su 'Señoria que aceptara la i.dea de enviar 
est.a indi'cación a la Comi~~ón menciona:da, 
de la que el Honorable colega forma par
te. por'que no es posible que el Senado se 
pronuncie en estos momeñtos sobre ella, 

Su Señoría debe ,conocer muy bien este 
problema y lo debe encontrar muy senci
llo, pero los ,que no somos técnicos no al-

canzamos, a comprender su 'verdadero al
canc~ ~~ 

Espero 'que el H Colega no insistirá en 
colocarnos en la situación de tener que vo
tar en ,contra de una disposiéión, probable
mente muy laudable en sus propósit~s, por 
falta de -conocimientos de la materia, y que 
acepte mi i!ldic~ción de enviar este a6;un
to a Comisión. 

El señor Allende. -:- N o tengo ningún in
conveniente,Honorable colega. No me 
opongo a la indicación de Su Señoría. 

'Considero justa la proposición del Ho
norable señor Rivera, y como no es mi pr~
pósito valerme de mi condición de tOOni
co en ast¡¡. materia para dar, argumentos 

. que los Honorables Senadores deben lógica
mente dee,conocer, la acepto. 

Pero hay de por medio otra cuestión que 
es imperativa. Me refiero a ,que el proyecto 
tiene urgencia y debe ser votado hoy. Si 
el s'eñor Ministro del Trabajo, que se en
cuentra presente en la Sala, aceptara reti
rar la urgencia, ya estaría de acuerdo con 
la proposición del Honorable señor Rivera; 
en caso contrario tendría que sostener esta 
indicación para satisfacer mi conciencia 
de profesional, que me obliga a expresar 
que 1& legisIa,ción sobre accidentes del tr.a.
bajo tiene en nuestro país vacíos técnicos 
que ningún profesional responsable pl'lede 
aceptar. 

El señor Torres. - J.fe parece muy bien 
esta idea. 

El señor Allende, - Si el señor Ministro 
del Trabajo se allila en la facultad que le 
concede la Constitución y exige que este 
proyecto sea vota'do hoy día, no podría 
aceptar la indicación del Honorable señor 
Rive~a. En caso contrario, eoncordaría ple
namente con el Honorable colega. 

El señor Domínguez. - ¿ La indicación 
del Honorable señor Allende no podría ser 
motivo de una moción especial, señor Pre
si¡dente~ 

El señor Rivera. ~ Evidentemente. 
El ~eñor Alessandri PaIma. (Presidente). 

-Como se trata de una materia distinta a 
la del proyecto en debate, no está incluida 
en la urgencia que se ha acortladO' para es
te a,sunto. 

El señor Rivera. - Entiendo que el señOr 
:Ministro acepta ·que se tramite como un 
proyecto separado. 

El señor Ales.sandri Palma. (Presidente). 
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-Si le parece a la Sala, la indicación del 
Honorable señor Allende Be tramitaría co
mo ~Inproyecto 'separado 'y en esta forma 
se enviaría a Comisión. 

El señor Domínguez. - Se podría tra
mitar 'como una moción .del Honorable señor 
Allende. 

El señor Alessandri Palma (Pref.idente). 
-Acordado. 

EliSeñor Secretario. - Oorresponde ocu
parse del artículo 14. o. 

El señor Allende. - Hay otras indicacio
nes que dicen relación con este artículo, se
llor Presidente. 

El señor Secretario. - Hay una que ~ 
refi~re a distintas modif¡'clliciones al Oódigo 
del Trabajo '. 

El señor Allende. - Esa no tiene llilcance 
técnico. 

El señor Secretario. - ... :y otl'\a que 
s~ refiere a lit Caja de Acádentes del Tra
bajo. 

El señor Allende.- Hay otra que se re' 
fiere a beneficios económicos. . 

El señor Secretario.- Agregar al articu
lo' 286 el siguiente inciso nuevo: 

"Iguales derechos tendrán, asimismo al 
fallecimiento del obrero beneficiario' de 
una pensión de incapacidad". 

El señor Allende.-Pediría que se votara 
esta indicación, porque es de alcance eco
nómico y está bastante clara. La explica-' 
ción es la siguiente, Honorable Senado: 

I 

Si un' obrero fallece repentinamente erl 
un accidente del trabajo', los beneficiarios 
de su póliza tienen derecho a la indemniza
ción que estable'ce el artículo que hemos 
aprobado y que, antiguamente establecía 
l~ Caja de Accidentes del Tr~bajo; pero 
SI este obrero está incapacitado por enfer
medad profesional durante dos o tres me
ses 'y . fallece después, sus familiares que
d.an SIn ay~da, no re'ciben ningún benefi
CIO. El obJeto de mi indicación es evitar 
que eso se produzca. 

El señor Amuná.tegui.-¿Quedarían com
prendidos en los beneficios en el caso de 
que el obrero falleciera de la misma le 
sión 1 

El señor Allende.-· Si el obrero fallece 
después de haber estado incapacitado to
talmente, queda al margen de los benefi
cios establecidos. De ahí que mi indicación 
está destinada a obtener que los benefi
ciarios del acciden'tado que esté ,COn in-

capacidad tatal, puedan, obtener ,"u PEm
sión. 

El señor Secretario.-EI artículo 286 del 
Código del Trabajo, en que incide la in
dicación del Honora:ble señor Allende dice: 

"Si el accidente produjera la mue'Me los , 
deudos y demás personas señaladas en es 
te párrafo, tendrán derecho a indemniza
ción, en conformidad a la¡¡¡ disposiciones si
gie'ntes." 

El señor Amuná.tegui.- ~Si el ac'cideñt~ 
le produjera la muerte f 

El señor Secretarlo.- Sí, señor Senadol". 
Se propone agregar el siguiente in:ciso: 
"Igua1es derechos tendrán asimismo' ál 

fallecimiento del obrero beneficiario de ~na 
pensión de incapacidad". 

El señor Alessandri Palma (Presidente).-:
En vo'tación la indicación. 

El señor Amunátegui.- Habrá que decir 
"incapacidad total", para 'que quede' su' 
ficientemente explicado. 

El señor Aldunate.- La indicación del 
Honorable señor Allende no explica la cau' 
sa del fallecimiento. . 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Se pa
rece un poco al caso de "directa o iñdi· 
rectamente". i Es complicado! ¿Por qué no 
se envía a Comisión también? . 

El señor Allende.- No tengo inconve: 
niente, porque no deseo sorprender al Ho
nOTable Senado. 

El sefl.or Alessa.n.dri Pa.1nr.a ('Presidente) .
Se enviará a 'Comisión esta indicación con 
las anteriores para tratarlas conjuntamen
te como proyecto separado. 
. El) señor Rivera.- i Mandémoslo to,do 1 

El señor Secretario.- En seguida figu
ra otra indicación del Honorable señor 
Allende, que consulta el siguiente artículo 
nuevo: 

"Artículo ... La Caja de Accidente~ 
del Trabajo, creada por decreto supremo 
número 1,267, de 24 de agosto de 1942, 
conr"tituirá la Sección Accidentes de la Ca
ja de Seguro Obligatorio. 

La. Sección. Accidentes tendrá contabili
dad mdependIente y a~tonomía financiera 
respecto de las demás operaciones de la 
Caja, y su jefe integrará el Consejo con 
derecho a voz y voto en las materias rela-
cionadas con la Sección". .. 

El señor Allende.- En la Hora de Inci
~entes, el Honorable Senado ha oído un 
mteresante y documentado dÜ3curso del Ho
norable señor Cruz COke, en ,que analizó 
lo que él entiende por dispersión de la 
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atención infantil a través de los distintos 
organismos eneargados de la proteccl:ón a 
la infancia. 

El Honorable Senador ha coincidido con 
una serie de médi~os que desde hace ti~m
po hemos estado patrocinan'do, y patrocina
mos, la concentración de los servicios mé
dicos, la unificación de ellos. Ha sido lo su
ficientemente claro para demostrar ,que se 
malgastan cantidades de dinero en servicios 
distintos, que tienen funciones similares. Yo 
-que no puedo solidarizar con los conc'ep
tos por él emitidos, en relación- con la la
bor de la Dirección General de Protección 
a la Infancia- en sesión anterior he he
@ho una exposición de lo que representan 
los diferentes gastos de Índole médica que 
Be hacen en el país. 

Quiero preguntar al Honorable Senado: 
,cómo es posible que, a estas alturas del 
progreso, nosotros podamos permitir que 
'haya una Caja de Seguro Obligatorio y una 
Caja de Ac~identes del Trabajo? ¿ Acaso 
esto no es una desventaja para los patro
nes mismos? ¿ No es una desventaja para 
t-odos, tanto para los elementos obreros co
mo patronales T Por una parte, los patrones 
tienen que tratar con dos organismos; por 
otro lado, los obreros tiene que deambular 
entre la Caja de Ace~dentes de,I Trabajo, o 
la Compañía particular de seguro, 'y la Ca
ja de Seguro Obligatorio. 

En el aspecto médico, esto es mucho más 
grave. La Caja de Accidentes del Trabajo 
tendrá quc estab1ec'er el Servicio Médico y, 
al crearlo, tendrá ,que hacerlo a 10 largo de 
todo el país. Y entonces tendremos servi
cios médicos de la Caja de Seguro Obliga
torio y s~rvicios médicos de la Caja de Ac
cidentes del Trabajo, con gasto,s en buro
cracia, personal, hospitales y clínicas, que 
harán imposible invertir este dinero en pre
venir 10\.'1 af!'cidentes, porque tendrán que 
repetirse gastos que son inútiles. 

La concentración de estos servicios en 
una sola entidad facilitará, desde el pun
to de vista técnico, la atención del enfer
mo y, desde el punto de vista administra
tivo, permitirá que tanto los patrones co
mo los obreros simplifiquen Sus relaciones 
en los organismos administrativos encarga
dos de la aplicación de las leyes. 

Debo decir, además, que en todas las le
gislacione¡;: y en todas las reformas de la 
legislacil5n social que se han hecho en los 
distintos países, el riesgo de accidentes del 
trabajo está eontemplado conjuntamente 
con los riesgos del seguro 'de enfermedad. 
En esa mism~ forma se establece, pOr ejem-

pio,en la legislación presentada última
mente para Canadá, para nglaterra, e in
cluso así l() está, desde hace ¡muchos años, en 
Rusia. Por eso, estimo que esta indicación 
es extraordinariamente beneficiosa. 

Se podrá argumentar que la Caja de Se
guro Obrero está en situación económica 
de déficit frente a las reservas que debió 
haber hec'ho; pero esto no tiene mayor im
portancia dado el caso que en la indicaci6n 
se establece que habrá una contabilidad se
parada para la 'Sección Ac'cidentes del Tra
bajo, la que deberá constituir las garan
tías suficientes para poder hacer frente a 
los comprom:isos que contraiga con SUB ase
gurados. 

Estimo útil esta indicacióu. y extraordi
nariamente clara, pOI' lo que confío que los 
Honorables Senadores no habrán de 'Üpo
nerse a ella. 

Me alegro de que esté presente el Hono· 
rabIe señor Cruz; Cake, quien, entielldo, ha 
definido su posición frente 'a la necesidad 
de unific'ar distintos servicios creados con 
un mismo fin, y rogaría a Su Señoría que, 
como técnico, explicara a la Sala si es efec
tivo o no lo que aGabo de expresar con res
pecto a: la Caja de Accidentes del Trabajo 
y a la Caja de Seguro Obrero. 

El señor Rivera..- ¿ Me permite, señor 
Presidente? 

El señor Bustos (Ministro del Trabajo). 
- Pido la palabra, señor Presidente. 
E~ señor Alessandri Palma (Presidente).-· 

Ha pedido primero la palabra el Honora
ble señor Rivera ... 

El señor Rivera.- Cedo la preferencia 
al señor Ministr'Ü. 

El señor Bustos (Ministro del Trabajo). 
- A petición del señor Minist.ro de Salu
bridad, he entregadO' ,11: Ia Mesa una indí
c'aciónquc tiende, exclusivamente, a intro
ducir algunas reformas en el actual Con
sejo de la Caja de Accidentes del Trabajo, 
porque se estima .que este organismo ac
tualmente no funciona bien; pero yo no te-' 
nía conocimiento de la indicaci5n formula
da por el Honorable señor Allende. Si esta 
indicación fuere aprobada, retiraría la que 
yo he presentado, porque estoy de acuer
do con el Honorable señor Allende en 109 
principio,s relacionados con esta materia. 

El señor Rivera.- Puede estar muy bien 
fundada ("sta indicación, pero me parece 
que no es conveniente legislar de esta ma
nera. Previamente tendríamos que saber 
claramente en qué forma se verificaría es
te traspaso de todo un servicio Ya 'Organi
zado, a la Caja dé Seguro Obligatorio. Des-
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de luego, reconozco que la Caja de Aeci
dentes del Trabajo ha prestado muy úti
les servicios: tiene el Instituto Traumato
lógico en Santiago, centros en Temuco y en 

Talca, y piensa crear muchos otros. 
Los fondos de que esta Caja dispone es

tán actualmente vigilados estrictamente, y 

tienen una finalidad más o menos determi

nada. No vaya a ocurrir en lo futurO' que, 

por cualquier disposición reglamentaria, 

estos fond·os desaparezcan al pasar a una 

institución tan grande y que' atraviesa por 

tantas dificultades económicas, como es la 
Caja de Seguro Obligatorio. 

No me parece conveniente que, en mo
mentos en que estamos votando este pro
yecto, apremiados por el vencimiento de 
una urgencia, se nos proponga una idea 

completamente nueva, que. puede ser bue
na, pero que también puede llegar a pro
ducir trastornos que, en estas circunstan
cias, no podemos apreciar. 

Por estas razones voy a votar en contra 
de esta indica<lión. . 

El señor La.fertte.- ¿ Por cuánto tiem
po está prorrogada la hora, s'eñor Presi
dente? 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Por oCuarenta minutos, Honorable Senador. 

E1 señor Rivera.- Es esta una materia 

tan vasta,que el Honorable señor Allende 
acaba de pronunciar un discurso muy inte
resante -y probablemente tenga que pro
hunciar muchos más- para probar la con
veniencia de su indicación. Pues bien, es

to mismo demuestra que no es posible tra
tar en este momento esta materia. 

Me asilo en el artículo 76 del Reglamen
to para pedir que no se vote ~ta materia 
en este momento, por ser extraña al pro
yecto que se discute. Mi petición puede ir 

aun en benefi<lio de la indicación, que, tal 
vez, ahora resultaría rechazada. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Hay que votar la indi'caeión del Honora

ble señor Rivera como cuestión previa. 
El señor Secretario.- El artículo 76 del 

Reglamento, dice lo siguiente: 

·'Si las inldic:acionespropuelStaS (fueren 

observadas por algún Senador, ,como ex

tI-añas a las ideas fundamentales o matri

ces del proyect{), o porque, aun cuando 

tuvieren atingencÍa con la proposidón que 

se discute, afectan, sin embargo, a otras 
ieyes o proyedos de leyes distintos del que 

I'S materia del debate, se consultará a la 
Sala, sobre Su admisibilidad a votación. 

La proposición de admisibilidad se dls-

cutirá con la indicación en que ineilá, 1 'se 
votará previamente". 

El señor Alessa.ndri Palma (Presidente).

En votación la indicación del Hono·rable 

señor Rivera. 
El señor Secretario.- El señor Presiden

te pone en votación,si se declara (j no ad

misible a votación la indicación del Hono

rable señor Allende. 
-Durante la votación: 
El señor Torres.- Voto que sí, porque se 

ref·iere a la materia en debate. 
El señor Del Pino.- Frente a la duda 

de si eg 'o no admisible a votaci\Sn esta in
dicación, me abstengo. 

El .señor Aldunate.- Voy a votar por la 
ne.gativa,porque esta misma materia está 

tratada en otro proyecto que está pendien
te de la consideración de la Honorable Cá
mara de Diputados. En él, precisamente,fle 

trata de someter esta Caja de Accidentes 

del Trabajo a la tuición de la Caja de Se; 

guro Obligatorio y, en consecuen<lia, la si
tuación corresponde exactamente a la que 

prevé el artículo 76 del Reglamento. 

El señor Cruz Coke.- Me ";oy a abste
ner de votar, porque, no obstante creer que 
la materia pertenece en realidad al debate, 
encuentro toda la razón al Honorable señor 

Rivera, en el sentido de que se trata de UIl 

problema sumamente complejo, .Ique nos to
ma de sorpresa, tal como nos 10 presenta el 
Honorable señor Allende. Además, c'omo 

lo ha dicho el Honorable señor Aldunate, 

se formula esta indicación en circunstan
cias en que la Honorable Cámara de Di
putados trata, en un proyecto separado, de 
la solución de este mismo problema. 

Por otra parte, me merece muehasdu. 
das la propiedad con ,que algunos 'OrganiB
IDOS como la Caja de Seguro Obligatorio 
están 'empleando los fondos encargados a 
su custodia. No me refiero a la h'onorabili
dad con que dichos fondos son administra
dos, sino al confusionismo y la ausencia 

de un orden de valores que presida las dis
posicion.es que para su distribución se apli
c,an. 

El señor Secretario.- Resultado de la. 
votación: 12 vetos por la negativa, 9 por 
la afirmativa., 2 abstenciones y 4 p&reIOS. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Queda desec'hada la admisibilidad a .vota
ción de la indicación del Honorable señor 
Allende. 

Si Su Señoría desea, se la enviará a Co
mis~ón junto con las otras' indicaciones a 
que se acordó dar este trámite. 
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Erlseñ'or . Allende.- i Es ,mi última espe
ranza ... ! 

-Rifsas. 
El señor Secretario.-; En virtud de este, 

pronunciamiento, sería también inadmisible 
otra indicacÍón formulada por Su Señoría, 
relacionada con esta misma materia. res
pecto de uno de los ,artículos transitorio,s. 

El señor AlJ.ende.-;- También. . . . , 
El señor Secretario.- y otra mdlCaclOn 

de la misma índole, formulada por el se
ñor Ministro. 

El señor AllelIlde.- También. 
El señor Bustos (Ministro del Trabajo).

Quisiera hacer presente que, en realidad, 
hemos estado consid,erando a'quí la situación 
de la Caja de Accidentes del Trabajo: le 
hemos creado un fondo de garantía, pero, 
al mismo tiempo, le hemos dado una serie 
de misiones, digamos, más complejas, con 
~sta ley. 

El Ministro de Salubridad dice que es· 
te organismo no está funcionado bien, en 
relación c'on su COll!sejo, ya que éste, Hono
ra:b~e Senlado, propiament.e, nlo, funciona. 
Al producirse la separación, el Consejo que
dó . formado por dos representantes de la 
Caja Nacional de .AJhorl'OS, un representan
te obrero, un representante patronal y el 
V'icepresidente de la prÜ'pia Ca'ja, y, como, 
aparentemente, la Caja Nacional de Ahorros 
no miró con buenos ojos esta: separación. 
n~ ha nombrado a sus representantes. 

Por eso, hoy día, . prácticamente, la Caja 
no tiene Consejo y está funcionando ba}} 
la direcci6n de su Vicepresidente y de los 
representantes obrero y patronal" que unas 
veces van y otras veces no. 

Me parece ,que un organismo. de esta ea
tegoría dfbe perfeccionar al' máximo su me
canismo directivo y de allí que el señor Mi· 
nistro de Salubridad haya hecho la indica· 
ci6n que yo he presentado, para que este 
org-anismo no auede funcionando en ]8S COIl' 

dicionnesQue he señalado, después de la., 
trascendentales innnva1cionies 'Que aqu~ se 
han aprobado... respecto de sus funciones. 

Po.r eSo señor Presidente. yo insistiría 
en que se' votara ella indicación. 

El señor ADen.de.- Señ,or Presidente, 
voy a o.ponerme a la so.licitud del señor l\1:i
nistro del Trabajo., porque la indicación que 
patrocina es igual a la queyol formulé y, 
además, porque estimo que, si el señOl' Mi
nistro de Salubridad hubiera tenido verda
dero. interés en el asunto., habría venido. 
aqu~ a sostener sus ideas. 

'Quiero decir, además, que me extra.fía el 
fundamento. "de vo.to del Honorable se,ñor 
Cruz Ooke, en el que ha dicho. que existi
rían algunos rubros de invel"&ión de la Ca
ja de Seguro Obligatorio que no. tendrí,?:ll 
un criterio. muy definido. Mi indicacÍón-; 
quiero. hacerlo presente de nuevo. - esta' 
b1ecÍJa la separacióin ,de -esta Secdóln d,~ 
Accidentes del 'rrabajo., la que debía tener 
una perfecta autonomía eco.nómica, para 
que, en ningún caso, pudiera haber inver" 
siones desatinadas d,e los f<lUdos destina
do's a las indemniza'ciones o pensione~' por 
accidentes de'} trabajo. 

'Por lo. demás,' el Honol'abl~ Senado.r .de
mostró en la Ho.ra de Incidentes, la impor
tancia que tiene para la previeiónsocial del 
obrero la existencia de la Caja de Seguro 
Obrero O'bligat.orio, la que no se aminora 
por el hecho. de Ique en algunÜ'S rubros no 
funcione tan bien como. sería de desear. 

El señor O~ Ooke.- Estoy entera
mente de acuerdo ,con los principios es
tablecidos po.r el Hono.rable señor Allen
de. Pero', el conocimiento de algunas deter
mina:ciones que ha tomado últimamente el 
Consejo de la Caja, entre ,otras la de reba>
jar arbitrariamente en un 25 0.10. las pen
siones que según la IJey 6,174, reciben los 
obrero.s - lo que constituye un atropello 
n un derecho que est'a gente tiene y la co
loca en situación' de no poder mantener a 
sus familias, a veces numerosas - me obli- . 
ga a abstenenme frente a la indi'Cación del 
Honorable señor Allende., Sin embargo, la 
considero justa y ereo que hemos de llegar 
más tarde a lo que en ella propone. 

El señor Alessandri Palma. (Presi
dente).- Como existe la misma inc<lm
patibilidad con respecto. a las indicaciones 
formuladas por el señor Ministro, ellas se
guirían el mismo. trámite que la que ha 
formulado el Honorable señor Allende. 

Acordado. 
El señor SeeTetario. - Corresponde 

ocuparse del artículo 11= del proyecto de 
la Honorable Cámara de Diputados. La 
Comisión propone en su informe redactar 
este artículo en la forma siguienote: "Esta 
ley regirá desde el 1.0 de junio de 1945". 

EJ seño.r Alessandri Palma. (Presidente).
En votación. 

El señor Errázuriz (don Ladislao)
Creo que hay unanimida'd, señor Presidente. 

El señor Alessa.ndri PaTma. (Presidente). 
Si le pareee al Honorable Senado., sedaría 
por ,aprobada la modificactón. 

\ 
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Aprobada. 
El señor ·Secretario.- Artículos transi

torios. La Comisión de 'rrabajo y Previsión 
Social pro.pone reemplazar el artículo pri· 
rpero transitorio del proyecto de la Hono
rable-Cámara de Diputados, por el ,signien· . 
te: . 

"Artículo.- Las indemnizaciones pOi" ac' 
cidentes del trabajo que se estén pagando a 
la dictación de la presente ley se aumenta" 
rán en un cien por ciento". 

Los Honorables señores Torres, DO'IllÍn" 
guez, Allende y Ocampo, formulan indica" 
ción para agregar el siguiente in.ciso al ar
tículoprimero' transitorio:· 

"Las pensiones no podrán ser inferiores 
a :$ 1'50 mensuales". 

El señor Rivera.- ¿ Me permite fundar 
mi voto, f:eñor Presidente 7 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
- Puede fundar su voto Su Señoría. 

El señor Rivera.- Según la indica
ción, se desea que las pensiones se paguen 
en una cantidad no inferior a :$ 1'50 men° 
suales. 

El señor Torres.- Exactamente, $ 150 
mensuales como ¡mÍnimo. 

Ell' señor Rivera. - En reaEdad, como 
no tenemos an'tecedentes para precisar a 
cuánto podría subir el monto de todas es' 
t.as indemnizaciones, se ha caloculado Ull 

financiamiento a la ley ade.cuadO' a un au" 
·mento de ciento por ciento de los que ac" 
tualmente se pagan. 

Hay; evidentemente, ciertas indemniza
ciones que son bajas, de 20, 50 Ó 60 pesos, 
pero no sabemos c'uántas son, y si suben 
todas eBas a :$ 150 mensuales, el reajuste de 
pensiones subiría enormemente, y despa
charíamos el proyecto . desfinanciado. Por 

- esta razón, la mayoría de la Comisi'5n de 
Trabajo y Previsión Social desestimó este 
artículo en la forma propuesta, y solamen
te aceptó que las indemnizaciones por ae
cidentes del trabajo sean aumentadas en 
un ciento por ciento. 

El señor Torres.- Hemos formulado la 
índieaeión que se acaba de leer, en vista .de 
que las pensiones que están recibiendo mu
chos aC'cidentados, son pensiones de ham
bre: algunos reciben $ 2'2 mensuales y mU
chos, á lo más, $ 40, Y es necesario detener
se a pensar cómo puede mantenerse alguien 
con estas sumas. 

El .,eño::- Aldunate.- Es que pueden 
continuar trabajando. En el caso, por ejem
plo, del obrero que ha perdido un dedo, 
esto no le impide continuar trabajando y le' 

permite percibir una perunon aparte de la 
renta que le produ'zca su trabajo, aun cuan" 
do aquella sea reducida en relación c·on 
el grado de la incapacidad. 

El señor Torres.- Pero en el heC'ho hay 
una incapacidad, PUC6to que ei individuo 
no está en condiciones de. trabajar como 
antes de surfrir el accidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
Votaremos lo propuesto por la Comisión y 
en seguida la indicación de Su Señoría. 

Bol señor Secretario.- :&1 señtr Presiden
te pone en votaciQn primeramente el infor": 
me de Comisi'5n. 

(Durante la votación): 
El señor Rivera.- Estamos de acuerdo 

todos. 
El señor Rodríguez de la. Sotta.- No, se

ñor Presidente. Deseo fundar mi voto. 
El señor Alessa.ndri Palma (presidente).

Puede hacerlo Su Señoría. 
El señor Rodríguez de la Sotta.- Deseo 

fundar el voto negativo que voy a dar a 
este respecto. 

Lamento mucho que ayer, por una mayo
ría de un voto, el Senado hubiera acorda
do entrar en este camino del reajuste de 
pensiones, y lo lamento, no pOl'lque cOllBi
dere que esas pellBiones sean justas y equi
tativas, sino pOl'lque se sienta un mal prin
cipio y seguimos por un mal camino: P'Ol' 

el camino de la inflaeÍón. 
A mi juicio, el problema más grave que 

tienlOl que resolver el paíl' es el problema de 
la inflación, y no h!lcemos nada por dete
ternos en este proceso inflacionista: día a 
día estamos dictando nuevas disposiciones 
que lo agravan. / 

El Honorable señor Allende 11013 decía 
aye!' que él se sentía conmovido ante la 
tragedia de las pensiones de hambre.· Yo 
acompaño e11 ese sentimiento al señor Se
nador,pero más que la tragedia de las pen
siones de hambre, me conmueve la tragedia 
de los salarios de hambre, y quiene,s van a 
pagar el aumento de estas pemio·nes son, 
precisamente, los salarios de los obreros en 
servicio activo, porque, como lo he mani
festado en muchas ,ocasiones, estos reajus
tes de sueldos y salarios, dentro de un 
proceso inflacionista, no son sino un inútil 
y vano juego' de pasarse el tonto. 

Por el momento resultan beneficiados los 
perusionados; pero. A cuánto les duran es
tos beneficios 1 D'esde el momento mismo en 
quP. se dicta una disposición inflacionista, 
con el alza consiguiente del costo de la 
vida. em.piezan a anularse esos beneficios, 
en forma twl que a los seit; meses, o al año, 
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desaparef!en 1:o'talmente, y, enca¡mbio, es
tamos encareciendo la, vida, no sólo para 
todos los asalariadOlS, sino para el país en
tero. 

. Greo que ha llegado el momento de que 
nos detengamos en este camino absurdo 
que sigue el país. No tienen derecho los 
señores Senadores y, en general, los legis
lad'útes de este país" para estar haciendo 
cada día discursos en contra del encare,ci
miento de la vida, cuando ellos mismos, 
cada día, también, están dictando estas dis
posiciones, esta legislación que es la causa 
de ese mal. 

Ademá~', se establecen nuevos impuestos; 
otro capítulo de inflación. 

Por todas eitas consideraciones, quiero 
dejar c'onstancia de que doy mi voto en for-
ma negativa. . 

E¡ señor Alessandri Palma (Presidente).
Podríamos dar por aprobada la indicación 
de la Com,isión con el voto negativo del se:' 
ñOr Rodríguez de la Sotta. 

El señor Rivera.- Con el mío también, 
señór Presidente. . 

El señor Errázuriz (don Ladislao) ,- y 
con el mío. 

El señor Lafertte.- El informe de la 
Comisión propone suprimir este artículo. 

El señor Secretario.-' En el primer in
forme, señor Senador. En el segundo pro
pone redactarlo en estos términos: 

''<Las indemnizaciones por accidentes del 
trabajo que se están pagando a la fecha de 
la dictación de la presente ley, se aumen
tarán en un ciento por ciento". 

El señor AlIende.- ¿Me permite la pa
)a¡bra, fleñor Presidente, 'Para fundar' mi 

, voto! 
E>l señor Alessandri Palma (Presidente).

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señorAI'lende.- Esta parte del ar

tículo, entiendo que el Honorable Senado 
la va a aceptar, ya que la Comisii5n tam'
bién la aceptó. Para eso hemos aC'eptado, 
para hacer este re¡:tjuste, el fondo de ga
rantía. 

Hay un segundo inciso ... 
El señol" Rodríguez de la Sotta.- Los que 

hemos votado, negativamente el artículo 
7.0, para ser consecuentes y lógicos, tene
mos que votar también en 'contra de este 
artículo. 

El señOr Rivera.- En la Comisión voté 
también en contra. . 

El señor Allende.-Quiero hacer presen
te al Honorable Senado que respeto la doc
trina que siempre ha mantenido el Hono
rable señor Rodríguez de la Sotta, pero que 

en el momento oportuno, cuando haya un 
debate de carácter económico, y financie
ro, formularé las observaciones que el pro
blema me merece, p~ra demostrar cómo es
te fenómeno de la inflaci6n es una heren
cia que nos viene de regímenes que han 
permanecido en el Poder mnchos años. 

El señor Ocampo.- Deseo aclarar algo 
referente a la votación. 

El artículo primero transitorio del pro
yecto de la Honorable Cámara de Diputa
los, dice: 

"Las pensiones 'que correspondan a cada 
indemnización por ,ac'cidentes del trabajo, 
se reajustarán, según' la siguiente escala: 

Hasta ::; 100 ". '" 150% 
De $ 101 a $ 150 125% 
De $ 151 a $ 200 ". . .. 100% 
De '$ 201 a $ "300 '" 75% 
Superiores a $ 300 ". .... 40% ", 
Da. acuerdo con la indicación 'que 'esta-

mos votaudo, este porcentaje se reduciría 
en el primer caso a 100%, de modo que los 
que aJhora obtiene,n 20 pesos, van a recibir 
40, en vez de. 50. 

El ,señor Rivera:- Y los que recibían 300 
pesos van a recibir 600. 

El señDr Torres. - No hay nadie que re
ciba una pensión de 300 peso!';'t. La más alta 
es de 210 pesos. 

El señor Ocampo. - Debe a-ceptarst' el 
aumento de 150 oio para el primer grupo, 
porque, de otra manera, muchos van a re
cibir menos de 100 pesos. 

El señor Rive,ra. - E.o la :Comisión voté 
en contra, pOI"que goy contrario al efecto 
retroactivo de esta ¡disposición; pero ya que 
se han aprobado los fondoSt necesarios para 
pagar las pensi'ones, no me puedo negar a 
que se empleen en este rea.juf'.te', y por eso 
me abstengD ahora de votar. 

El señor Torres. _ Si se dieron los, fon
dos, hay que dar el beneficio. 

El señor A1dunate. -- Enteramente 'de 
a,euerdo ,con 'el Honorable señor Rodríguez 
de la Sotta, voté en ,contra del reajuste de 
las pensione,;:, en la s'csión de ayer, pero ya 
fIue lIS habido un pronunciall!iento del Se
na:j,() el! este sentido y los fondos ya se 
han aprobado, estamos obIigadosa hacer 
algunos reajustes, de manera 'que me abE.
tendré de votar, para ser cO,nsecuente con 
mi voto de ayer y con el acuerd'o del Sena
do. 

El señor Ocampo. - Gomo .el proyedo de 
la Honorable Cámara de Diputados dispone 
nn aumento d~ 150 010, V'oto que no. 
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El señor Rodríguez de la Sotta. - No es 
eso 10. que .se 'vota, señor Senador. 

El f;eñor Ocampo. - ¡Están mezquinando 
100 pesos Sus Señorías, -cuando hay empre
sas que ganan millones! 

El señor Secretario. -Resultado de la 
votación: 10 v,otos por la. afirJnativa, 5 por 
la. negativa,. 2 abstenciones, y'l pareo. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
-Aprobado el artículo en la forma propues
ta por la Comisión. 

El señor Secretario. - A conÚnua<lión 
corresponde votar la indica,ción fo:¡;mulada 
por los Honorables señores Torres, Domín
guez, Allende y Ocampo, que tiene por ob
jeto agregar a este artkulo' el siguiente in
ciso: "Lrur.. pensiones no p.odrán ser infe
riores a $ 150 mensuales". 

El señor Alessandri Palma (Presidente), 
--En votación esta indicación. 

-(;D'urante la votación). 
El señor Del Pino. - Voto que no, por

que esta indica'ción no está financiada 
El señor Echenique. - V'oto que no, por

que no CI',tá financia,da. 
El señor Secretario. - Resultado de la 

votación: 9 votos por la negativa,' 6 por la 
afirmativa, 2 abstenciones y 4 pareos. 

E,l señor Alessandri Palma (Presidente f· 
-Rechazada la indicaci&n. 

El señor Secr~tario. - La Comisión pro
pone reda,ctar el artículo 2. o transitorio en 
la f'íiguiente forma: 

"E1 servic'io de las pensiones reajustadas 
de ,conformidad al artículo anterior, se ha
rá por la Caja, de Accidentes del Trabajo, 
con cargo al Fondo de Garantía". 

El señor Alessa.ndri Palma. (Presidente), 
En votación este artículo, 

E,l señor Rivera. - IJa Comisión lo apro
bó por unanimidad, señor Presidente, 

El señor Alessandri Palma. (Presidente), 
-Si no se pide votación, lo daré por apro
bad<>. 

Aprobado. 
El señor Secretario. - En ,cuanto al ar

tículo 3, o tram:itorio, la 'Comisión propone 
suprimirlo, 

El señor Alessandri Palma (Presidente), 
-Si le parece a la Sala, se acordaría supri
mir este artículo. 

E1 señor Lafente. - No, señor Presiden
te. 

El señor Ocam.po. - Con nuestro voto fln 
contra, señor Presidente. 

, . 

EL señor Rivera. - Pero $ esto, sólo st 
presta a dificultades ... 

El señor Alessandri' Palma (.presid.ente). 
-En votación 

E,l señor Secretario.- Resultadlo de la vo
tación: 7 votos por la. a.¡':t"JXijl.tiva, 7 por la. 
negativa, 1]. abstención y 3 pareos. 

El señor Alessandri Palma (Presidente ~. 
- Hay empate. Se repetirá la votación. ' 

El señor Lafertte.- Pido ,.que se llame a 
los señores Senadores, de acuerdo con ",1 ar .. 
tículo 121 del Reglamento. 

El señor Errázuriz (don Ladislao) ,- Ya 
se han ido todos. 

El señor Lafertte.- De todas maneras, 
que se llame, por si no se han ido, a fin de 
que entren a votar. Este proyecto debe qü€_ 
dar despachado hoy. I 

El señor Aldunate.- En la Comisión hu
bo unanimidad en esta materia, 

El señor Martínez (don Carlos Alberto), 
- Sin embargo, a'quí hubo empate. . 

El señor AldUllate.- L'as exenciones de 
pag9 de impuestos son siemp~e materia de 
leyes especiales. N o habría inconveniente 
en acordarlas para casos como éstos, pero el 
artículo en la forma que viene propuesto· es 
arbitrario, se presta a abusos. 

El señor Lafertte.- Este servicio es el úni
co que tiene hospital. 

En otros los obreros no tienen ni en qué 
raerse muertos, 

El señor Rivera..- Entonces, ~ por qué 110 

Be eXlme a todos los hospitales 1 
El señor Ocampo.- Voy a fundar mi vo

to, 
Se trata de liberar del derecho de interna_ 

ción los elementos ... 
El señor Rivera.- Se pueden liberar en 

rada caso. 
El señor Ocampo.- El artículo 3. o dice: 
"Los aparatos de protección destinados a 

prevenir los accidentes del trabajo y enfel'- . 
medades profesionales y los aparatos cientí
ficos destinados a la investigación de el! 
fermedades profesionales, tales como la neu_ 
moconiosis,que importe la Caja de Acci
dente,s del Trabajo, serán liberados de de
recibos de internaci6n y vendidos por dicha 
Institución a sus asegurados a precio de 
costo" . ' 

Me extraña, después de oír el discurso' del 
Honorable señor Cruz Coke, que Su Seño
ría no vote a favor de este artículo. 

El señor 0rUz Ooke.- Voy a fundar mi 
.voto. 

' .. ' 
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El señor Oc~mp()'.- Se trata de una cosa 

que' tiene mucha relación ,con lo que Su Se
noría ha expresado en su reciente discurso. 

El señor Secretario.- RElsultado de la. vo
tación: 8 votos por la. a;firm,a,tiva, 7 por la 
negativa y 3 pareos. 

El señor A!essandri PaJma (Presiqente). 
- Aprobado el artículG. 

El señor O.ruz Ooke.- Señor Presidente, 
creo que', en la economía nacional, darle a 
una institución privilegio para que interne 
mercaderías liberadas de lo-s derechos de 
aduana,. no con"tituye Ull beneficio para 
nadie, por la sencilla razón ... 

El señor Ocampo.- Se trata de una ins' 
titución qúe no negoeia con nadie y que 11' 

persigue fin de lucro 'alguno. 
El señor Oruz Ooke.- : .. de que eSe di

nero que ingresa por concepto de derechos 
aduaneros, el Estado lo necesita para su pro· 
pio mantenimiento. Si vamos por este ca
mino, tendríamos que.establecer la libera
ción ,de derechos de aduana, no' sólo para 

este caso, sino también para' los instrumen
tos que se traen para los hospitales y para 
la Ca.ja de Seguro Obligatorio, por ejemplo, 
Con ello, no sólo introduciríamos un gran 
desorden en la ec'onomía, sino' que ins·tau
raríamos un prin'Cipio Iunestoen la admi
nistración de las entradas nacionales y 
muy gra'Ve, ad,e¡más, para la indu¡;tria na
cional. 

Démosle todas. las entradas que seo puedan 
a la institución que aquí Be quiere favore
~er, pero no produzcamos ese desórden en 
la economía del Estado. N o olvidemos que 
el E:stado es el que percibe las entradas 
aduaneras y que c{)n ellas paga los benefi
cios que aquí concedemos. ' 

El señor Alessandri PaJma (Presidente). 
- Terminada la discusión del proyecto. 

Se levanta la sesión. 
- Se lev841tó la sesión a las 19 horas, 

45 minutos. 
Juan Echevema Vial, 
Jefe de la Redacción. 
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